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Constitución de 1857 

Art. 27. La propiedad de las personas no 

puede ser ocupada sin su consentimiento, 

sino por causa de utilidad pública y previa 

indemnización. La ley determinará la 

autoridad que debe hacer la expropiación 

y los requisitos con que ésta haya de 

verificarse. 

nistrar capitales impuestos sobre bienes 

raíces.9 

Las corporaciones e instituciones civiles, 

que no se encuentren en el caso expre

sado, podrán adquirir y administrar, ade

más de los referidos edificios, los bienes 

inmuebles y capitales impuestos sobre 

ellos, que se requieran para el soste-

nimiento y fin de las mismas, pero con 

Las corporaciones e instituciones religio- sujeción á los requisitos y limitaciones 

sas cualesquiera que sean su carácter, que establezca la ley federal que al efecto 

denominación, duración u objeto, y las expida el Congreso de la Unión. 

civiles cuando estén bajo el patronato, 

dirección ó administración de aquéllas ó 

de ministros de algún culto, no tendrán 

capacidad legal para adquirir en propie

dad ó administrar más bienes raíces que 

los edificios que se destinen inmediata y 

directamente al servicio u objeto de di

chas corporaciones e instituciones. Tam

poco la tendrán para adquirir ó admi-

Ninguna institución religiosa puede ad

quirir bienes raíces ni capitales impuestos 

'Reformado el 14 de Mayo de 1901. 

997 

Texto aprobado en 1857: ~ingunacorpora.cióncivil 
ó eclesiástica. cualquiera que sea su carácter, denomi
nación u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir 
en propiedad ó administrar por si bienes raices, con la 
única e.'tcepción de los edificios destinados inmediata 
ó directamente al servicio u objeto de la institución: 
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sobre éstos, con la sola excepción estable- objeto lícito, en ningún caso podrán estar 

cida en el presente artículo. 10 bajo el patronato, dirección o adminis

Proyecto 

tración de corporaciones religiosas ni los 

ministros de los cultos, y tendrán capa-

cidad para adquirir bienes raíces, pero 

Art. 27.- La propiedad privada no puede únicamente los que fueren indispensables 

ocuparse para uso público, sin previa y que se destinen de una manera directa 

indemnización. La necesidad o utilidad e inmediata al objeto de las instituciones 

de la ocupación deberá ser declarada por de que se trate. 

la autoridad administrativa correspon-

diente; pero la expropiación se hará por 

la autoridad judicial, en el caso que haya 

desacuerdo sobre sus condiciones entre 

los interesados. 

También podrá tener sobre bienes raíces, 

capitales impuestos a interés, el que no 

será mayor, en ningún caso, del que se fije 

como legal y por un término que no exce

da de diez años. 

Los ejidos de los pueblos, ya sea que los 

hubieren conservado posteriormente a la 

ley de desamortización, ya que se les 

restituyan o que se les den nuevos, con

forme a las leyes, se disfrutarán en común 

por sus habitantes, entretanto se reparten 

conforme a la ley que al efecto se expida. 

Las corporaciones e instituciones religio

sas, cualquiera que sea su carácter, deno

minación, duración y objeto, no tendrán 

capacidad legal para adquirir en propie

dad o para administrar más bienes raíces 

que los edificios destinados inmediata y 

directamente al servicio u objeto de dichas 

corporaciones e instituciones. Tampoco 

la tendrán para adquirir o administrar 

capitales impuestos sobre bienes raíces. Ninguna otra corporación civil podrá 

tener en propiedad o administrar por sí 

Las instituciones de beneficencia pública bienes raíces o capitales impuestos sobre 

o privada para el auxilio de los necesi- ellos, con la única excepción de los edi

tados, la difusión de la enseñanza, la ficios destinados inmediata y directa

ayuda recíproca de los individuos que a mente al objeto de la institución. 

ellas pertenezcan, o para cualquier otro 

lO Adición del 25 de Septiembre de 1873 

Las sociedades civiles y comerciales po

drán poseer fincas urbanas y estable

cimientos fabriles o industriales, dentro 
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y fuera de las poblaciones; lo mismo que tuyentes tomaron con respecto a estos, efec

explotaciones mineras, de petróleo o de tivamente, puntos capitales ~ 

cualquiera otra clase de substancias que 

Se encuentren en el subsuelo, así como Desde las primeras sesiones del Congreso 

también vías férreas u oleoconductos; se expresó el clamor porque los cons

pero no podrán adquirir ni administrar tltuyentes enfrentaran la cues!lón agraria. 

por sí, propiedades rústicas en superfi- El Proyecto de Constitución era parco al res

cie mayor de la que sea estrictamente pecto y se hicieron llegar a los dIputados 

necesaria para los establecimientos o ser- constituyentes diversas iniciativas, entre 

vicios de los objetos indicados y que en el las que destacan las env;adas por la Coml' 

Ejecutivo de la Unión fijará en cada caso. sión Nacional Agraria. que fueron elabo-

radas con base en su Acuerdo, tomado el 

Los bancos debidamente autorizados 11 de diciembre de 1916, cuyo objetivo fue 

conforme a las leyes de asociaciones de 'evItar de una vez por todas la vaga gene-

crédito, podrán obtener capitales impues- ra/¡dad que se ha dado siempre al Artículo 

tos sobre propiedades urbanas y rústicas, 27~ (Apéndice Documental) SIn embargo, 

de acuerdo con las prescripciones de di- la elaboraclon del dk:tamen y el debate se 

chas leyes. habían Ido posponiendo y, así las cosas, 

Comentario 

al dia siguiente de terminar el encargo de 

elaborar el proyecto de artículo 123, el 

dom¡{¡go 14 de enero de 1917, la comiSIón 

especial encabezada por Pastor Rouaix y 

José NativIdad AJacias, sin que formalmente 

Como bien /0 señaló la la, Comisión en su se le diera la encomienda, se dio a la tarea de 

dictamen, este articulo abarca Varios puntos redactar una nueva iniciativa de Articulo 27. 

capf!ales ~ Tales son: lo relativo al origen y 

limites de la propiedad privada; a los bIenes El punto de partIda fue el hecho de que 

que son propIedad de la nacIón; así como habia descontento entre los dIputados par

Ia que entonces se conSIderó, las bases que las reformas planteadas por Carranza 

genera/es "siquiera preliminares para la reso- para este articulo eran demasiado prudentes 

lución del problema agrario ~ Veamos el Y. como lo señaló Pastor Rouaix; eran impor-

contexto, los antecedentes y algunos de los tantes para enfrentar abusos, pero Insufi-

pormenores de las decisiones que los consti- cientes para atacar el grave problema de 
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la distribución de la propiedad territorial. 

(Apéndice documental). 

En su discurso del 10. de diciembre de 1916, 

Carranza explicó su propuesta de Art!culo 

27 en estos términos: 

El artículo 27 de la ConstitucIón de 1857 

faculta para ocupar la propiedad de las 

personas sin el consentimiento de ellas 

y previa indemnización, cuando así lo 

exija la utlJ¡dad pública. Esta facultad es, 

a juicio del gobiemo de mi cargo, suficien

te para adquirir tierras y repartirlas en la 

forma que se estime conveniente entre 

el pueblo que quiera dedicarse a los 

trabajos agrícolas, fundando as! la pe

queña propiedad. que debe fomentarse 

a medida que las públicas necesIdades 

lo exijan. 

La única reforma que con motivo de este 

artículo se propone, es que la dec!ara

ción de uNidad sea hecha por la auto

ridad administrativa correspondiente, 

quedando sólo a la autoridad judicial la 

facultad de intervenir para fijar el justo 

valor de la cosa de cuya expropiación 

se trata. 

El artículo en cuestión, además de dejar 

en vigor la prohIbición de las Leyes de 

Reforma sobre la capacIdad de las 

corporaciones civiles y eclesiásticas para 

adquirir bienes raíces, establece tam

bién la incapacIdad en las sociedades 

anónimas, civIles y comerciales, para 

poseer y administrar bienes raíces, excep

tuando de esa incapacIdad a las institu

cIones de beneficiencia pública y pri

vada, únicamente por lo que hace a /os 

bienes raíces estrictamente indispen

sables y que se destinen de una manera 

inmediata y directa al objeto de dichas 

instituciones, facultándolas para que 

puedan tener sobre los mismos bienes 

raíces capitales impuestos e intereses, los 

que no serán mayores, en ningún caso, 

del que se fi¡e como legal y por un térmi

no que no exceda de diez años. 

La neceSIdad de esta reforma se impone 

por s! sola, pues nadIe ignora que el 

clero, incapacitado para adquirir bienes 

raíces, ha burlado la prohIbición de la 

ley, cubriéndose de SOCIedades anóni

mas; y como por otra parte, estas socie

dades han emprendIdo en la república 

la empresa de adquirir grandes exten

sIones de tierra, se hace necesario poner 

a este mal un correctivo pronto y eficaz, 

porque, de lo contrario, no tardaría el 

terrJloflo nacional en ir a parar; de hecho 

o de una manera ficticia, en manos de 

extranjeros. 

En otra parte se os consulta la necesi

dad de que todo extranjero, al adquirir 



bienes raíces en el país, renuncie expre

samente a su nacionalidad, con relación 

a dichos bienes, sometiéndose en 

cuanto a ellos, de una manera completa 

y absoluta, a las leyes mexicanas, cosa 

que no sería fácIl de conseguir respecto 

de las sociedades, las que, por otra par· 

te, constItuyen, como se acaba de indi

car, una amenaza seria de monopo

lizacIón de la propiedad temlorial de la 

república. 

Finalmente, el artículo en cuestión esta

blece la prohlbickJn expresa de que las 

instItuciones de beneficiencia privada 

puedan estar a cargo de corporaciones 

religiosas y de los ministros de los cultos, 

pues de lo contrario, se abriría nueva

mente la puerta al abuso. 

Como se desprende de esta explicacIón, 

Carranza buscaba establecer un proce

dImiento más ág" para la expropiacIón y 

restringir de manera más clara, en relación 

con el texto de la Constitución de 1857, los 

derechos de propiedad no sólo de las cor

poraciones religiosas, sino de los extranje

ros y de las sociedades anónimas. En el 

texto propuesto de artículo 27, la cuestIón 

agraria se especificaba en términos de 

restJ!uclón o dotacIón de e/idos a los pueblos 

que se disfrutarían en común en tanto se exp/~ 

déra una ley para el reparto; y. en lo que se 

refiere a la propiedad del subsuelo. en este 

Artículo 27 1001 

texto se contemplaba que se podrían poseer 

explotaciones mineras y petroleras, pero que 

las sociedades fabales o comerciales que los 

poseyeran, no podrían adquirir o adminis

trar por sí propiedades rústicas mayores a 

lo estrictamente necesario de acuerdo a su 

objeto y previa autorización, en cada caso, 

del E¡ecutivo de la Unión. 

Dadas estas lirmtaclones del Proyecto y 

considerando que, al establecerse el nuevo 

orden constJ!uC¡(Jna!. tanto la Ley del 6 de 

enero de 1915 como los decretos precons

!fIucionales del Primer Jefe en materia de 

petróleo podian ser fácilmente atacados por 

la vlá del amparo, la comiSIón especial coorr:f¡~ 

nada por Rouaix, José Natividad Macías y 

un equipo de diputados y funcionarios de 

la Secretaría de Fomento, se propusieron 

llegar a una solUCIón de fondo no sólo de la 

cuestIón agraria, sino de la propiedad del 

subsuelo y de los recursos naturales, par

ticularmente, del petróleo. El camino const/~ 

tuclonal para enfrentar ambos problemas fue 

legislar sobre la propédad 

Para ubicar es/a determinaCIón en su ver

dadero contexto histórico hay que señalar, 

por una par/e, que enfrentar ambos asuntos 

era determinante para el fu/uro de la revolu

ción cons/llucionalis/a y del país. La concen

tracIón de la propiedad territorial que por 

dlferen/es vías había /emdo lugar durante 

el porfirlato fue el principal motivo que all-
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mentó la rebelión de la población rural, por "dejar hacer, dejar pasar' y el Estado 'gen-

Io que no habría paCificación posible sin una darme' estaban en retroceso frente a las 

oferta y un compromiso de distribución de necesidades de intervención gubernamen-

la tterra. y. por lo que se refiere al petróleo. tal ante problemas como el laboral, la pro-

no se puede dejar de lado el hecho de que ducción agrícola y el uso industrial de los 

justo en los momentos en que se desarrolló recursos naturales. Frente a esta tendencia 

la revolución mexicana, el petróleo se con- de la época, nuestro país ni era, ni podia per-

solidó como el recurso estratégico de la manecer ajeno. 

economía mundial yen México, en esos mis-

mos años, las compañías extranjeras habían Este fue el contexto histórico general en el 

descubterto los grandes yaCimientos que que se inscflbe el Arhéu/o 27 y las decisio-

colocaron al país como uno de los grandes nes adoptadas responden a problemas con

poseedores y exportadores de este recurso cretas y, lejos de ser improvisadas, reflejan 

en el mundo. (Apéndice documenta/). y. por más bien un proceso de maduración de 

la otra, para no caer en exageraciones, es ideas y propuestas que ven/an de tiempo 

importante recordar que aun con todo /o liberal atrás. Considero que estas decisiones se pue

que era la Constitución de 1857, no esta- den resumiren cincopuntosfundamentales: 

blecía un derecho de propiedad absoluto. 

Que en la propia Declaración de los Primero. 

Derechos del Hombre y del Ciudadano de 

1789, si bien se señala que la propiedad La definición de que la propiedad originafla 

es inviolable, a la vez se consideró la posi- de tierras yaguas corresponde a la NaCión, 

bllldad de enajenación por causa de nece- con lo cual se reconoce lo que fue el proceso 

sidad pública legalmente constatada;yque, histórico de formación de la propiedad de 

en la Quinta Enmienda a la Constitución estosbienesennuestropajsy, aparbrdee/''o, 

de los Estados Unidos, ratificada el 15 de se reforzó el principio de que la propiedad 

diciembre de 1791, también quedaron esta- estará sujeta a las modRlirfades de acuerdo 

blecidos la pOSibilidad y los procedimientos con el interés público. 

de expropiación por causa de utilidad pú-

blica. Pero, para ubicarnos históricamente Segundo. 

mejor. también es indispensable tomar en 

cuenta que ya en las últimas décadas del Se definieron como bienes de la nación las 

siglo XIX y, de manera más acelerada en los aguas del mar terrftoflal y las Interiores, así 

primeros tres lustros del M. la doctrina de como todos los minerales del subsuelo. 



Estas determinaciones si bien tienen ante-

cedentes en las Reales Ordenanzas para la 

Minería de la Nueva España, de 1783, en 

rigor elevaron a nivel constitucional defini

ciones que ya estaban en la Ley de Bénes 

Inmuebles de la Federación, de 1902, que 

en su Artículo 20. seña/aba que los criaderos 

minera/es eran 7Jienes de la nación" y en el 

30. estipuló que 'los bienes de dominio 

público u uso común" no eran susceptibles 

"de constituir propiedad particular" (Apén-

dice Documenta/). Y, con el objeto de que 

futuras generaciones no modificaran el régi

men de propiedad de estos bénes, los cons-

tltuyentesde 1916- 1917establecieronque 

el dominio de la nación sobre estos bienes 

era inalienable e imprescriptible. 

Tercero. 

Artículo 27 1003 

correcciones del por/lriato al Código de 

Minas del PresIdente Manuel Gonzá/ez, rea/i

zadas en 1892, el debate ausp¡(;iado por la 

Secretaria de Fomento y la Academia de Juris

prudencliJ en 1905, sobre la propiedad del 

petróleo y las de 1909, ya mencionadas; 

JI, por la otra, los intentos de Madero de In

corporar a las empresas petroleras a un 

régimen fiscal más conveniente para el país. 

así como la voluntad de los cons/ducio

nallslas de cambiar el régimen de explota

Ción del petróleo mamfestada ya en las 

adiciones al Plan de Guadalupe del 12 de 

diCiembre de 1914 yen los decretos pre

cons/due/onales en materia de petróleo. 

Entre estos últimos, debo destacar; el emi

tido el3 de agosto de 1914, por Cándido 

AgU/lar, Gobernador y Comandante MiMar 

del Estado de Veracruz; en el que se esta

bleció que, en tanto se emitan leyes que 

Adicionalmente se establecIó que el dominio salvaguarden los intereses del país, en las 

directo de los bienes del subsuelo corres- regiones petroleras de Veracruz. todo lo rela-

ponde a la Nación, con lo que se prescribe tivo a hidrocarburos requeriría de la autori-

que estos bienes no son objeto de propie- zaclon superior de gobierno de ese Estado; 

dad particular y que su explotación estará JI, el promulgado por el e Primer Jefe, el 7 

siempre sUjeta a conceslon. Con el/ose elevó de enero de 1915, en el sentido de que ante 

a nivel cons/Jtucional el Artículo 10. de la Ley la necesIdad de revisar ·de una manera 

Minera de los Estados Umdos Mexicanos, completa y radica!. la leglSlaClon petrolífera 

de 1909, y se incorporó al petróleo a esté del país, reglamentando cuidadosamente 

régimen de propiedad, dado que en el Ar- todo lo relativo a la exploración y explotaclon 

tículo 20. de dicha leyestaba explícitamente de depósitos de petróleo y carburos gaseo-

conSiderado como 'propédad exclUSiva del sos de hidrógeno existentes en la Repúbli-

dueño del suelo~ En esta decisión para- ca "se suspenderían todas las obras que se 

dójicamente convergieron, por una parte, las estuvieran ejecutando para la construcción 
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de oleoductos, perforación de pozos, etc. 

(Apéndice documental). 

aspecto agrario, el Artículo 27 es una verda

dera síntesis dialéctica, producIda literal

mente por la confrontación política y mi/dar; 

Cuarto. entre las diferentes luchas por la tierra y las 

propuestas de reparto que de manera se-

Se especificaron las prohIbiciones O requisi- cuencial se fueron desarrollando en el curso 

tos para adquirir dominio de tierras yaguas de la revolución. Particularmente me refiero 

en el los casos de los extranjeros, las corpo- a la lucha por la tierra encabezada por el 

raciones religiosas, civIles o bancos y socie- EjércIto Libertador del Sur ya los ensayos 

dades mercanttles. Con ello se retomaron y de reparto y propuestas de reforma agraria 

desarrollaron las propuestas que ya venían que se impulsaron entre los cons/itucio-

en el Proyecto de ConstItución presentado nalistas. Entre muchos, por su importancia 

por Carranza, en el sentIdo de profundizar y politica, destacan los siguientes cinco docu-

ampliar lo que ya estaba establecido en el mentas que pueden consIderarse como 

Artlcu/o 27 de la ConstItucIón de 1857: y en antecedentes inmedIatos de las decisiones 

loqueserefierealrequistlodequelosextran- agrarias tomadas en el Articu/o 27-

jeras se presenten ante la Secretaria de 

Relaciones Exteriores y renuncien a la pro

tección de sus gobiernos, lo que se hizo fue 

elevar a rango constitucional la ·Circular 

Número 81" de la Secretaría de Fomento, 

emJtlda el t5 de agosto de 1916, por el en

tonces Subsecretario, Encargado del Des

pacho, Pastor Rouaix y que, en el Proyecto 

de Cons!itución, ya había SIdo incorporada en 

el Artículo So. (Apéndice Documental). 

QUInto. 

Se def¡níeron los principios y las bases 

generales tanto para la restitución o dotación 

de tierras a los pueblos, como para el frac

cionamiento de las grandes propiedades 

rurales. Con rigor; puedo afirmar que en el 

- El Plan de San Luis Potosí, del 6 de 

octubre de 1910, en el que, sin mayores 

detalles, se consideró "de toda justiCIa' 

resttlulr a los antiguos poseedores de los 

terrenos de los que hubieran SIdo despo

jados mediante abusos de la Ley de 

lérrenos Baldios. (Apéndice Documental) 

- El Plan de Ayala del28 de noviembre 

de 19! 1, que estableció que los puebles 

y ciudadanos tomarán posesIón y con

servarán por medio de las armas las 

tierras que les habían SIdo usurpadas al 

amparo de la branía y la justicIa baIla!. Con 

base en lo cua/, durante/osados 19/4y 

1915 se resbluyeron tierras a los pueblos 

en las zonas zapatistas, en donde la prin-



cipal autoridad agraria era el ayun

tamiento y, de acuerdo con /a costumbre 

de cada lugar. la posesión serfa comunal 

o por parcelas individuales. (Apéndice 

Documental) 

-- La iniciativa de reforma agraria presen

tada por Luis Cabrera en la XXVI Legisla

tura, el3 de diciembre de 1912 en fa cual 

se propuso un reparto basado en /a resti

tución y dotación de ejldos a los pueblos, 

impulsado directamente por el Presi

dente de la Repúbf¡ca pero de acuerdo 

con los ayuntamientos. Aunque esta ini

ciativa no I/egó a aprobarse fue impor

tante por /a cercanía que posteriormente 

tuvo Cabrera con Carranza y, sobre todo, 

porque fue él quien redactó la Ley del 

6 de enero de 1915. (Apéndice 

Documental) 

- y, por supuesto, las Adiciones al Plan 

de Guadafupe del 12 de diciembre de 

1914yla Ley def6de enero de 1915 Tras 

la ruptura con Vtlla y Zapata, en las Adl' 

clones, Carranza se comprometió a 

decretar las "leyes agrarias que favorez

can la formaCión de la pequeña propie

dad, disolviendo los latIfundios y res/i

tuyendo a los pueblas las tierras de que 

fueron injustamente privados ~ Escasas 

tres semanas después, se emitió la Ley 

del 6 de enero que fundamenta/mente 

tenía por Objeto /a res!ltuc¡ón a quienes 

Aniculo 17 1005 

habían Sido despojados, en la que se 

aml//ó /a pOSible expropiación para el 

fraccionamiento de latifundios -que sr se 

incorporó a la versión final del Artículo 

27-, yen fa que los ayuntamientos deja

ron de tener participación alguna en el 

proceso y las autoridades agrarias serian 

fa Secretaría de Fomento y los gober

nadores y jefes militares de los estados, 

quienes llevarían a cabo ·dotaciones pro

vls¡(:mafes ': (Apéndice Documental) 

Cabe destacar que, a diferencia con el pro

ceso legislativo que tuvo la cuesti6n laboral 

en la que no se dieron diferencias entre lo 

propuesto por la comisión especial. el dic

tamen de fa la. ComiSión de Cons!ltuClón y 

fa aprobado en el pfeno. en el artícufo 27 sf 

hubo algunos cambios de importancia entre 

la inlciat/va presentada por la comisión es

pecial. el dictamen de la comiSión y entre 

este dictamen y fa que se aprobó en el ple

no, entre los que particularmente destacan 

las bases generales de las legislaciones 

local y federal para ef fraCCionamiento de latl' 

fundios que no estaba contemplado en la 

iniciativa de la comisi6n especial y que incor

porado en el dictamen de la 1 a. Comisión. 

(Ver cuadro comparativo en ef Apéndice 

documental). 

Como puede observarse, los cambios intro

dUCidos en la Constitución a la propliJdad 

sí fueron radicales, se generaron en el con-
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texto de la guerra civil a la que respondió el prendió su estudio la Comisión, teniendo 

Constituyente de 1916-1917 K efectivamen- a la vista las numerosas iniciativas que ha 

te, como se ha reiterado, fueron legislados recibido, lo mismo que el trabaj o que 

en fecha anterior a las transformaciones que presentó a la Cámara el diputado Pastor 

tendría el constitucionalismo al terminar la Rouaix, quien ayudó eficazmente a la 

la, GuerraMundialen 1918,perosuorigina- Comisión, tomando parte en sus 

bdad no fue Inaugurar una tendencia, sino deliberaciones. 

plantear soluciones jurfdico políticas a pro-

blemas concretos. de acuerdo con los ante- "Si se considera que todo esfuerzo, todo 

cedentes inmediatos, así como con las trabajo humano, va dirigido a la satisfac

propias necesidades, posibilidades y res- ción de una necesidad; que la naturaleza 

tricciones presentes en nuestro país ha establecido una relación constante 

entre los actos y sus resultados, y que, 

cuando se rompe invariablemente esa 

relación se hace imposible la vida, fuerza 

66° Sesión Ordinaria 29/01117 será convenir en que la propiedad es un 

derecho natural, supuesto que la apropia

Dictamen 29/01117 

"Ciudadanos diputados: 

"El estudio del articulo 27 del proyecto de 

Constitución abarca varios puntos capi

tales: Si debe considerarse la propiedad 

como derecho natural; cuál es la exten

sión de este derecho; a quiénes debe reco

nocerse capacidad para adquirir bienes 

raíces y qué bases generales pueden plan

tearse siquiera como preliminares para la 

resolución del problema agrario, ya que 

el tiempo angustioso de que dispone el 

Congreso no es bastante para encontrar 

una solución completa de problema tan 

trascendental. Conforme a este plan, em-

ción de las cosas para sacar de ellas los 

elementos necesarios para la conserva

ción de la vida, es indispensable. El afán 

de abolir la propiedad individual inmue

ble no puede considerarse en su esencia 

sino como una utopía; pero ese deseo es 

revelador de un intenso malestar social, 

al cual nos referimos después, que está 

reclamando remedio sin haber llegado a 

obtenerlo. 

"Claro está que el ejercicio del derecho 

de propiedad no es absoluto, y que así 

como en el pasado ha sufrido modali

dades, es susceptible de admitir otras en 

el porvenir, basadas en el deber que tie

ne el Estado de conservar la libertad igual 



de todos los asociados; deber que no podía 

cumplir sin el derecho correlativo. Es un 

principio admitido sin contradicción, que 

el dominio eminente del territorio mexi

cano pertenece originariamente a la na

ción; que lo constituye y ha constituido 

la propiedad privada es el derecho que 

ha cedido la nación a los particulares, ce

sión en la que no ha podido quedar com

prendido el derecho a los productos del 

subsuelo ni a las aguas, como vías gene

rales de comunicación. En la práctica se 

tropieza con grandes dificultades al tra

tarse de especificar los elementos que se 

quedan eliminados de la propiedad pri

vada: La Comisión encuentra aceptables 

sobre este punto las ideas desarrolla

das por el señor diputado Rouaix. 

"Como consecuencia de lo expuesto, 

la Comisión, después de consagrar la pro

piedad como garantía individual, ponién

dola a cubierto de toda expropiación que 

no esté fundada en la utilidad pública, ha 

fijado las restricciones a que está sujeto 

ese derecho. 

"La capacidad para adquirir bienes raí

ces se funda en principios de Derecho 

público y de Derecho Civil. Los primeros 

autorizan a la nación para prohibir la ad

quisición de tierras a los extranjeros si 

no se sujetan a las condiciones que el mis

mo articulo prescribe. En cuanto a las cor-

ArtíCJ.Ilo 27 1007 

poraciones, es también una teoria gene

ralmente admitida que no pueden adquirir 

un verdadero derecho de propiedad, su

puesto que su existencia se funda en una 

ficción legal. Con estos fundamentos, la 

Comisión ha determinado la capacidad 

de adquirir bienes raíces, de las instruc

ciones de beneficencia, las sociedades 

comerciales y las corporaciones que for

man centros poblados. 

"Hace más de un siglo se ha venido pal

pando en el país el inconveniente de la 

distribución exageradamente desigual de 

la propiedad privada, y aun espera solu

ción el problema agrario. En la imposibi

lidad que tiene la Comisión, por falta de 

tiempo, de consultar alguna solución en 

detalle, se ha limitado a proponer, cuando 

menos, ciertas bases generales, pues seria 

faltar a una de las promesas más solem

nes de la revolución pasar este punto en 

silencio. 

"Siendo en nuestro país la tierra casi la 

única fuente de riqueza, y estando acapa

rada en pocas manos, los dueños de ella 

adquieren un poder formidable y cons

tituyen, como lo demuestra la historia, 

un estorbo constante para el desarrollo 

progresivo de la nación. Por otra parte, 

los antecedentes históricos de la concen

tración de la propiedad raíz han creado 

entre los terratenientes y jornaleros una 
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situación que, hoy en día, tiene muchos 

puntos de semejanza con la situación 

establecida durante la época colonial, 

entre los conquistadores y los indios en

comendados; y de esta situación proviene 

el estado depresivo en que se encuen

tra la clase trabajadora de los campos. 

Semejante estado de cosas tiene una 

influencia desastrosa en el orden eco

nómico, pues con frecuencia acontece 

que la producción agricola nacional no 

alcanza a satisfacer las necesidades del 

consumo. Corregir este estado de cosas, 

es, en nuestro concepto, resolver el pro

blema agrario, y las medidas que al efecto 

deban emprenderse consisten en reducir 

el poder de los latifundistas y en levan

tar el nivel económico, intelectual y moral 

de los jornaleros. 

"El primer paso en esta vía se dio al 

expedir el decreto de 6 de enero de 1915, 

que proponemos sea elevado a la cate

goria de ley constitucional, con la exten

sión de proveer a todos los pueblos y 

comunidades de los terrenos que puedan 

ser cultivados por los vecinos que en ellos 

residan. Una vez dado este primer paso, 

el siguiente debe consistir en exterminar 

los latifundios, respetando los derechos 

de los dueños, por medio de la expropia

ción. No será preciso para esto cargar a 

la nación con una deuda enorme, pues 

los terrenos expropiados se pagarán por 

los mismos adquirientes, reduciendo la 

intervención del Estado a la de simple 

garantía. Seria pueril buscar la solución 

del problema agrario convirtiendo en 

terratenientes a todos los mexicanos; lo 

único que puede y debe hacerse es faci

litar las condiciones para que puedan 

llegar a ser propietarios todos los que ten

gan voluntad y aptitud de hacerlo. La reali

zación práctica del fraccionamiento de los 

latifundios tiene que variaren cada locali

dad, supuesta la diversidad de las condi

ciones agrícolas en las diversas regiones 

del país; así es que esta cuestión debe 

dejarse a las autoridades locales, una vez 

fijadas las bases generales que pueden 

adaptarse indistintamente en toda la 

extensión de la República, las cuales 

deben ser, en nuestro concepto, las si

guientes: Fijación de la superficie máxi

ma que debe tener en cada localidad un 

solo individuo o corporación; fraccio

namiento de la superficie excedente, sea 

por el mismo propietario o por el Gobier

no, haciendo uso de su facultad de expro

piación, adquisición de las fracciones en 

plazos no menores de veinte años y ha

ciendo el pago los adquirientes por medio 

de anualidades que amorticen capital e 

interés, sin que éste pueda exceder del 

tipo de cinco por ciento anual. Si bajo 

estas condiciones se lleva a cabo el frac

cionamiento, tomando todas las pre

cauciones que exija la prudencia para que 



produzca el resultado apetecido, la situa

ción de las clases trabajadoras de los cam

pos mejorará indudablemente: Los 

jornaleros que se conviertan en propie

tarios, disfrutarán de independencia y de 

la comodidad necesaria para elevar su 

condición intelectual y moral, y la reduc

ción del número de jornaleros obtenida 

por medio del fraccionamiento hará que 

su trabajo sea más solicitado y mejor 

retribuido. El resultado final será elevar 

la producción agrícola en cantidad supe

rior a las necesidades del consumo. 

"Como consecuencia de lo expuesto, 

proponemos a la consideración de uste

des el siguiente proyecto: 

"Artículo 27. La propiedad de las tierras 

yaguas comprendidas dentro de los limi-

tes del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la nación, la cual ha 

tenido y tiene el derecho de transmitir el 

dominio de ellas a los particulares, cons

tituyendo la propiedad privada. 

Artículo 17 1009 

vechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, para hacer 

una distribución equitativa de la riqueza 

pública y para cuidar de su conservación. 

Con este objeto se dictarán las medidas 

necesarias para el fraccionamiento de los 

latifundios, para el desarrollo de la pe

queña propiedad, para la creación de 

nuevos centros de población agricola con 

las tierras yaguas que les sean indispen

sables, para el fomento de la agricultura 

y para evitar la destrucción de los ele

mentos naturales y los daños que la pro-

piedad pueda sufrir en perjuicio de la 

sociedad. Los pueblos, rancherias o comu

nidades que carezcan de tierras yaguas, 

o no las tengan en cantidad suficiente 

para las necesidades de su población, ten

drán derecho a que se les dote de ellas, 

tomándolas de las propiedades inme

diatas, respetando siempre la pequeña 

propiedad. Por 10 tanto, se confirman las 

dotaciones de terrenos que se hayan he

cho hasta ahora, de conformidad con el 

decreto de 6 de enero de 1915. La adqui

sición de las propiedades particulares 

"La propiedad privada no podrá ser ex- necesarias para conseguir los objetos an

propiada sino por causa de utilidad públi- tes expresados, se considerará de utilidad 

ca y mediante indemnización. pública. 

"La nación tendrá en todo tiempo el dere- "Corresponde a la nación el dominio 

cho de imponer a la propiedad privada directo de todos los minerales o substan

las modalidades que dicte el interés cias que en vetas, mantos, masas o 

público, así como el de regular el apro- yacimientos constituyan depósitos cuya 
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naturaleza sea distinta de los compo

nentes de los terrenos, tales como los 

minerales de los que se extraigan metales 

y metaloides utilizados en la industria, 

los yacimientos de piedras preciosas, de 

sal gema y las salinas formadas directa

mente por las aguas marinas. Los pro

ductos derivados de la descomposición 

de las rocas, cuando su explotación nece

site trabajos subterráneos; los fosfatos 

susceptibles de ser utilizados como ferti

lizantes; los combustibles minerales sóli

dos; el petróleo y todos los carburos de 

hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos. 

extensión que fije la ley. Cualquiera otra 

corriente de agua no incluida en la enu

meración anterior, se considerará como 

parte integrante de la propiedad privada 

que atraviesen; pero el aprovechamiento 

de las aguas, cuando su curso pase de una 

finca a otra, se considerará como de utili

dad pública y quedará sujeta a las dispo

siciones que dicten los Estados. 

"En los casos a que se refieren los dos 

párrafos anteriores, el dominio de la na

ción es inalienable e imprescriptible, y 

sólo podrán hacerse concesiones por el 

Gobierno federal a los particulares o so

"Son también propiedad de la nación las ciedades civiles o comerciales constitui-

aguas de los mares territoriales en la exten- das conforme a las leyes mexicanas, con 

sión y términos que fija el Derecho Inter- la condición de que se establezcan tra

nacional, las de las lagunas y esteros de bajos regulares para la explotación de los 

las playas; de los lagos interiores de for- elementos de que se trata y se cumpla con 

mación natural que estén ligados directa- los requisitos que prevengan las leyes. 

mente a corrientes constantes; las de los 

rios principales arroyos afluentes, desde "La capacidad para adquirir el dominio 

el punto en que brote la primera agua per- de las tierras y aguas de la nación, se regirá 

manente hasta su desembocadura, ya sea por las siguientes prescripciones: 

que corran al mar o que crucen dos a más 

Estados; las de las corrientes intermiten

tes que atraviesen dos a más Estados en su 

rama principal; las aguas de los ríos, 

arroyos o barrancos, cuando sirvan de 

límite al territorio nacional o al de los 

Estados; las aguas que se extraigan de 

las minas, y los causes, lechos o riberas 

de los lagos y corrientes anteriores, en la 

"1. Sólo los mexicanos por nacimiento o 

naturalización, y las sociedades mexica

nas, tienen derecho para adquirir el dominio 

directo de tierras, aguas y sus accesiones 

en la República Mexicana. El Estado po

drá conceder el mismo derecho a los 

extranjeros cuando manifiesten ante la 

Secretaría de Relaciones que renuncian 



a la calidad de tales y a la protección de 

sus gobiernos en todo lo que a dichos 

bienes se refiera, quedando enteramente 

sujetos, respecto de ellos, a las leyes y 

autoridades de la nación; 

"I!. La iglesia, cualquiera que sea su cre

do, no podrá en ningún caso tener capa

cidad para adquirir, poseer o administrar 

bienes raíces ni capitales impuestos sobre 

ellos; los que tuviere actualmente, por sí 

o por interpósita persona, entrarán al do

minio de la nación, concediéndose acción 

popular para denunciar los bienes que se 

hallaren en tal caso. La prueba de presun

ciones será bastante para declarar fun

dada la denuncia. Los templos destinados 

al culto público son de la propiedad de la 

nación, representada por el Gobierno fe

deral, quien determinará los que deban 

continuar destinados a su objeto. Los 

obispados, casas rurales, seminarios, asi

los o colegios de asociaciones religiosas, 

conventos o cualquier otro edificio que 

hubiere sido construido o destinado a la 

administración, propaganda o enseñan

za de un culto religioso, pasara desde luego 

de pleno derecho, al dominio directo de 

la nación, para destinarlo exclusivamente 

a los servicios públicos de la Federación 

o de los Estados en sus respectivas juris

dicciones. Los templos que en lo sucesivo 

se eligieren para el culto público, serán 

propiedad de la nación si fueren cons-

Articulo 27 1011 

truidos por subscripción pública; pero si 

fueren construidos por particulares, 

quedarán sujetos a las prescripciones de 

las leyes comunes para la propiedad 

privada; 

"1I1. Las instituciones de beneficencia pú

blica o privada, que tengan por objeto el 

auxilio de los necesitados, la investiga

ción científica, la difusión de la enseñan

za, la ayuda recíproca de los asociados o 

cualquier otro objeto lícito, no podrán 

adquirir más bienes raices que los indis

pensables para su objeto, inmediata o 

directamente destinados a él; pero podráo 

adquirir, tener y administrar capitales im

puestos sobre bienes raíces, siempre que 

los plazos de imposición no excedan de 

diez años. En ningún caso las institucio

nes de esta índole podrán estar bajo el 

patronato, dirección, administración, 

cargo o vigilancia de corporaciones o ins

tituciones religiosas, ni de ministros de 

los cultos, de sus asimilados, aunque és

tos o aquellos no estuvieren en ejercicio; 

"IV. Las sociedades comerciales de titu

las al portador, no podrán adquirir, poseer 

o administrar fincas rústicas. Las socie

dades de esta clase que se constituyeren 

para explotar cualquiera industria fabril, 

minera, petrolera o para algún otro fin 

que no sea agrícola, podrán adquirir, 

poseer o administrar terrenos únicamente 
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en la extensión que sea estrictamente nece

saria para los establecimientos o servicios 

de los objetos indicados, y que el Ejecu

tivo de la Unión o de los Estados fijarán 

en cada caso; 

"V. Los bancos debidamente autorizados 

conforme a las leyes de instituciones de 

crédito, podrán tener capitales impuestos 

sobre propiedades urbanas y rústicas, de 

acuerdo con las prescripciones de dichas 

leyes; pero no podrán tener en propiedad 

o en administración más bienes raices que 

los enteramente necesarios para su objeto 

directo; 

"VI. Los condueñazgos, rancherias, pue

blos, congregaciones, tribus y demás corpo

raciones de población, que de hecho o 

por derecho guarden el estado comunal, 

tendrán capacidad para disfrutar en común 

las tierras, bosques yaguas que les perte

nezcan o que se les hayan restituido, 

conforme a la ley de 6 de enero de 1915. 

La ley determinará la manera de hacer el 

repartimiento únicamente de las tierras; 

"VII. Fuera de las corporaciones a que 

se refieren las fracciones I1I, IV, Y VI, nin

guna otra corporación civil podrá tener 

en propiedad o administrar por sí bienes 

raíces o capitales impuestos sobre ellos, 

con la única excepción de los edifi

cios destinados inmediata y directamente 

al objeto de la institución. Los Estados, el 

Distrito Federal y los territorios, lo mis

mo que los municipios de toda la Repú

blica, tendrán plena capacidad para 

adquirir y poseer todos los bienes raÍCes 

necesarios para los servicios públicos. 

"Las leyes de la Federación y de los Esta

dos, en sus respectivas jurisdicciones, 

determinarán los casos en que sea de uti

lidad pública la ocupación de la propie

dad privada, y de acuerdo con dichas 

leyes la autoridad administrativa hará la 

declaración correspondiente. El precio 

que se fijará como indemnización a la 

cosa expropiada, se basará en la cantidad 

que como valor fiscal de ella figure en las 

oficinas catastrales o recaudadoras, ya 

sea que este valor haya sido manifestado 

por el propietario o simplemente acep

tado por él de un modo tácito, por haber 

pagado sus contribuciones con esta base, 

aumentándolo con un diez por ciento. El ex

ceso de este valor que haya tenido la pro

piedad particular por las mejoras que se 

le hubieren hecho con posterioridad a la 

fecha de la asignación del valor fiscal, 

será lo único que deberá quedar sujeto a 

juicio pericial y resolución judicial. Esto 

mismo se observará cuando se trate de 

objetos cuyo valor no esté fijado en las 

oficinas rentísticas. 

"Se declaran nulas todas las diligencias, 

disposiciones, resoluciones y operaciones 

de deslinde, concesión, composición, sen-



tencia~ transacción, enajenación o remate 
que hayan privado total o parcialmente en 

sus tierras, bosques yaguas, a los condue

ñazgos, rancherias, pueblos, congrega

ciones, tribus y demás corporaciones de 

población, que existan todavía desde la 

ley de 25 de junio de 1856; y del mismo 

modo serán nulas todas las diligencias, 

disposiciones, resoluciones y operaciones 

que tengan lugar en lo sucesivo y pro

duzcan iguales efectos. En consecuencia, 

todas las tierras, bosques yaguas de que 

hayan sido privadas las corporaciones 

referidas, serán restituidas a éstas con 

arreglo al decreto de 6 de enero de 1915, 

que continuará en vigor como ley consti

tucional. En caso de que, con arreglo a 

dicho decreto, no procediere por vía de 

restitución la adjudicación de tierras que 

hubiere solicitado alguna de las corpora

ciones mencionadas, se les dejarán aqué

llas en calidad de dotación, sin que en 

ningún caso dejen de asignársele las que 

necesitare. Se exceptúan de la nulidad 

antes referida únicamente las tierras que 

hubieren sido tituladas en los repar

timientos hechos a virtud de la citada Ley 

de 25 de junio de 1856 o poseídas en 

nombre propio a título de dominio por 

más de diez años, cuando su superficie no 

exceda de cincuenta hectáreas. El exceso 

sobre esa superficie deberá ser vuelto a 

la comunidad, indemnizando su valor al 

Articulo 27 1013 

ten serán de inmediata ejecución por la 

autoridad administrativa. Sólo los miem

bros de la comunidad tendrán derecho a 

los terrenos de repartimiento, y serán 

inalienables los derechos sobre los mis

mos terrenos mientras permanezcan indi

visos, así como los de propiedad cuando 

se haya hecho el fraccionamiento. 

"El ejercicio de las acciones que corres

ponden a la nación por virtud de las 

disposiciones del presente artículo se 

hará efectivo por el procedimiento judi

cial; pero dentro de este procedimiento y 

por orden de los tribunales correspon

díentes, que se dictará en el plazo máxi

mo de un mes, las autoridades admi

nistrativas procederán desde luego a la 

ocupación, administración, remate o ven

ta de las tierras yaguas de que se trate y 

todas sus accesiones sin que en ningún 

caso pueda revocarse lo hecho por las 

mismas autoridades antes de que se dicte 

sentencia ejecutoriada. 

"Durante el próximo periodo constitucio

nal el Congreso de la Unión y las legis

laturas de los Estados, en sus respectivas 

jurisdicciones, expedirán leyes para lle

var a cabo el fraccionamiento de las gran

des propiedades conforme a las bases 

siguientes: 

propietario. Todas las leyes de restitución "a) En cada Estado o Territorio se fijará 

que por virtud de este precepto se decre- la extensión máxima de tierra de que 
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puede ser dueño un solo individuo o sición de fracciones y derecho a los des-

sociedad legalmente constituida. cuentos que las leyes señalarán. 

"b) El excedente de extensión deberá ser "g) Las leyes locales organizarán el patri

fraccionado por el propietario en el plazo monio de familia, determinando los bie

que señalen las leyes locales, y las frac- nes que deben constituirlo, sobre la base 

ciones serán puestas a la venta en las con- de que será inalienable, no estará sujeto 

die iones que aprueben los gobiernos, de a embargo ni a gravamen ninguno. 

acuerdo con las mismas leyes. 

"e) Si el propietario se negare a hacer 

el fraccionamiento, se llevará éste a cabo 

por el Gobierno local, mediante la 

expropiación. 

"d) El valor de las fracciones será pagado 

por anualidades que amorticen capital y 

réditos, en un plazo no menor de veinte 

años, durante el cual el adquirente no 

podrá enajenar aquéllas. El tipo del inte

rés no excederá del cinco por ciento anuaL 

"e) El propietario estará obligado a recibir 

bonos de una deuda especial para garan

tizar el pago de la propiedad expresada. 

Con este objeto, el Congreso de la Unión 

expedirá una ley, facultando a los Esta-

"Se declaran revisables todos los contra

tos y concesiones hechos por los Gobier

nos anteriores desde el año de 1876, que 

hayan traído por consecuencia el acapa

ramiento de tierras, aguas y riquezas 

naturales de la nación por una sola per

sona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo 

de la Unión para declararlos nulos cuando 

impliquen peIjuicios graves para el inte

rés público. 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Artea

ga, 29 de enero de 1917.- Francisco J. 

Múgica.- Alberto Román.- L. G Monzón.

Enrique Recio.- Enrique Colunga." 

Sesión Permanente 29/01117 

dos para crear su deuda agraria. Debate 

"1) Los mexicanos que hayan militado en - El mismo C. secretario: El dictamen so

el Ejército Constitucionalista, los hijos bre el artículo 27 dice así: 

y las viudas de éstos y las demás perso-

nas que hayan prestado servicios a la "Articulo 27. La propiedad de las tierras 

causa de la revolución o a la instrucción yaguas comprendidas dentro de los lími

pública tendrán preferencia para la adqui- tes del territorio nacional, corresponde 



originariamente a la nación, la cual ha 

tenido y tiene el derecho de transmitir el 

dominio de ellas a los particulares, cons

tituyendo la propiedad privada." 

Está a discusión. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

dadano Navarro Luis T. 

- El C. Navarro Luis T.: Señores dipu

tados: He pedido la palabra en contra del 

primer párrafo del artículo 27, precisa

mente porque yo quiero ser más radical 

todavía que la Comisión. En ese artículo 

se dice que la nación ha tenido y tiene el 

derecho sobre la tierra, pero 10 ha sido y 

10 seguirá siendo para la formación de la 

pequeña propiedad. 

Como es bien sabido por todos nosotros, 

desde el tiempo de la dominación espa

ñola la nación tenia, pues, el derecho sobre 

todas las tierras; pero todos los Gobiernos 

que habido en México, desde la conquista 

hasta nuestros días, la mayor parte de 

ellos han sido ilegales, puesto que si com

pararnos todos esos tiempos en que hubo 

Gobiernos legales, venimos a la con

clusión de que la mayoría, el noventa por 

ciento de las tierras enajenadas, fueron aca

paradas por unos cuantos individuos o 10 

han sido por Gobiernos legitimos. De ma

nera que la nación, en estas condiciones, 

Articulo 27 1015 

no tenía derecho para enajenar esas tierras 

que deben volver al dominio de la nación, 

para que de aquí en adelante las vaya ena

jenando en pequeños pedazos de terreno, 

para que no se pueda crear nuevamente 

la gran propiedad de unos cuantos privi

legios. Yesto debe ser así, porque de otra 

manera, si se deja como en otras fraccio

nes de este artículo, verán ustedes que se 

pueden considerar como propiedades 

legítimamente adquiridas, aquellas poseí

das a nombre, a título propio de dominio, 

por más de diez años, de 10 que resulta 

que la mayoría de los terrenos quedarían 

en manos de los científicos, 10 que es com

pletamente contrario a los principios de 

la revolución. 

Hemos visto por dolorosa experiencia, 

que siempre que ha habido movimientos 

armados en la República, a su triunfo, 

todos los ricos, los cientificos, los conve

nencieros, se han unido a los jefes de los 

movimientos o a los que están cerca de 

ellos, para valerse de ellos y así salvar sus 

derechos y conservar en su poder las 

tierras que legítimamente corresponden 

al pueblo. 

Para no cansar vuestra atención, voy a 

citar tan sólo dos casos verdaderamente 

típicos, que probablemente son cono

cidos por algunos diputados. En el Estado 

de Guanajuato existe una hacienda lla-
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mada liLa Sauceda", si mal no recuerdo; 
un peón de esa hacienda, que es ahora uno 

de los principales dueños de la finca; ese 

individuo se hizo jefe de una cuadrilla 

de bandidos, de una partida de rurales que 

fueron a incendiar los pueblos que esta

ban en esa hacienda para así poder adue

ñarse de los terrenos y justificar que habían 

tenído la posesión pacífica; todas las que

jas que representaron los indios, no fue

ron oídas en la mayoria de los casos; para 

evitar que los indios síguieran quejándose 

con las autoridades y demostrar que pací

ficamente habían poseído esos terrenos, 

consejeros jurídicos de este individuo, 

que por sus crímenes fueron declarados 

herederos únicos de esos terrenos, acon

sejaron que destruyeran las milpas y 

arrancaran las casas, y él mismo horro

rizado, contó que hace poco, al ir a 

arrancar uno de esos jacales de los infeli

ces indios, encontró que estaba suspen

dida del techo una cuna con un niño 

recién nacido que fue destrozado al le

vantar el jacal. Así les arrancaron las mil

pas en estos lugares y muchos de los 

indios hicieron viaje hasta México para 

poner su queja ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

- Un C. diputado, interrumpiendo: ¿Cómo 

se llama ese asesino? 

- El C. Navarro, continuando: Un mo

mento ... no recuerdo en este momento. 

Para evitar que los indios pudieran recla

mar sus derechos, se han usado proce

dimientos poco escrupulosos; no muy 

lejos de la capital de la República, a unos 

diez y seis kilómetros, en la población 

de Tlalpan, han sido robados los terre

nos de los indios, y los dueños de esos 

terrenos han venido a ser los gachupines, 

que tuvieron siempre autorídades servi

les que se prestaron para todas sus combi

naciones; así lograron hacerse de esos 

terrenos. En la época del señor l\Iadero, 

como la revolución habia ofrecido deyol

ver los ejidos del pueblo, los dueños de 

esos terrenos se acercaron a personali

dades influyentes de la politica del señor 

Madero, para evitar que esos terrenos fue

ran devueltos. 

En tiempo de las tiranías, les quitaron a 

los habitantes del pueblo de Santa Ursula 

el agua que poseían desde tiempo inme

morial, y para zanjar dificultades, el 

Gobierno del señor Madero consideró 

conveniente introducir el agua de otra 

parte, para que el pueblo tuviese agua y 

completar así la otra cantidad de agua que 

les faltaba, con el objeto de que las fábrí

cas, para las que se habia aprowchado 

esa agua, no suspendiesen sus trabajos. 

Cuando el Gobierno de la Convención 

estuvo en México, entonces se le dio po

sesión al pueblo de Tlalpan de esas tierras, 

y de esas aguas; pero al volver las fuer

zas constitucionalistas, los dueños de 



aquéllas estudiaron la manera de conso

lidar el derecho de propiedad que preten

dían tener, y para encontrar la manera de 

conseguirlo, formaron una sociedad anó

nima en la cual mezclaron a algunos 

revolucionarios honrados, sorprendién

dolos y logrando que esa negociación 

pasara a manos de algunos revoluciona

rios honrados que, estoy seguro, de haber 

conocido los antecedentes, no habrian 

entrado en él, porque no puedo creer que 

sea de otra manera, puesto que ellos han 

luchado siempre por el bienestar del 

pueblo. El socio principal de esa nego

ciación, actualmente no sólo se ha adue

ñado de los terrenos de los indígenas, sino 

que ha acabado de robarse también el agua. 

El socio principal que probablemente fue 

sorprendido por los dueños de esa nego

ciación, lo es el señor general Pesqueíra 

que está aquí presente, a quien suplico 

diga si es cierto que es el principal socio 

de la "Fama Montañesa". 

- El C. Pesqueira: No es verdad. 

- El C. Navarro: Pero sí es usted socio. 

- El C. Pesqueira: Sí, soy socio. 

Artículo 27 1017 

se robe, puede decirse, o se les quite cuan

do menos el derecho a los pueblos; por 

eso yo pido que se ponga una taxativa 

a esos abusos, que la nación sea la única 

dueña de los terrenos, y que no los venda, 

sino que dé nada más la posesión a los que 

puedan trabajarlos. De otra manera, a la 

larga, volverán todas esas tierras a for

mar las grandes propiedades, y la peque

ña propiedad volverá a ser acaparada por 

unas cuantas manos. 

Está plenamente comprobado que esos 

terrenos son del pueblo y también que 

esas aguas son del pueblo; y precisamente 

porque hay esa ley de que se pueden ven

der esos terrenos, los han adquirido unos 

cuantos terratenientes, los cuales han sido 

sorprendidos por los españoles, por los 

gachupines, que viéndose sorprendidos en 

sus derechos, los han querido vender a 

los hombres de la revolución; así, pues, 

juzgo conveniente consignar en la Consti-

tución un párrafo que diga que la nación 

tiene el derecho o ha tenido el derecho 

de vender; en último caso, yo pediria a la 

Comisión que reformara este inciso di

ciendo: Que la nación es la única dueña 

de los terrenos de la República, de las 

tierras, aguas y bosques, pero que de aquí 

- El C. Navarro: Es verdaderamente triste en adelante ella se reserva el derecho de 

que revolucionarios honrados sean sor- vender y que las propiedades adquiridas 

prendidos para entrar en negocios en que por medio de despojos, por medio de infa-
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mias, deben desaparecer de nuestra Cons

titución, y que en lo sucesivo todo el que 

quiera adquirir un pedazo de terreno, 

deberá adquirirlo confonne a las bases que 

establezcamos aquí; de esa manera, 

cuando nuestros indios puedan hacer una 

casa y sepan que nadie se las podrá 

arrancar porque no la podrán vender, 

entonces habrán desaparecido las revo

luciones en México. 

Existe en la República el problema agrario 

desde hace mucho tiempo; la mayor par

te de las revoluciones han sido originadas 

precisamente por la escasez de terrenos 

para que los individuos puedan cultivar 

un pedazo de tierra. El día que todos los 

mexicanos de la República hayan logrado 

tener una pequeña parcela donde poder 

hacer sus casas que dejar a sus hijos, en

tonces cesarán las revoluciones, porque 

cuando alguno se presente a nuestro indío 

y le proponga levantarse en armas, éste 

preferirá vivir en su pequeña choza a ir a 

exponer su vida en combates, en revolu

ciones que a la larga resultan estériles 

puesto que hemos visto con profunda 

tristeza, no ahora, sino desde tiempo 

inmemorial, desde la guerra de inde

pendencia, tenemos que Iturbide no fue 

al Sur a unirse con Guerrero, sino cuando 

vio que 10 podía derrotar, y se fue a unir 

con todos los científicos para traicio-

nar al pueblo cuando estuvieran en el 

poder. Por esa razón, todos los pueblos 

desconfian ya de todas las revoluciones, 

y prefieren mejor irse a las montañas y 

estar en rebeldía constante, a tener que 

venir a las poblaciones después del triunfo 

de la revolución para ser despojados de 

sus terrenos, precisamente porque los más 

pícaros, una vez que triunfa un mo

vimiento revolucionario, se cuelan en él 

como víboras y van a sorprender a los revo

lucionarios, a solicitar su apoyo para 

robarse así lo que corresponde legítima

mente al pueblo. (Aplausos.) 

Podria citaros muchísimos casos de mo

vimientos verificados en la República, 

pero para no cansar vuestra atención, voy 

a limitanne a citar un solo caso de revolu

ción que hasta la fecha no se ha podido 

dominar, porque en el fondo de ella hay, 

como en todas, un principio de justicia. 

Me quiero referir al problema del Estado 

de Morelos. Pocos, sin duda, de los que se 

encuentran en esta honorable Asamblea, 

han tenido ocasión, como yo, de estar en 

contacto intimo, no sólo con los revolu

cionarios, sino con todas las cIases socia

les de Morelos. Cuando el cuartelazo de 

Huerta, era yo díputado al Congreso de la 

Unión, y, por lo mismo, era uno de los 

perseguidos por el tirano, no sólo por ser 

díputado, sino porque fonnaba parte de 



los redactores de una publicación que 

existía en México y que atacó duramente 

a Huerta. 

Quise salir para el Norte, porque allá esta

ban mis amigos; pero no pude hacerlo, 

porque cuando arreglé mi viaje para Vera

cruz, "La Tribuna" publicaba la noticia de 

mi marcha; al día siguiente, "El País" dio 

a luz un telegrama de su corresponsal, 

dando la falsa noticia de que me había 

embarcado para la Habana. Se quería 

hacerme aparecer como que ya no estaba 

en el país, probablemente para asesinar

me; entonces, no teniendo otra salida y 

estando en esa época el movimiento del 

Sur en contra de Huerta, opté por salir por 

el rumbo del Sur para llegar hasta Guana

juato, para unirme con el general Cándido 

N. Salimos del Estado de México y de 

allí pasamos al Estado de Michoacán, y 

habiendo sufrido una derrota, quedé con 

siete individuos únicamente y tuve que 

regresar al Estado de Morelos; allí tuve 

ocasión de ver a príncipales revoluciona

rías, y, sobre todo, de estar en contacto 

intimo con el pueblo, porque todos los 

revolucionarios allí son sumamente des

confiados; al principio, y durante mucho 

tiempo y por más de seis meses, no qui

sieron admitirme en sus filas, creían que 

yo era uno de tantos que iban allí a ha

cerse de elementos y luego los traiciona

ban. Por esa circunstancia, tuve más bien 

Artículo 27 1019 

que hacer una vida de simple soldado de 

los campamentos, o como ellos llaman, 

pací ficos; así, tuve ocasión de estar cerca 

del pueblo y de conocer que ha sido muy 

calumniado. Generalmente, los habitan

tes del Estado de Morelos están le

vantados en armas, porque en los pueblos 

no tienen absolutamente un pedazo de 

terreno. 

En el pueblo de Jonacatepec, a ocho me

tros de distancia de la última calle, 

comienza la hacienda de Santa Clara; de 

manera que los infelices indios prefieren 

estar en las montañas, porque allí dispo

nen de todo el terreno que quieren para 

sembrar, aun en las serranías más escar

padas, en los bosques donde encuentran 

un pedacito de terreno, allí plantan una 

mata de maíz y allí están viviendo, y es 

curioso ver que los revolucionarios del 

sur andan por todas partes del estado de 

Morelos y respetan precisamente a los 

pequeños propietarios; así se explica que 

cuando llegan a un pequeño poblado los 

respetan, les dan provisiones y les dan 

señales, indicaciones, en dónde se en

cuentra el enemigo; no tienen fe en los 

demás gobiernos que han ido a combatir 

al Estado de Maretas, porque han ido a 

quemarles sus casas y a destruirles sus 

pueblos, y los infelices, en estas circuns

tancias, no tienen otro recurso que irse 

con los zapatistas; por eso, es por lo que 
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ha crecido la revolución en el Estado de 

Morelos. 

Pues bien, señores, yo tuve ocasión de 

ver que ese pueblo de trabajadores está 

cansado de la guerra, y si tuvieran la segu

ridad de que se le diera un pedazo de terreno 

para sembrar y un lugar donde construir 

su casa, dejaria las armas y se sometería 

al Gobierno que realmente le diera garan

tías; pero, repito, desgraciadamente todos 

los gobiernos, inclusive el nuestro, han 

cometido el error de permitir que se arra

sen esos miserables pueblos, y así, en lugar 

de atraerse a los elementos pacíficos que 

pudieran volver al buen camino, han hecho 

que éstos aumenten las filas del enemigo. 

En los momentos actuales, en el Estado de 

Morelos, hay revolucionarios honrados, 

de principios e ideales, pero hay también 

muchos bandidos, entre quienes se cuentan 

los rateros de México y todos los indivi-

duos que han ido a gastar 10 que se han 

robado. 

- El C. Navarro, continuando: Hay revo

lucionarios zapatistas más honrados que 

el diputado Martí. Voy a citar un caso. 

Cuando se tomó el pueblo de Jojutla, entró 

un revolucionario zapatista, y tengo razón 

para decir que son más honrados que el 

señor Martí; por eso la revolución zapa

tista ha prosperado tanto; voy a explicar 

lo que hacen los revolucionarios zapatis

tas: Al entrar a una población, dan garan

tías a los habitantes de aquel pueblo, y 

así se explica por qué el zapatismo en el 

Estado de Morelos no ha podido ser com

batido, porque en cada individuo hay un 

espía que les da noticias, porque consi

deran al Gobierno como enemigo. Cuando 

un jefe zapatista llega a un pueblo, llama 

al jefe de la población, al jefe de ese pue

blo y le dice: "Tú, que conoces este lugar, 

dime quiénes pueden ayudanne con tanto 

más cuanto", y ese individuo indica quié

nes pueden ayudar; ya con esos antece

dentes se dirige el jefe zapatista a los 

individuos que le han indicado y ellos, de 

buena voluntad, les dan de comer y les 

- El C. Martí, interrumpiendo: Como den- ayudan en lo que pueden; pero al soldado 

IrO de poco voy a Morelos a las operacio- que comete una falta lo fusilan. 

nes militares, deseo que el orador me diga 

quiénes son esos revolucionarios conven- En uno de los pueblos cercanos a Jonaca

cidos, para si los encuentro, no matarlos. tepec, se dictó la medida de que serían 

pasados por las armas todos aquellos que 

- El C. secretario: La Presidencia llama se robaran alguna cosa de la población; se 

la atención del diputado Martí, sobre que fijaron que muchas de las tiendas que ha

no le ha concedido el uso de la palabra. bía allí eran de los enemigos de la revolu-



ción; estas tiendas las tomaron por cuenta 

de la revolución y se pusieron a vender 

durante el día todas las mercancías; en la 

tarde se recogió el dinero y se repartió 

por partes iguales desde el soldado hasta 

el último jefe, de manera que no se dispu

taba una sola cosa de esa tienda de aquí 

que sí esto no es llamarse honrado, no 

sé qué será lo que llame honrado el señor 

Martí, cosa que no ha sucedido con mu

chos carrancistas, pues está en la con

ciencia de todos que hay muchas partes 

en donde hemos entrado saqueando y 

asesinando, sin objeto, y esto se explica 

si tenemos en cuenta que en nuestro Ejér

cito se han metido exfederales, indivi-

Artículo 27 1021 

deseo de poder contar con un pedazo de 

terreno para sembrar y dedicarse a su 

trabajo, y ellos mismos se presentan a 

ayudamos para acabar con las partidas 

de bandidos que hay, porque ellos tam

bién los persiguen. Por eso yo desearía 

que la Comisión retirase este inciso, po

niéndolo de tal manera que expresara que 

de aquí en adelante la nación podrá 

vender pedazos de terreno, pero con la 

condición de que los terrenos pasen de 

padres a hijos y no haya más acapara

dores que de ellos se apoderen, ya que 

éstos pueden ponerse de acuerdo con el 

Gobierno para robárselos. 

duos revolucionarios, o mas bien dicho - El C. Bojórquez: Pido la palabra, señor 

villistas, todos los malos elementos que, presidente. 

lejos de venir a ayudar al constitucio-

nalismo, han venido a desprestigiarlo. - El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

dadano Bojórquez. 

Allí se puede ver también que tienen un 

pedazo de terreno los indios en algunos 

pueblos, allí ellos siembran y miran aquello 

como si fueran de ellos; se ponen a tra

bajar y así se explica que todas las fuerzas 

revolucionarias que andan en el estado 

de Morelos, tengan que comer, porque 

los pueblos pacíficos les dan de comer 

a los zapatistas que les dan garantías, y les 

niegan hasta el agua a los revolucionarios 

que les saquean sus casas. Pues bien, seño

res, yo he visto a multitud de hombres que 

se han lanzado a la revolución por el solo 

- El C. Bojórquez: Señores diputados: 

En estos momentos se ha iniciado el 

debate más importante de este Congreso; 

tenemos a nuestra vista, tenemos que 

estudiar, durante estos debates, el proble

ma capital de la revolución, que es la 

cuestión agraria. Digo que la cuestión 

agraria es el problema capital de la revolu

ción, y el que más debe interesamos, por

que ya en la conciencia de todos los revo

lucionarios está que si no se resuelve 

debidamente este asunto, continuará la 
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guerra. Vengo a hablar en pro del dicta- de enero de 1915, que fue una de las pro

men, porque he encontrado que contiene mesas más grandes de la revolución y 

las ideas que vendría a exponer yo mismo uno de los documentos que, en un 

ante esta honorable Asamblea cuando se momento histórico, sirvió como bandera, 

tratara la cuestión. Sabemos perfecta- sirvió como fundamento para que los ver

mente desde dónde ha venido presentán- daderos revolucionarios comprendieran 

dose este problema: En los tiempos de la dónde se encontraba la justicia. 
dictadura, los grandes propietarios eran no 

sólo los dueños de la tierra, sino también 

eran los dueños de los hombres; durante 

la primera fase de la revolución, durante la 

revolución maderista, se escribió mucho 

en contra de las citadas instituciones y 

sabemos perfectamente las ligas tan 

estrechas que mantenían los prefectos 

políticos y los presidentes municipales 

con los grandes terratenientes; sabe

mos también que en esta época las tierras 

crecieron noche a noche al antojo de los 

propietarios; sabemos que las cercas fueron 

avanzando poco a poco y que los gran

des latifundios absorbieron no sólo la 

pequeña propiedad, sino también los 

ejidos de los pueblos; sabemos de 

muchos casos en los que grandes hacen

dados han acaparado la propiedad de una 

manera desmedida, y por eso la revolu

ción constitucionalista trae escrita en su 

bandera esta divisa: "tierra para todos". 

Ahora bien, es un deber nuestro poner 

las bases para la pronta resolución de la 

cuestión agraria. Ha sido una magnífica 

idea la de la Comisión al sostener como 

precepto constitucional el decreto de 6 

En mi concepto, el decreto de 6 de enero 

de 1915 fue uno de los que trajeron el ma-

yor contingente al seno de la revolución, 

precisamente porque era una conse

cuencia, era la respuesta a esa interrogación 

eterna de los pueblos, de los pueblos que 

han querido sus ejidos; pero en la cues

tión agraria no hay que ver simplemente 

por la restitución de los ejidos a los 

pueblos; tenemos, como dice el proyecto, 

que crear, que fomentar la pequeña pro

piedad, y la mejor manera de fomentarla 

será dando facultades a las legislaturas 

de los estados para que puedan verificar 

la reglamentación de los títulos de mu

chos grandes terratenientes e implantar 

por todos los medios posibles la mejor 

ley para la fundación de colonias agri

colas, porque si creemos simplemente la 

pequeña propiedad no habremos obte

nido el objeto; necesitamos llevar a los 

agricultores la idea de la Asociación, 

necesitamos llevarles enseñanza para 

fomentar entre ellos el ahorro, hacer que 

entre los pequeños agricultores se formen 



asociaciones y lleguen a constituirse 

verdaderas sociedades cooperativas 

agrícolas. 

Por otra parte, el proyecto trae otra inno

vación, que la creo muy oportuna y muy 

justa: Es la relativa a que las legislaturas 

de los Estados podrán dictar leyes sobre 

la materia y, por lo tanto, los Estados 

mismos podrán titular la propiedad, aun

que entendiendo que provisionalmente. 

Digo que se necesita que la resolución de 

este problema sea pronta y por eso aplau

do el proyecto de la Comisión, en lo relativo 

a que, tanto el Congreso de la Unión como 

las legislaturas locales, están obligadas 

a legislar sobre la cuestión agraria en su 

primer periodo de sesiones. Puedo asegu

rar, porque estoy al tanto de lo que se ha 

hecho en materia agraria hasta estos 

momentos, que los trabajos casi son insig

nificantes. Esto se debe, principalmente, 

a que la Comisión Nacional Agraria, esta

blecida como centro en la capital de la 

República, no ha podido despachar con 

prontitud todos los asuntos que se han pre

sentado. Ustedes recordarán que, desde 

hace año y medio, en la prensa, al tratar 

de los trabajos llevados a cabo por la Co

misión Nacional Agraria, no se ha habla

do más que de la restitución de los ejidos 

al pueblo de Ixtapalapa. 

En Sonora se estableció, conforme al de

creto de 6 del enero de 1915, la Comisión 

Articulo 27 1023 

Local Agraria, con el propósito de traba

jar, de una manera formal, de una manera 

decidida y de la manera más violenta que 

fuera posible, en la restitución de los 

ejidos a los pueblos y en la formación de 

colonias agricolas; pero hasta ahora no 

se ha reglamentado la Ley Agraria, que es 

precisamente el decreto de 6 de enero de 

1915, y cuya reglamentación no pueden 

hacerla los Estados por una disposición 

dictada el 29 de enero de 1916 por la 

Comisión Nacional Agraria. Debido a esto, 

sucedió que todos los asuntos quedaron 

pendientes hasta el momento que tenian 

que tramitarse con la Comisión Nacional 

Agraria; porque, desde antes de mi venida 

a esta capital, no había llegado a Hermo

silla el representante o el delegado de la 

Comisión Nacional Agraria. 

Todos los asuntos que se despachan en 

las secretarias de Estado son muy dilata

dos; consta a todos nosotros las dificul

tades enormes que se pasan para resolver 

la cuestión más sencilla en una Secretaria 

de Estado; sabemos perfectamente que la 

Secretaria de Hacienda es una iniquidad; 

allí, para cobrar un recibo de cincuenta 

pesos, se necesitan doce firmas, veinte 

selIos~ veinte "vistos buenos", treinta "pá. 

guese" para que el pago se verifique a los 

seis meses; sucede también en la Secre

taria de Fomento, y yo vengo a llamar la 

atención de ustedes hacia este punto de 

peso, porque precisamente la revolución 
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ha sido para resolver el problema agrario, 

el problema religioso; sabemos que el Eje

cutivo ha ido constantemente en contra 

de los grandes latifundistas; pero ha ido 

también precisamente en contra de este 

procedimiento tan trascendental por la 

lentitud de toda clase de asuntos. Sabe

mos que las oficinas públicas están ates

tadas de empleados que casi siempre están 

sin quehacer; y sin embargo, vemos que 

en esas secretarias no se despachan los 

asuntos que están en cartera, de un asunto 

que duerme seis meses; por eso soy parti

dario de que las facultades que se den a 

los Estados sean las mayores posibles con 

el objeto de dejar terminados todos los 

asuntos allí. 

Hemos visto también dentro de este con

greso que hay una tendencia muy marca

da para crear el pequeño Gobierno; todos 

somos partidarios de la libertad muni

cipal, hemos sido partidarios también de 

la descentralización del Poder público, y 

ya lo hemos conseguido en parte; haga

mos que en la materia agraria la descen

tralización sea un hecho. Así como se ha 

venido a crear en esta Constitución y se 

ha venido a fomentar el pequeño Go

bierno, creo que dentro de la cuestión 

agraria nosotros debemos ser partidarios 

de la pequeña propiedad; pero hay algu

nos ciudadanos diputados y también al

gunos particulares que están obsesiona-

dos en estos momentos con las ideas 

georgistas, y pretenden que en lugar de 

dar el dominio pleno sobre la propiedad, 

el dominio privado, se dé el dominio útil. 

Probablemente algunos de los asuntos de 

este dictamen serán atacados con relación 

a las objeciones que estos señores tienen. 

Desde hace mucho nosotros hemos discu

tido esta materia y hemos llegado a la 

siguiente conclusión: Si el pueblo no 

ha sido educado previamente para que 

tenga ese concepto de la propiedad, debe 

saber que la tierra es de quien la trabaja. 

Sobre todo la revolución, habiendo lle

vado en su bandera el lema de "tierra para 

todos", nos obliga a que seamos conse

cuentes con las promesas hechas y a que 

sigamos dando, como se ha hecho cons

tantemente, el dominio pleno, creando la 

pequeña propiedad privada. 

Nuestros trabajos no terminarán ni maña

na ni pasado, sino que al salir de este C on

greso todos tenernos la obligación preci

sa, la obligación ineludible de ir al pueblo 

y decirle cuáles son las reformas hechas 

a nuestra Constitución y llevar toda clase 

de enseñanzas relacionadas con los temas 

que se han tratado aquí: Debemos ir a 

decir por qué se han aceptado determi

nadas ideas, por qué se ha creído mejor, 

por ejemplo, poner restricciones en el 

caso de la libertad de enseñanza, por qué 



se ha creído conveniente poner en el ar

tículo 281a creación de un Banco Único de 

Emisión, y así respecto de todas las demás 

ideas que se han sostenido en esta tribuna. 

Esa es la obligación que tenemos saliendo 

de aquí; vamos a ser forzosamente los 

apóstoles de la Carta Magna. 

Creo que en esta cuestión capital, en lo 

que se relaciona con el problema más tras

cendental de la revolución, con la cues

tión agraria, todos nosotros tenemos la 

obligación precisa de ir a los gobiernos 

de los Estados a hacer que cuanto antes 

y siguiendo estas bases generales, esta

blezcamos que se resuelva el problema 

agrario; debemos prestar nuestro contin

gente de ideas, debemos hacer propa

ganda de los principios aquí establecidos 

y, sobre todo, hay que ir al pueblo nues

tro, a hacerle ver que su verdadera feli

cidad, que la riqueza suya, que su porvenir 

está precisamente en la agricultura, en la 

agricultura bien entendida, porque en 

México realmente no hemos tenido agri

cultura, hemos tenido explotadores del 

pueblo. 

No han sido agricultores los grandes 

terratenientes, esos que se han confor

mado con la riqueza del pulque, por ejem

plo, el cual no necesita ningún cultivo ni 

ninguna ciencia, y que han pagado diez 

y ocho centavos como jornal diario a los 

Articulo 27 1025 

pobres campesinos; no se ha tenido la 

enseñanza previa, no se tiene la prepara

ción en los hombres de campo para explo

tar la tierra debidamente. El problema es 

serio y hay que trabajar, mucho; necesita

mos convencemos de que la agricultura 

es la base del progreso de las naciones; 

en estos momentos podemos decir que 

México es un país esencialmente minero, 

pero todos sabemos que la minería es una 

ríqueza transitoria, y que para que poda

mos tener la verdadera riqueza, el ver

dadero bienestar, el progreso efectivo, 

necesitamos ir al campo a fomentar la 

agricultura. 

Por eso, ciudadanos diputados, yo os 

invito a votar en favor del proyecto, pri

mero, y después, a ir hacia la gente de 

nuestro pueblo, hacía esos pobres hombres 

que en la ciudad se conformarán con 

ser comerciantes, no diré al menudeo, sino 

comerciantes en ínfima escala, que no 

ganan siquiera para el sustento diario, y 

trabajar por lograr que tengamos el regre

so al campo; hacer que en nuestro pueblo 

triunfen las ideas agricolas, llevarle toda 

clase de conocimientos relativos a la agri

cultura. Hay que emprender una verda

dera campaña efectiva; necesitamos buscar 

a todos los hombres de buena voluntad y 

darles un pedazo de tierra. Antes vi esto 

como un quijotismo; tenía la idea de que 

en el artículo 27 se colocara un precep-
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to en esta fonna: Todo mexicano que 

desee dedicarse a la agricultura tiene de

recho a que el Gobierno le proporcio

ne la tierra que necesite. Pero he visto 

que no se necesita decirlo de una manera 

tan explícita, tanto más, cuanto que todos 

los artículos de la Constitución han sido 

discutidos ampliamente. 

Además, hay otro punto capital. Cuando 

vayamos al pueblo a expresar todas estas 

ideas nuestras, debemos tener muy pre

sente que la resolución del problema 

agrario no estriba solamente en dar 

tierras, porque quizá la tierra sea lo de 

menos en estas cuestiones agrícolas; 

sabemos perfectamente que los agricul

tores necesitan previamente capital para 

poder trabajar; para emprender una 

labranza cualquiera se necesita agua, se 

necesita muchas veces la ayuda de otros 

campesinos. Por todo esto, sí se quiere 

fomentar la agricultura, debe tenerse 

presente que a los hombres que quieran 

dedicarse al campo, a la vida rural, no 

hay que darles sólo un pedazo de tierra: 

Hay que procurar -el Gobierno tiene la 

obligación precisa-, que la agricultura se 

establezca bajo la base del establecimien

to de un pequeño capital para ayudar a los 

hombres de buena voluntad, especial

mente a los revolucionarios. (Murmullos. 

Ruido hecho con los pies.) 

¿Qué significa ese pateo? Señores dipu

tados ... (Una voz: ¡No se destantee!) No; 

si no me he destanteado. Para poner punto 

final quiero hacer simplemente esta 

declaración: Creo que todavía la revolu

ción tiene en pie todos sus problemas. 

La verdadera obra reconstructiva comienza 

ahora; la revolución no ha tenninado, al 

contrario: Creo que en estos momentos 

es cuando se debe ser más revolucionario, 

más radical, más intransigente. Señores: 

Yo os invito a que vayamos al pueblo ... 

(Voces: ¡Vamos! ¡Vamos! Campanilla. 

¡No se oye!) ¿Cómo se va a oír si no digo 

nada? Señores diputados: Las patadas ... 

(Aplausos.) las patadas del apóstol. (Una 

voz: ¡Del apostolado!) Esas patadas del 

apostolado me impiden continuar. (Vo

ces: ¡No! ¡No! ¡Que hable!) 

- El C. secretario: La Presidencia mani

fiesta textualmente a la Asamblea que, tra

tándose de un asunto tan trascendental, no 

quisiera que el Congreso se convirtiera 

en un herradero. (Aplausos.) 

- El C. Bojórquez: Para tenninar, voy a 

perrnitinne simplemente dicen lo que ya 

he repetido. (Risas.) Tenemos la obli

gación precisa, la obligación ineludible 

de ir ante los Gobiernos locales, ante los 

Gobiernos de los Estados, a exigir, a pedir 

en nombre del pueblo, que se lleven a la 



práctica las ideas que vamos a aceptar 

aquí. Debemos justificar esta gran revo

lución, debemos justificar el derramamien

to de tanta sangre hermana, debemos 

demostrar que las promesas no fueron 

vanas y para ello se necesita, antes que 

nada, antes que otra cosa, fomentar la 

agrícultura, crear la pequeña propiedad, 

fundar colonias agrícolas. (Aplausos.) 

- El C. secretarío: Por acuerdo de la pre

sidencia se pregunta a la Asamblea si 

considera suficientemente discutido el ar-

tículo. Los que estén por la Afirmativa, 

sírvanse ponerse de pie. Se reserva para 

su votación. 

Aniculo 27 1027 

- El C. Martínez Epigmenio: Señores 

diputados: Seré muy breve; la expropia

ción, tal como se indica en el proyecto, 

es buena en todas sus partes, y más cuan

do se trata de un bien común. Nuestras 

leyes pasadas ya la habían previsto, no 

recuerdo en qué artículo ni en qué capí

tulo, pero ya estaba previsto. Sin embar

go, en este proyecto hay un defecto, y es 

que la indemnización no será hecha en 

metálico, sino en papel moneda. (Voces: 

¡No! ¡No') Y no creo de justicia que se 

haga esto, porque ... (Una voz ¡Teme per

der su hacienda!) No soy terrateniente, 

ni mucho menos. Cualquiera de ustedes 

que tuviera una propiedad que fuera a ser 

expropiada estaría conforme en que se 

El párrafo segundo del artículo 27 del llevará a cabo, siempre que la indemni

proyecto de Constitución, dice: zación se efectuará en plata, porque 

fácilmente podría invertir su importe en 

"La propiedad prívada no podrá ser ex- otra cosa que produjera lo suficiente para 

propiada sino por causa de utilidad públi- vivir; mas no si el pago se hiciese en pa

ca y mediante indemnización." pel, porque con él no podría adquirír algo 

Está a discusión, y se suplica a la Asam

blea permita el uso de la palabra a los 

oradores, puesto que tienen derecho, y 

no se les interrumpa en sus discursos con 

manifestaciones ruidosas. 

- El C. Martinez Epigrnenio: Pido la pala-

bra, señor presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el 

ciudadano Martinez. 

que le diese lo suficiente para poder vivir, 

lo mismo que producía esa misma propie

dad que hubiese sido despojado; pero 

tratándose de bonos, y como los bonos no 

producen en el momento lo suficiente para 

que esa misma familia o esa misma perso

na pueda subsistir, no lo creo de justicias; 

por lo que pago, no sé si es a su debido 

tiempo, que si aquí cabe, que se corrija: 

Que en lugar de que sea una expropia

ción con bonos, se haga esa expropiación 

con plata. 
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- El C. Secretario: ¿no hay quien haga 

uso de la palabra? Se reserva para su 

votación. 

El inciso segundo del artículo 27 dice: 

"La nación tendrá en todo tiempo el 

derecho de imponer a la propiedad pri

vada las modalidades que dicte el interés 

público, así como el de regular el apro-

vechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, para hacer 

una distribución equitativa de la riqueza 

pública y para cuidar de su conservación. 

Con este objeto, se dictarán las medidas 

necesarias para el fraccionamiento de los 

latifundios, para el desarrollo de la peque

ña propiedad, para la creación de nuevos 

centros de población agrícola con las 

tierras y aguas que les sean indispen

sables para el fomento de la agricultura 

y para evitar la destrucción de los elemen

tos naturales y los daños que la propiedad 

pueda sufrir en peljuicio de la socie

dad. Los pueblos, rancherías o comunida

des que carezcan de tierras yaguas, o no 

las tengan en cantidad suficiente para las 

necesidades de su población, tendrán 

derecho a que se les dote de ellas, to

mándolas de las propiedades inmediatas, 

respetando siempre la pequeña propiedad. 

piedades particulares necesarias para 

conseguir los objetos antes expresados 

se considerará de utilidad pública." 

Está a discusión; las personas que deseen 

hacer uso de la palabra, pueden pasar a 

inscribirse. ¿No hay quien haga uso de 

la palabra? Se reserva para su votación. 

El inciso tercero del artÍCulo 27 dice: 

"Corresponde a la nación el dominio 

directo de todos los minerales o substan-

cias que en vetas, mantos, masas o 

yacimientos constituyan depósitos cuya 

naturaleza sea distinta de los componen-

tes de los terrenos, tales como los mine

rales de los que se extraigan metales y 

metaloides utilizados en la industria, los 

yacimientos de piedras preciosas, de sal 

gema y las salinas formadas directamente 

por las aguas marinas. Los productos 

derivados de la descomposición de las 

rocas, cuando su explotación necesite 

trabajos subterráneos; los fosfatos sus

ceptibles de ser utilizados como fertili

zantes; los combustibles minerales só

lidos: El petróleo y todos los carburos de 

hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos." 

Por tanto, se confuman las dotaciones de Está a discusión. ¿No hay quien haga uso 

terrenos que se hayan hecho hasta ahora, de la palabra? Se reserva para su votación. 

de conformidad con el decreto de 6 de 

enero de 1915. La adquisición de las pro- El inciso cuarto del artículo 27 dice: 
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"Son también propiedad de la nación las "En los casos a que se refieren los dos 

aguas de los mares territoriales, en la párrafos anteriores, el dominio de la nación 

extensión y términos que fija el Derecho es inalienable e imprescriptible, y sólo 

Internacional; las de las lagunas y esteros podrán hacerse concesiones por el Go

de las playas: Las de los lagos interio- bierno federal a los paniculares o socieda

res de formación natural que estén ligados des civiles o comerciales constituidas 

directamente a corrientes constantes; las conforme a las leyes mexicanas, con 

de los lÍos principales o arroyos afluen- la condición de que se establezcan traba

tes, desde el punto en que brote la primera jos regulares para la explotación de los 

agua permanente hasta su desemboca- elementos de que se trata y se cumpla con 

dura, ya sea que corran al mar o que crucen los requisitos que prevengan las leyes." 

dos o más Estados; las de las corrientes 

intermitentes que atraviesen dos o más Está a discusión. 

Estados en su rama principal; las aguas de 

los ríos, arroyos o barrancos, cuando - El C. Ibarra: Pido la palabra. 

sirvan de limite al territorio nacional o al 

de los Estados; las aguas que se extrai- - El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

gan de las minas, y los cauces, lechos o dadano Ibarra. 

riberas de los lagos y corrientes anterio-

res, en la extensión que fije la ley. Cual

quiera otra corriente de agua no incluida 

en la enumeración anterior. se conside

rará como parte integrante de la propiedad 

privada que atraviese; pero el aprove

chamiento de las aguas, cuando su curso 

pase una finca a otra, se considerará como 

de utilidad pública y quedará sujeta a las 

disposiciones que dicten los Estados." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso 

de la palabra? Se resep.·a para su votación. 

El inciso quinto del aniculo 27 dice: 

- El C. Ibarra: Señores diputados: Como 

no tenemos a la vista, impreso, todo el dic

tamen, no sé si en las cláusulas siguientes 

habra alguna que se refiera a que, en caso 

de que la nación conceda la explota

ción de alguna mina o manantial de petró

leo, tenga que recibir un tanto por ciento 

de las utilidades liquidas de la negocia

ción. Ustedes saben que hasta ahora que 

se han considerado como propietarios, 

por ejemplo, de los manantiales de petró

leo, a los dueños del terreno, éstos, por 

permitir a las compañías la perforación de 

pozos. ha recibido fuertes cantidades 
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de dinero, sin poner absolutamente 

nada de su parte para la explotación de 

esos dichos pozos. Hay compañías, si 

no estoy mal informado, que pagan hasta 

el veinte por ciento de las utilidades líqui

das: Los que pagan entre todos asciende 

a millones de pesos; y si en lo sucesivo 

se va a considerar a la nación Como propie

taria de esas riquezas, nada más justo que 

sea ella ahora la que reciba ese tanto por 

ciento. 

Las minas, hasta la fecha, puede decirse 

que representan un capital aproximado 

de setecientos millones de pesos, según 

una estadística reciente que he tenido 

oportunidad de conocer. Dichas minas no 

dejan más que un impuesto minero que 

es relativamente insignificante, dadas las 

cuantiosas riquezas que dan y el pequeño 

salario de los trabajadores, operarios y 

los demás gastos de las minas. Por consi

guiente, creo que nada más justo que lo 

mismo que pido se haga para el petróleo, 

se haga también para todas las minas y 

para toda cIase de explotación de las ri

quezas naturales que van a ser propiedad 

de la nación. Por lo tanto, pido a ustedes 

que, si en las fracciones posteriores no 

existe una cláusula como la de que he hecho 

mérito, se ponga en el lugar conveniente, 

expresándose que la nación, al permitir 

una concesión para la explotación de minas, 

yacimientos carbonífero o petróleo, tiene 

que recibir el tanto por ciento que se crea 

necesario. Esto no podria determinarlo 

yo, pero tal vez el señor Rouaix, presente 

aquí y bien interiorizado del término 

medio de lo que pagan las compañías de 

petróleo a los propietarios de los terrenos, 

podrá decir cuál es ese tanto por ciento. 

Creo que esto es una cosa de suma im

portancia, sobre la que llamo vuestra 

atención, pidiendo se apoye mi iniciativa. 

Es de suma trascendencia para la nación. 

(Aplausos. Voces: ¡Que hable Rouaix!) 

- El C. Rouaix: Señores: De aceptar la idea 

del señor ingeniero \barra, creo que sea 

más conveniente que la nación fije direc

tamente lo que le parezca conveniente. 

En la actualidad las minas pagan un tanto 

por ciento por importación, y la nación 

está facultada para cobrar hasta el uno y 

medio por ciento; no creo que fuera com·e

niente en estos momentos que marcaran 

desde luego la cantidad que debería corres

ponder a la nación, sino que se estudie 

perfectamente el caso, y entonces, con 

mayoría de datos, decir la cantidad que 

debería corresponder y si debe pagar im

puestos sobre las utilidades o sólo debe 

pagar el impuesto sobre pertenencias. 

- El C. ¡barra: Pido la palabra, señor 

presidente. 
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- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu- pagar el tanto por ciento que después la 

dadano Ibarra. ley señale; pero que sea un precepto cons

titucional: esto es de suma trascendencia. 

- El C. Ibarra: Señores: Yo me voy a per-

mitir insistir en que siempre se ponga en - El C. Secretario: ¿Se considera suficien

la ley que estamos discutiendo, aunque temente discutido el asunto? Los que estén 

sea en términos generales, que esta clase por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. 

de empresas deben pagar un tanto por 

ciento de las utilidades líquidas, aunque - El C. Calderón: Suplico a la Comisión 

no se fije ese tanto por ciento, porque de tenga la bondad de emitir su parecer. 

otra manera podria suceder que, al hacer-

se la legislación reglamentaria, se omi- - El C. presidente: Tiene la palabra la 

tiera esto. La cuestión es de suma tras- Comisión. 

cendencia, puesto que puede ser una 

fuente de grandes ingresos, y nada más - El C. Colunga: La Comisión no estima 

justo que hacerlo así desde el momento necesario poner como precepto constitu

en que lo están pagando a los propietarios cional la adición que propone el ciuda

de los terrenos. dano diputado Ibarra, porque considera 

Actualmente tenemos, por ejemplo, que 

lo mismo paga por el impuesto minero una 

mina que da poco o nada y una que puede 

dar grandes utilidades; en esto hay una 

gran injusticia. Ahora, como decía el 

señor Rouaix, en algunos Estados se ha 

impuesto un tanto por ciento de esas utili

dades, de uno y medio por ciento; pero 

como ven ustedes esto es verdaderamente 

que es una cuestión enteramente secun-

daria. Por otra parte, el asunto amerita 

discusión y no podrá resolverse a la ligera, 

y además la Ley de Mineria será expe-

dida por el Congreso de la Unión; es allí 

en esa ley donde podrá perfectamente 

consignarse la idea del diputado Ibarra, 

sin necesidad de ponerla como precepto 

constitucional. 

insignificante y está muy lejos de ser lo - El C. Aguirre: Pido la palabra, señor 

que debe corresponder a la nación; su- presidente. 

plico, pues, a ustedes, que insistamos en 

que se ponga en la cláusula correspon- - El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

diente la prescripción de que se debe dadano Aguirre. 
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- El C. Aguirre Amado: El señor licen

ciado Colunga no esti en lo justo, yo creo 

que el único que habla con conocimiento 

de causa es el señor Rouaix; quiero decir 

una palabra desde aquí en apoyo de ellos; 

si vamos a sujetar a un tanto por ciento el 

impuesto minero lo que produciría sería 

insignificante; la nación necesita ese tanto 

por ciento alrededor de tres por ciento de 

la producción para tener una contribución 

que le permita hacer sus gastos; así se 

reduciria la cantidad que ahora tienen a 

cinco o seis por ciento si se le va a aplicar 

nada más a lo que produce diariamente. 

La "Amparo Mining Company", en Jalis-

ras, pasa lo que con un tahúr que todo lo 

expone para sacarlo todo. El proyecto del 

diputado Rouaix está perfectamente 

estudiado y debemos aceptarlo. 

- El C. lbarra: Pido la palabra. (Voces: 

iNo! iNo!) 

- El C. secretario: La Presidencia mani

fiesta al diputado lbarra, que habiendo 

hablado ya dos veces, no le concede el 

uso de la palabra. 

- El C. Ibarra: El debate es libre, señor; el 

asunto es de suma importancia. 

co, procede un cuarenta y nueve por - El C. secretario: Es libre el debate, pero 

ciento; en cambio tienen ustedes a todos sujeto al Reglamento. ¿Se considera sufi

los compañeros de Guanajuato que pue- cientemente discutido el asunto? 

den afirmar que, excepción hecha del 

Cubo y el Banco, las minas no producen 

más que cuatro o cinco por ciento, es decir, 

de su producción bruta: Ésta es su utili

dad; en Zacatecas lo ignoro; (una voz: ies 

el diez por ciento') la "Amparo Mining 

Company", por ejemplo, que produce 

cuarenta y nueve por ciento, su produc

ción bruta es de ochocientos mil dólares 

por un año. ¿Cuánto se le podría poner? 

o ¿sería justo que el estado fuera a medias 

con una empresa que tiene millones in

vertidos en los establecimientos metalúr

gicos? Indudablemente que no; siendo la 

producción bruta en negociaciones mine-

-El C. ¡barra: El hecho de que yo pida 

que la nación imponga un tanto por ciento 

sobre las utilidades liquidas de una nego

ciación no quiere decir que, aunque no 

produzca, deba exigírsele forzosamente 

el pago del tanto por ciento. Se sabe que se 

están pagando crecidisimas sumas de di

nero que importan millones de pesos; la 

nación se ve privada de esas cantidades 

que van a parar a las arcas de los propie

tarios. Es, pues, el asunto de suma im

portancia, debiendo advertir que no sólo 

me he referido a las negociaciones mi

neras, sino también a las de petróleo. 



En consecuencia, no hay inconveniente en 

que se ponga como precepto constitucio

nal que paguen esas negociaciones un 

tanto por ciento de las utilidades líquidas, 

a reserva de expedirse después la ley 

reglamentaria. 

- El C. Aguirre: Pido la palabra. 

- El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

Articulo 17 1033 

haciendo a cada fracción, yo propondria 

a la Asamblea que, de una vez, como en 

este caso, se pregunte si se aprueba o 

no la indicación u objeción hecha por 

algún diputado a la fracción del artículo 

que se discuta: Que se haga nominalmente. 

- El C. presidente: Ruego a usted haga 

por escrito su moción. 

- El C. !barra: Se pasa el día y después ya 

- El C. Aguirre: La Ley de Minas pone en no hay tiempo para que se considere mi 

libertad al minero para explotar el sub- proposición. 

suelo y obliga al dueño del terreno a que 

haga la concesión gratuita. El derecho - El C. Secretario: El inciso séptimo del 

sobre el subsuelo sólo lo tiene el Gobier- artículo 27 dice: 

no, y el minero no tiene derecho sobre la 

superficie; tampoco lo necesita; no paga "La capacidad para adquirir el dominio de 

nada. las tierras yaguas de la nación se regirá 

por las siguientes prescripciones": 

- El C. secretario: ¿Se considera suficien-

temente discutido el asunto? (Voces: ¡Sí! El inciso primero dice así: 

¡Sí! ¡No!¡No!) Los que estén por la afrrma-

tiva, esto es, por que está suficientemente "1. Sólo los mexicanos por nacimiento o 

discutido, sirvanse poner de pie. Se reser- naturalización y las sociedades mexi

va para su votación. canas, tienen derecho para adquirir el 

dominio directo de tierras aguas y sus 

- El C. !barra: Pido la palabra para una accesiones en la República Mexicana. 

moción de orden. El Estado podrá conceder el mismo dere

cho a los extranjeros cuando manifiesten 

- El C. presidente: Tiene usted la palabra. ante la Secretaría de Relaciones que 

renuncian a la calidad de tales y a la pro

- El C. !barra: Como es dificil después tección de sus gobiernos en todo lo que a 

tener presente las objeciones que se vayan dichos bienes se refiere, quedando entera-
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mente sujetos, respecto de ellos, a las estas palabras: "Por conducto de los agen-

leyes y autoridades de la nación." tes o representantes diplomáticos"? 

Está a discusión. Las personas que deseen - El C. presidente: Tiene la palabra el pre

hacer uso de la palabra pueden pasar a sidente de la comisión. 

inscribirse. 

- El C. Múgica: Fue por esto. Hay algunas 

- El C. Frausto: Pido la palabra para una teorias, han corrido algunas opiniones en 

interpretación a la Comisión. boca de varios diputados, de que la forma 

de renunciación parcial de los derechos de 

- El C. presidente: Tiene usted la palabra. extranjeria en los casos de adquirir pro

piedades es un acto que en el Derecho 

- El C. Frausto: Parece que en el proyecto 

del Primer Jefe, .que había sido estudian

do detenidamente, había también en este 

párrafo que trata del artículo, una prohi-

bición especial para las sociedades anó-

nimas; y esto es con el objeto de que el 

Clero, en cualquiera forma, no pudiera 

también adquirir propiedades; yo pregun-

to a la Comisión por qué suprimió del 

artículo esa parte. (Voces: ¡Está más 

adelante!) Estaba en ese párrafo; por eso 

preguntaba yo. 

- El C. Terrones: Pido la palabra, señor 

presidente, para una interpelación. 

Internacional está condenado por el 

fallo del Tribunal de La Haya. Otros 

señores diputados con anterioridad se 

acercaron a la Comisión y le sugirieron 

la idea de que, para que fuera efectiva 

esa renunciación parcial se hiciese por 

conducto de los representantes diplo

máticos del individuo, del extranjero que 

renunciase a sus derechos de extranjeria 

en este acto particular. La Comisión, 

que no ha tenido tiempo suficiente para 

meditar seriamente en todo lo que se le 

proponga, y que sólo tiene el deseo de pre

sentar lo más conveniente posible esta 

reforma, la incluyó alIi; ahora después 

se nos ha dicho algún razonamiento en 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu- contrario; pero habiéndose presentado 

dadano Terrones. ya la adición en el proyecto no es posible 

que la Comisión lo quite sin el permiso de 

- El C. Terrones: Para interpelar a la la Asamblea Esa es la explicación que doy 

Comisión para que diga: ¿Por qué agregó a su señoria. 



- El C. Terrones: un millón de gracias. 

- El C. Presidente: Tiene la palabra el ciu

dadano Enriquez. 

- El C. Enriquez Enrique: Señores dipu

tados: En verdad vengo a impugnar el 

dictamen de la comisión, vengo a suplicar 

a ustedes atentamente se sirvan tomar en 

consideración la iniciativa que, tanto el 

licenciado Giffard como yo, prestamos 

respecto al artículo 33, y la cual iniciativa 

creemos prudente, habiendo estudiado 

bien el asunto, que debe ser incluida en el 

párrafo primero del artículo 27, que ésta 

a discusión. Efectivamente, señores dipu

tados, como dije en la última ocasión que 

estuve aquí en la tribuna, este precepto 

consignado en el párrafo primero del ar

tículo 27, relativo a los extranjeros cuan

do adquieran o quieran adquirir bienes 

raíces, puede ser burlado por ellos. ¿Cómo? 

De la manera siguiente; antes voy a dar 

lectura al párrafo primero del artículo 27, 

que dice: 

"El Estado podrá conceder el mismo dere

cho a los extranjeros, cuando manifiesten 

ante la Secretaría de Relaciones que 

renuncian a la calidad de tales y a la protec

ción de sus gobiernos en todo lo que a 

dichos bienes se refiera, quedando ente

ramente sujetos, respecto de ellos, a las 

leyes y autoridades de la nación." 

Artículo 27 1035 

Bien, como decía, este precepto puede 

ser burlado fácilmente, porque un extran

jero, supongamos un español, contrae 

matrimonio con una mujer propietaria de 

bienes raíces. Saben ustedes, señores dipu

tados, que la mujer, según un precepto 

del código de extranjeria, adquiere la na

cionalidad del marido. Así, pues, aquellos 

bienes ya quedan bajo el amparo de una 

bandera extranjera, que es lo que quiere 

evitar el párrafo primero del artículo 27. 

Saben ustedes también, señores dipu

tados, que precisamente la mayor parte 

de los conflictos de carácter internacional 

que hemos tenido en México, se han debido 

a que los extranjeros, cuando se presentan 

épocas de conmoción revolucionaria como 

la presente, si sufren en sus bienes, enton

ces acuden a sus respectivos ministros, a 
sus respectivos gobiernos, para presen

tar sus reclamaciones, las que hacen as

cender a sumas cuantiosísimas. 

Por lo mismo, señores diputados, para 

que esta idea quede completa, en nuestro 

humilde concepto proponemos la aproba

ción del siguiente inciso: "Los extran

jeros no podrán contraer matrimonio Con 

mexicanas dueñas de bienes raíces sin 

hacer antes la manifestación a que se 

refiere este párrafo, es decir, sin que antes 

se presenten a la Secretaría de Relacio

nes Exteriores y renuncien a su naciona

lidad extranjera. Esto, por una parte; otra, 
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entiendo, refiriéndome al debate anterior, vista legal el marido no es sino un admi

que la renuncia de los extranjeros de su nistrador en la sociedad conyugal. Noso

nacionalidad, no debe hacerse por con- tras sometemos, pues, al buen juicio de 

ducto de los ministros extranjeros, por- la Asamblea esta iniciativa, para que la 

que este es un principio nuevo de Dere- acepte o la rechace. 

cho Internacional que no está aceptado 

portadas las naciones, y se tropezariacon - El C. Jara: Pido la palabra, señor 

graves dificultades si se aceptara. Por lo presidente. 

mismo, para terminar, suplico a ustedes 

aprueben la iniciativa del ciudadano dipu- - El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

tado Giffard, en el concepto de que vota- dadano Jara. 

rán por un principio eminentemente 

nacionalista; en caso de que no sea así, 

nos quedará la satisfacción de haber deja

do a nuestro paso una simiente que tenemos 

la creencia de que fructificará tarde o 

temprano. (Aplausos.) 

- El C. O'Farril: Pido la palabra para un 

hecho. Es enteramente inútil la proposi

ción, que bien puede considerarse como 

torpe. Es inútil, porque de otro modo se 

restringiria la entrada de los extranjeros 

aquí al país. (Voces: ¡No!) La entrada en 

todos sentidos: Sea en la religión, sea en 

el matrimonio; aquí no tiene que ver abso

lutamente nada. Los señores que presen

tan la moción hacen hincapié ... 

- El C. Jara: Señores diputados: Vengo a 

sostener el dictamen de la Comisión, por

que algo que ha pasado por mi vista me 

demuestra que en este artículo, principal

mente, se ha tratado de poner el dedo en 

la llaga para defender la nacionalidad 

en lo que respecta a tierras. 

Cuando se erigió en capital del Estado 

de Veracruz la ciudad de Tuxpan, provi

sionalmente, cuando íbamos en plena 

revolución avanzando hacia el Sur, el 

señor general Aguilar, siendo gobernador 

y comandante militar del Estado, y yo 

secretario de él, dictó un decreto relativo 

a que todas las propiedades rústicas -prin-

cipalmente señalaba allí las que estaban 

- El C. Enriquez: Para una moción de or- en el seno petrolifero, que era el que domi-

den, señor presidente: Deseo manifestar nábamos-, estaban sujetas para los 

a la Asamblea que, como lo saben todos contratos de compraventa al veto del 

los señores abogados, bajo el punto de Ejecutivo, es decir, que no se pudiera ha-



cer ningún contrato de arrendamiento de 

compraventa si no era con la autorización 

del Ejecutivo. 

Esta idea exhibió el verdadero afán de 

rapiña y de despojo de determinadas 

compañías, que teniendo a su servicio a 

abogados poco escrupulosos e inge

nieros de igual índole, iban a sorprender 

a los pequeños terratenientes para que su 

heredad, para que su pequeña propiedad 

pasara a manos de extranjeros, regular

mente a cambio de un puñado de dinero 

que no equivalía, en muchas ocasiones, 

más que a un grano de oro a cambio de una 

verdadera corriente del mismo metal; más 

aún: ~lirando que con esa disposición se 

precipitaron muchos con el objeto de 

burlarla, haciendo contratos con fechas 

anticipadas en los protocolos, hubo nece

sidad de clausurar temporalmente las 

notarias, sellando sus puertas, a fin de que 

la disposición dada por el gobierno del 

Estado, a fin de que ese decreto saludable 

para la salvación de la propiedad nacio

nal, no fuera burlado. 

Creo que la comisión ha estado ahora en 

lo justo, ha estado en su papel, ha pro

curado defender la tierra nacional, ha 

Artículo 17 1037 

das; se ponen en juego muchos elemen

tos, muchas malas artes, muchas influencias 

para adueñarse de los terrenos; se ha 

observado que gran parte de los cantones 

de Tuxpan y ~linatitlán ha pasado de una 

manera rápida a manos de extranjeros, 

percibiendo los nacionales una cantidad 

ínfima. 

Al pasar a manos de extranjeros ha sido 

en pésimas condiciones, en condiciones 

fatales al grado de que cualquier señor 

extranjero que tiene una pequeña propie

dad por la que ha pagado unos cuantos 

pesos, se siente con el derecho, cuando 

no se hace su soberana voluntad, hasta de 

impetrar fuerza extraña para hacer respe

tar sus derechos de propiedad, adquiridos 

por una cantidad verdaderamente irriso

ria. (Aplausos.) Por eso, señores dipu

tados, yo verdaderamente sentía angustia 

al ver que se pasaba el tiempo y no venía al 

tapete de la discusión una ley tan salva

dora como es la ley agraria, y cuando se 

pretendía posponer para las legislaturas 

venideras, sentia \'erdadero pesar aunque 

no le parezca al diputado ~Iacías. 

- El C. ~Iacías: Señor, yo no he dicho nada. 

procurado asegurar, en fin al propietario - El C. Jara: Porque sé que allí, en el Con

mexicano contra el despojo de que ha greso General, pesarán mucho las influen

sido víctima en tiempos anteriores. Las cias, pesará mucho el dinero de los que 

regiones petrolíferas son muy codicia- traten de torcer el buen camino que lleva 
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la revolución. Eso lo digo con experien

cia; el ciudadano diputado Macias recor

dará, así como también los diputados 

Ugarte, Rouaix, Rojas y todos los que 

pertenecieron a la XXVI Legislatura, 

que allí se presentaron más de veinte pro

yectos sobre la cuestión agraria, ¿no es 

cierto? Y ninguno llegó a discutirse, nin

guno llegó a tocarse siquiera, todos iban 

al tonel de las Danaides, alli se perdía 

todo lo que se relacionaba con la ley agra

ria; nunca llegó a ponerse a discusión ante 

la Cámara un proyecto de esa naturaleza, 

¿Por qué? Por la grande influencia de los 

terratenientes, porque les importaba mu

cho a los señores Terrazas, a los Creel, a 

todos esos grandes terratenientes que no 

se discutiesen leyes de esa naturaleza, 

porque sabian que no habían adquirido 

sus grandes propiedades a fuerza de tra

bajo, porque sabían que ellos eran res

ponsables del delito de robo ante la 

nación. (Aplausos.) 

¿Quién nos asegura, pues, que en el 

próximo Congreso no se van a poner en 

juego todas esas malas influencias? 

¿Quién nos asegura que en el próximo 

Congreso va a haber revolucionarios sufi

cientemente fuertes para oponerse a esa 

tendencia, que sin hacer caso del canto 

de la sirena, sino poniendo la mano en el 

pecho, cumplan con su deber? Nadie será 

capaz de asegurarlo. Ahora, señores, aquí 

se ha traído a colocación que dentro del 

marco, digamos de la Constitución, no pue

de caber esto que tiene mucho de legal; 

lo mismo se decia acerca de la Ley del 

Trabajo, cuando nosotros, digo nosotros: 

El señor diputado, el compañero Gón

gora, el diputado Aguilar y yo presenta

mos una iniciativa relativa a la Ley del 

Trabajo, iniciativa que mereció o que fue 

recibida con cierto aire despectivo por su 

señoria el señor Macias, considerándola 

como algo muy pequeño, porque él traía 

algo muy grande; pero esa pequeña ini

ciativa fue la piedra de toque, hizo el papel 

de la vara de David hiriendo la roca para 

que de ella saliera el chorro de agua crista

lina que fuera a apagar la sed de los 

trabajadores. (Voces: ¡Vara de Moisés! 

Aplausos.) Se hubiera quedado el señor 

Macias con su ley hermosa en el bolsillo, 

y nosotros aquí esperando que por casua

lidad se tratara el asunto. Pero insisto sobre 

lo que cabe o lo que debe caber y no debe 

caber en la Constitución. Yo quiero que al
guien nos diga, alguien de los ilustrados, 

de los cientificos, (Risas.) de los estadistas 

¿Quién ha hecho la pauta de las Constitu

ciones? ¿Quién ha señalado los centirne

tros que debe tener una Constitución, 

quién ha dicho cuántos renglones, cuántos 

renglones, cuántos capítulos, y cuántas le

tras son las que deban formar una 

Constitución? 



Es ridículo sencillamente; eso ha que

dado reservado al criterio de los pueblos, 

eso ha obedecido a las necesidades de 

los mismos pueblos; la formación de las 

constituciones no ha sido otra cosa sino 

el resultado de la experiencia, el resultado 

de los deseos, el resultado de los anhe

los del pueblo, condensados en eso que se 

ha dado en llamar Constitución. (Aplausos.) 

Estoy seguro de que nuestros ilustres ante

cesores, los de 57, los más radicales de 

entonces si resucitaran, volverían a morir 

al ver las opiniones de los más conserva

dores de hoy. ¿Por qué? Porque hemos 

avanzado, porque no nos hemos detenido 

ni podremos detenemos en la marcha del 

progreso; lo que era considerado antes 

como radical, se puede considerar aho

ra como retardatario, porque no es sufi

ciente para cubrir, para remediar las 

necesidades actuales. De allí ha venido 

que haya cabido muy bien la ley obrera; 

allí, como el cristo aquel con polainas y 

pistola, que haya cabido perfectamente 

dentro de la Constitución, y estoy seguro, 

señores diputados, lo sabréis mañana, por

que creo que muchos de nosotros podre

mos conocer las opiniones de los extraños 

que estas reformas que al principio pare

cieron ridiculas, eso que al principio se 

consideró como que no cabia, va a ser reci

bido en las naciones del nuevo continente 

Articulo 27 1039 

con beneplácito. Todas las naciones libres, 

amantes del progreso, todas aquellas que 

sientan un verdadero deseo, un verdadero 

placer en el mejoramiento de las clases 

sociales, todos aquellos que tengan el 

deseo verdadero de hacer una labor liber

taria, de sacar al trabajador del medio en 

que vive, de ponerlo como hombre ante 

la sociedad y no como bestia de carga, 

recibirán con beneplácito y júbilo la Cons

titución Mexicana, un hurra universal 

recibirá ese sagrado libro de uno a otro 

confin del mundo. (Aplausos.) 

Sí, señores, si este libro lo completamos 

con una ley de esta naturaleza, la natura

leza de la cuestión agraria, pondremos a 

salvo los intereses nacionales, queda ase

gurado el pedazo de tierra al pequeño 

labrador: Esta ley le dirá de una manera 

clara: ya no serás el esclavo de ayer, sino 

el dueño de mañana; ya no irás al campo 

a labrar un surco, dejando tu sudor, dejan

do todas tus energias embarradas allí, 

puede decirse en la tierra, a cambio de 

unos miserables veinte o veinticinco cen

tavos; ya no, ya tendrás tu pequeño pe

dazo de tierra para labrarla por tu cuenta, 

ya serás dueño de ella, ya participarás de 

sus beneficios, sin que nadie venga a des

pojarte; ya no te levantarás con el azote, 

a las tres de la mañana, a rezar el famoso 

alabado, a rezarle a ese dios que ha penni-
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tido tenerte como esclavo y que no ha 

pennitido tenerte como gente; ya no irás 

a darle las gracias en vano por aquellos 

favores que te contara el cura, quien te 

decía que tu reino no es de este mundo, 

que tu mansedumbre, tu humildad, tu 

respeto al patrón te lo premiaria con un 

jirón de cielo; vas a ver lo que está aquí 

en la tierra, porque con esta ley se te va a 

dar un pedazo donde puedas sembrar y 

donde puedas vivir. (Aplausos.) 

Aseguraremos, votando esa ley, tal como 

la propone la Comisión dictaminadora, 

el amor a la patria, el cariño por ella. Los 

que nos llamamos patriotas, los que senti

mos cariño por esta tierra que nos vio 

nacer, debemos procurar asegurar su 

defensa en todos los órdenes sociales. 

Ojalá que mañana se diga si víctimas de 

un atentado de los fuertes, desaparecié

semos y quedase la tierra mexicana con

vertida en un verdadero cementerio, y allá 

los triunfadores salvajes, los que a viva 

fuerza, los que por la multitud sobre

puj ante y por las armas más poderosas 

que las nuestras, nos hubiesen convertido 

en despojos humanos, creo que entre 

ellos no faltaría alguno que al levantar 

nuestra bandera hecha pedazos y viera 

allí en esta Constitución, los jirones tam

bién de nuestra Constitución, y advirtiera 

en cada letra, en cada artículo, en cada 

capítulo, la idea de defender el territorio 

mexicano, y entonces eso le serviría 

para arrepentirse de su obra de barbarie. 

Se ha asegurado, repito, el amor a la pa

tria, porque teniendo el trabajo algo que 

cuadra, algo que en realidad lo produce, 

es natural que sienta afecto, que sienta 

cariño por el país en que vive; pero con

tadle a un trabajador, a un agricultor que 

haya estado viviendo en continua miseria, 

en continua opresión, mirando en el ho

gar su desventura, mirando que el hogar, 

en lugar de servirle de consuelo le sirve 

para probar las amarguras y mirar alli la 

miseria de los suyos, retraído su rostro; 

contadle a ése algo acerca de la patria y 

tal vez os responda: Señores, yo no sé 

cuál es mi patria; mi patria no está donde 

recibo nada más que sacrificios, mi patria 

no es la que me proporciona dolores, sino 

la que me pennite tener un pedazo de pan 

qué comer, un pedazo de trapo con qué 

cubrir mi cuerpo, esta es mi patria; y si 

para defender a ésta me llamáis, como 

me habéis llamado, estoy dispuesto a 

defenderla; porque como muy bien ha dicho 

el diputado Bojórquez al grito de "tierra" 

se levantó mucha gente, muchos nos siguie

ron con las armas en la mano, y no sería

mos consecuentes con las ideas que hemos 

proclamado si no llevásemos a la práctica 

lo que hemos ofrecido; nuestras palabras 

hubieran quedado perdidas en el espacio, 



Articulo 27 IO·U 

sólo como una racha que llevó la revolu- nos libraremos de estas dificultades 

ción a muchos infelices que creían y creen restándole capítulos, ni aumentarán si le 

en su reivindicación. agregamos otro capitulo; estad seguros 

Se asegura de esa manera el cariño a la 

patria, porque entonces el individuo, 

consciente de lo que tiene, percibiendo 

de una manera palpable los beneficios 

que la patria le prodiga, está seguro de que 

mañana, cuando alguno quisiera venir a 

arrebatarle el pedazo de tierra, sin nece

sidad de llamarlo, sin necesidad de decir

le que se le daría esto o aquello, conscien

te el mexicano, procuraría defender el 

pedazo de tierra hasta el último instante; 

y ese es el fin: El aseguramiento de la 

defensa de la patria. No hay que dete

nemos, señores; ya que comenzamos la 

obra no hay que amedrentarnos; la revo

lución francesa fracasó porque la Comu

na se espantó del poder que tenía en su 

mano, y no fue hasta donde debía ir; a 

nosotros puede pasamos lo mismo. Ahora 

que es tiempo de que tomemos medidas 

radicales para corregir nuestros males, 

ahora que es tiempo de que dictemos sóli

das, bases sabias y para asegurar ese 

futuro, para asegurar un porvenir rísueño 

para la patria, no debemos detenernos 

ante los escrúpulos, sino seguir adelante. 

de que, si con perfidias, con anhelos de 

expansionismo quieren oponerse a que 

se lleve adelante la obra de nuestra Cons

titución, ellos llevarian adelante su mis

mo propósito: Con nuestra Constitución 

o sin ella llegaria a la guerra este país; 

asi pues, no nos amedrentemos, cumpla

mos nuestro deber como mexicanos y no 

nos fijemos, para firmar nuestra Consti

tución, más que en nuestra bandera de 

tres colores, sin tener presente la de las 

barras y las estrellas. (Aplausos.) Seamos 

consecuentes, señores, con nuestros prin

cipios, porque en verdad hemos tenido a 

veces algunas incongruencias; no sé qué 

movimiento se ha operado algunas oca

siones en el seno de está Asamblea, que 

nos ha hecho no estar consecuentes con 

nuestra determinación de ayer. 

Nos detuvimos, por ejemplo, al tratarse 

de la supresión de la profesión religiosa, 

porque se nos citó a los siete sabios de 

Grecia, porque se nos habló de costum

bres ancestrales, porque se nos habló de 

lo que significaban cuarenta siglos, que 

eran indestructibles; que cómo ibamos a 

arrancar de las conciencias de los mexica

Si hemos de tener dificultades internacio- nos aquello en que cree; que la religión 

nales por algunos capitulos de la Consti- debe ser respetada en todos sus órdenes 

tución que no agraden a los extraños, no y no sé qué otras cosas más en este orden 
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de ideas. Si hubiera tenido en cuenta eso 

el cura Hidalgo cuando proclamó la inde

pendencia, hubiera dicho: Es una cos

tumbre de tres siglos que estemos escla

vizados. ¿Cómo vamos a romper las 

cadenas? Pero no se quiso poner la cen

sura allí, evitando una inmoralidad que 

daña a los pequeños. una inmoralidad 

que se traduce en muchos perjuicios 

verdaderamente graves; no se quiso ad

mitir allí la censura, pero en cambio se 

admitió para las reuniones de trabaja

dores; se aceptó que esté al arbitrio de 

un gendarme poder designar si una reu

nión es de carácter nocivo o no lo es. 

Mirad nuestra inconsecuencia: Hemos 

hecho más respetables al fraile en el con

fesionario que al obrero en su tribuna. 

(Aplausos.) No cansaré más vuestra aten

ción, señores diputados; sólo os suplico 

tengáis presente que el grito de tierra fue 

el que levantó a muchos mexicanos, a 

muchos que antes permanecían esclavos; 

el grito de tierra proporcionó el mayor 

contingente a la revolución; ese grito fue 

al que debemos que ahora tengamos la 

gloria de asistir a este Congreso Constitu

yente. Así pues, señores diputados. votar 

por el dictamen como lo ha presentado 

la Comisión, seguros de que votaréis 

por la verdadera libertad de la patria mexi

cana. (Aplausos.) 

- El C. Terrones: Señores diputados: Me 

voy a referir únicamente a la intervención 

que se da a los agentes diplomáticos en la 

renuncia que los extranjeros tengan que 

hacer cuando adquieran bienes raíces en 

nuestro país; yo lo he visto, precisamente 

por las dificultades graves que ha tenido 

nuestra Cancillería al tratar esta cIase de 

asuntos. Desde un principio yo tuve opor

tunidad, personalmente, encontrándome 

en la Secretaría de Relaciones, en el 

Departamento de Asuntos Internacio

nales, de cercioranne de toda clase de 

dificultades que los representantes diplo

máticos de aquella época oponían a 

nuestras autoridades con respecto a sus 

nacionales. 

Un ejemplo típico fue la cuestión de la 

Compañía de Tranvías, en la que existen, 

me parece, capitales de varias nacionali

dades. Era el hecho que los encargados 

de Negocios de Inglaterra, España, Ale

mania y Bélgica hicieron enérgicas mani

festaciones ante nuestra Cancilleria por 

causa de la intervención de que había sido 

objeto la empresa por el constituciona

lismo. La cuestión se estudió a fondo, y 

encontramos que una de las cláusulas que 

tenía el contrato de la compañía decía 

que renunciaba a toda cIase de derechos 

_ El C. presidente: Tiene la palabra el de nacionalidad; y, sin embargo, se vio a 

diputado Terrones. cuántas complicaciones dio lugar, y hasta 



hubo un incidente grave que dio lugar a 

la expulsión del señor ministro de Bélgica 

en aque lla época. 

En vista de esto, señores diputados, con

viene que os fijéis mucho sobre esas 

palabras que añadió la Comisión. Ya ha

béis visto por las palabras del señor 

Múgica, digno representante de la Comi

sión, que realmente no existe en ellos 

convencimiento, sino que por sugestión 

de varios abogados la habían presentado; 

existe, además, esta poderosa razón; la 

diplomacia extranjera sostiene que la na

cionalidad es irrenunciable; sin entrar 

aquí en hacer consideraciones en contra 

Artículo 17 1043 

parcial? Por otra parte, aquí estamos en 

México y tenemos autoridades, la renun

cia no debe hacerse ante funcionarios 

extranjeros, sino ante funcionarios mexi

canos. Repito el razonamiento que expuse 

hace un momento: ningún funcionario 

extranjero va a sancionar la renuncia que 

hagan sus nacionales, en los términos 

dichos, porque es en contra de sus ideas. 

(Una voz: ¡Eso a nosotros no nos perju

dica, sino a ellos!) Por 10 tanto, suplico a 

la comisión retire palabras relativas a la 

intervención que da a los diplomáticos 

extranjeros y deje el artículo como está 

en el proyecto. 

de esa manera de ver las cosas, supuesto - El C. Aguilar: Pido la palabra, señor 

que, en mi concepto, no hay aquí objeción presidente. 

absolutamente en contra del requisito de 

nacionalidad que hemos puesto a los 

extranjeros, sí debo hacer presente a uste

des que en las diplomacias extranjeras 

encontramos toda clase de dificultades a 

fin de que ellas intervengan de cualquiera 

manera en las renunciaciones que hagan 

sus respectivos nacionales. 

¿Cómo vamos a exigir, por ejemplo, que 

el ministro de Inglaterra o el de Estados 

Unidos vaya a sancionar la renuncia que 

ante ellos, pongan sus respectivos nacio

nales, si la opinión de la diplomacia ex

tranjera es que ningún extranjero puede 

renunciar a sus derechos de una manera 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

dadano Aguilar. 

- El C. Aguilar: Voy a combatir única

mente la ingerencia que la Comisión da 

a los diplomáticos extranjeros en el 

asunto de que se trata. Hasta hoy ninguna 

potencia del mundo, ni ninguna nación 

ha reconocido la doctrina Carranza, que 

es precisamente la que encierra este 

párrafo. Creo yo y suplico a la Comisión 

que debe retirar esta parte del artículo 

para que 10 reforme. Los diplomáticos de 

ninguna manera aceptarán este nuevo 

principio, pues es una innovación en De-
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recho Internacional. Nosotros no debe-

mos permitir que los diplomáticos se 

inmiscuyan en las cuestiones interiores 

de México; estaria la Constitución en con

traposición con la política que ha seguido 

la Cancilleria mexicana. Si la Asamblea 

toma en consideración esto, suplico que se 

le conceda a la Comisión que retire este 

párrafo. (Voces: ¡Muy bien! Aplausos.) 

"Sólo los mexicanos por nacimiento o por 

naturalización, y las sociedades mexi

canas tienen derecho para adquirir el 

dominio de tierras, aguas y sus acceso

rios, o para obtener concesiones de explo

tación de minas, aguas o combustibles 

minerales en la República Mexicana. 

El Estado podrá conceder el mismo dere

cho a los extranjeros siempre que con

vengan ante la Secretaria de Relaciones 

- El C. Colunga: La Comisión pide per- en considerarse como nacionales respec

miso a esta honorable Asamblea, por mi to de dichos bienes, y en no invocar, por 

conducto, para retirar del inciso que se dis- lo mismo, la protección de sus gobiernos 

cute las palabras que dicen: "Por conduc- por lo que se refiere a aquellos; bajo la 

to de sus representantes diplomáticos." pena, en caso de faltar al convenio, de per-

der en beneficio de la nación los bienes 

- El C. secretario: ¿Se concede permiso que hubieren adquirido en virtud del 

a la Comisión? Los que estén por la afir- mismo. En una faja de cien kilómetros a 

mativa, sírvanse poner de pie. Concedido. lo largo de las fronteras y de cincuenta 

en las playas, por ningún motivo podrán 

Por acuerdo de la Presidencia se va a sus- los extranjeros adquirir el dominio directo 

pender la sesión por una hora, recomen- sobre tierras yaguas." 

dándose a los señores diputados que se 

sirvan ser muy puntuales, porque si ostensi- Debate 

blemente hay quórum ni siquiera se pasa-

rá lista, y principiará la sesión por una Está a discusión. 

junta secreta muy breve. 

- El C. Reynoso: Pido la palabra. 

Sesión Pennanente 29/01/17, 10:30 p.m. 

- El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

Dictamen párrafo séptimo fr. 1 

- El C. Reynoso: Señores diputados: Este 

- El C. secretario, a las 10:30 p.m.: La Co- requisito de que los extranjeros renuncien 

misión ha presentado su dictamen sobre a su calidad de extranjeros por el único 

la fracción 1, en los siguientes términos: hecho, es decir, para el objeto de adquirir 



un bien raíz o denunciar productos del 

subsuelo, según me han informado algu

nos abogados, no tiene ningún valor, porque 

si los extranjeros han renunciado su cali

dad de tales, en este caso los ministros 

pueden reclamar en caso de que sean per

judicados en sus intereses, sin consultar 

a los extranjeros; en una palabra, esto sig

nifica que esas cosas no son renunciables. 

Yo propongo que sólo a los que han obte

nido la ciudadanía mexicana se les 

permita tener bienes raíces o los produc

tos del subsuelo, y espero que los señores 

diputados voten en contra de esta fracción 

para que sea presentada en esta forma que 

un abogado me sugirió -no fue el general 

Múgica-, de que se obligara a los extran

jeros a solicitar, por medio de sus minis

tros, ese permiso, con objeto de que estu

vieran de acuerdo con el representante. 

- El C. Macias: Pido la palabra. 

- El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

- El C. Macías: Señores diputados: En esta 

ocasión sugiero dos consideraciones. Es la 

primera, que debe tenerse en cuenta que, 

aunque llegue a prohibirse de una manera 

terminante y eficaz que los extranjeros 

puedan adquirir bienes raíces en la Repú

blica. ellos han de buscar la manera de 

eludir esta disposición. El ciudadano Pri

mer Jefe en su proyecto habia tocado la 

Articulo 27 1045 

dificultad y la había resuelto en estos tér

minos: Prohibiendo que las sociedades 

anónimas pudieran adquirir esas propie

dades. La Comisión, al reformar este pun

to en e 1 proyecto, que se había propuesto 

por la Primera Jefatura; pero el ministro 

de Fomento, el ingeniero Rouaix había 

creado la prohibición tal como se habia 

propuesto por la Primera Jefatura, pero 

desde el momento en que la Comisión la 

ha retirado, los extranjeros pueden per

fectamente formar sociedades anónimas 

mexicanas que vendrán a adquirir las pro

piedades raíces en la República, y esas 

sociedades anónimas irán a depositar sus 

acciones por completo en poder de ex

tranjeros; y a la hora que vengan dificul

tades con el Gobierno Mexicano, los 

gobiernos extranjeros protegerán los inte

reses de sus nacionales. 

Esta dificultad ya se ha presentado, hace 

algún tiempo que alguna compañía de los 

Estados Unidos pidió permiso a la Can

cilleria mexicana para adquirir una mina 

de oro en Sonora. Este permiso le fue 

negado; no sé cuáles fueron los motivos 

que tuvo el Gobierno mexicano, pero el 

caso es que el permiso fue negado; enton

ces los extranjeros, mandaron a algunos 

mexicanos que formaran una sociedad 

anónima que adquiriera la mina, convir

tiéndose después en sociedad anónima 

yendo todas esas acciones a parar en 
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manos de extranjeros. De manera que así 

burlan de un modo miserable la ley mexi

cana y adquieren propiedades. Hay, 

además, otras consideraciones: Se trata 

de prohibir a las corporaciones religiosas 

que tengan bienes raíces. Las corporacio

nes religiosas han estado burlando las 

Leyes de Reforma, estableciendo socie

dades anónimas para poner en su nombre 

las propiedades raices que han adquirido; 

esto seguirá pasando si no se establece 

que las sociedades anónimas están inca-

arrastrarán al Tribunal de La Haya y alli 

nos condenarán después de un proceso 

más o menos largo. Hay que buscar una 

cosa que esté ya establecida en otras cons

tituciones; veamos si naciones poderosas 

nos han puesto el ejemplo sobre este 

particular; vamos a tomar su ejemplo, 

vamos a colocamos en las mismas cir

cunstancias en que ellos están para ver si 

nos conviene aceptar la misma ley que 

ellas tienen. 

pacitadas para adquirir bienes raices. Así Los Estados Unidos tienen establecido 

pues. si ustedes quieren cerrar la puerta este principio para evitar que los extran

del abuso a los clérigos y los extranjeros, jeras puedan adquirir bienes raices y 

hay que hacer que en esta prohibición se explotar minas, y o lo aceptamos tal como 

comprendan las sociedades anónimas. lo tienen establecido los Estados Unidos 

La segunda observación que someto a la 

ilustración de la Cámara, es la siguiente: 

La prohibición que ha puesto la Comi-

sión en el articulo que se debate es ente

ramente ineficaz; ya se ha demostrado 

perfectamente que los extranjeros ocurri

rán siempre a la protección de sus gobier

nos mientras conserven su nacionalidad. 

De manera que si aqui se dice que renun

ciarán a su nacionalidad al pedir permiso 

de adquirir bienes raices en la República, 

y se les concede bajo esa condición, ven

drán, no obstante ello, los gobiernos 

extranjeros a protegerlos; y como so

mos. queramos o no, un pueblo débil 

respecto de las naciones extranjeras, nos 

o buscamos una ley equivalente; la ley 

americana dice que en Washington los 

extranjeros no podrán adquirir bienes 

raíces sin naturalizarse o haber mani-

festado su intención de naturalizarse; si 

después, dice la misma ley americana, 

si después de haber hecho esta adquisición 

no cumplieran con el requisito de naciona

lizarse, se pierde, a beneficio de la nación, 

el bien que se ha adquirido. ¿Por qué no 

aceptamos esto? Así no nos pueden decir: 

"Van a adoptar una ley bárbara". Mas si 

por alguna circunstancía creéis que no 

debe figuraren esa forma en nuestra Cons

titución, podemos entonces decir: "El ex

tranjero, al adquirir un bien raíz en la 

República, se comprometerá con la Secre-
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taría de Relaciones a que no tendrá de los objetos indicados y que el Ejecu. 

dificultades respecto de ese bien con la tivo de la Unión o de los Estados fijara 

nación. A nú me tiene más conforme lo que en cada caso." 

ya está establecido; esto es lo que opino y 

lo dejo a la consideración de ustedes. En cuanto al principio que el diputado 

Reynoso ha pedido se incluya en la parte 

• El C. Espinosa: Pido la palabra para al debate, tengo el honor de informar a 

hacer una aclaración. ustedes que esta parte ha sido tomada 

de una ley que expidió el ciudadano Pri· 

• El C. presidente: Tiene usted la palabra. mer Jefe con respecto a los fondos mine· 

• El C. Espinosa: Se dice que las socie· 

dades anónimas no podrán adquirir; pro· 

pongo que se reserve esto, puesto que no 

se ha impreso todavía el dictamen. 

· El C. Múgica: Disculpo la observación 

del señor diputado Macias por la falta de 

impresión del dictamen; es seguro que no 

leyó, porque no ha tenido en su poder 

un ejemplar, a pesar de que se han repar· 

tido en la Cámara tres o cuatro ejemplares 

escritos en máquina. La fracción IV del 

artículo dice así: 

"Las sociedades comerciales de títulos al 

portador no podrán adquirir, poseer o ad· 

ministrar fincas rústicas. Las sociedades 

de esta clase que se constituyeren para 

explotar cualquiera industria fabril, 

minera, petrolera o para algún otro fin 

que no sea agricola, podrán adquirir, po. 

seer o administrar terrenos únicamente 

en la extensión que sea estrictamente nece· 

saria para los establecimientos o servicios 

ros. La Comisión, que se reunió con el 

ingeniero Rouaix en su casa habitación, 

adoptó el requisito, y nosotros no tuvimos 

inconveniente en aceptarlo. Como dije, 

cuando contesté la interpelación del dipu. 

tado Terrones, algunos diputados se 

acercarOn a nosotros para manifestamos 

que, efectivamente en el Tribunal de La Ha· 

ya se había hecho una declaración que 

tiene fuerzajuridica en el Derecho Inter· 

nacional, relativa a que los extranjeros 

no pueden renunciar a medias sus prerro· 

gativas de extranjeria; por consiguiente, 

esto no tendría fuerza. 

Otro diputado nos pidió que pusiésemos 

en el artículo, que ningún extranjero podría 

adquirir propiedades en México si pre· 

viamente no se nacionalizaba. Esto nos 

pareció que equivalía a la muralla china, 

por cuyo motivo no aceptamos la idea, aun· 

que es patriótica. Después se acercó a la 

Comisión, pidiendo que esa renuncia sea 

aceptada, tanto por el ingeniero Rouaix 

y compañeros de trabajo, en lo econó· 
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mico, como por nosotros, en el seno de 

la Comisión; y además, puesta ahora por el 

Jefe como una prescripción legal en algu-

nos decretos, nos pareció que no tendría 

eficacia si era cierto, como es cierto, que 

los pueblos fuertes nunca respetarán esta 

clase de compromisos cuando se trate de 

pueblos débiles; por eso no fijamos que esa 

renuncia debía hacerse por conducto de los 

ministros diplomáticos; nosotros, en un 

momento de fascinación, adoptamos 

esa modificación; el punto es verdadera

mente dificil, y la Comisión no tiene abso-

lutamente ningún inconveniente en adop

tar la proposición más acertada que esta 

honorable Asamblea se sirva insinuarle 

y aconsejarle. 

- El C. secretario: Por acuerdo de la Presi-

dencia se pregunta a la Asamblea si se 

toma en consideración lo que ha propuesto 

el ciudadano Macías. Los que estén 

por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. 

Si se toma en consideración. Entonces, 

¿se permite a la Comisión que se retire 

un momento su dictamen? (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) 

bienes raíces ni capitales impuestos sobre 

ellos; los que tuviere actualmente, por sí 

o por interpósita persona, entrarán al 

dominio de la nación, concediéndose 

acción popular para denunciar los bienes 

que se hallaren en tal caso. La prueba de 

presunciones será bastante para declarar 

fundada la denuncia. Los templos desti

nados al culto público son de la propiedad 

de la nación, representada por el Gobier

no federal, quien determinará los que 

deban continuar destinados a su objeto. 

Los obispados, casas curales, seminarios, 

asilos o colegios de asociaciones religio

sas, conventos o cualquier otro edificio que 

hubiere sido construido o destinado a la 

administración, propaganda o enseñanza 

de un culto religioso, pasará desde lue

go, de pleno derecho, al dominio directo 

de la nación, para destinarse exclusiva

mente a los servicios públicos de la Fede

ración o de los Estados en sus respectivas 

jurisdicciones. Los templos que en lo 

sucesivo se erigieren para el culto públi

co, serán propiedad de la nación si fueren 

construidos por subscripción pública; 

pero si fueren construidos por particu-

Debate párrafo séptimo fr. II lares quedarán sujetos a las prescripcio

nes de las leyes comunes para la propiedad 

- El C. secretario: La fracción II dice: privada." (Aplausos.) 

"II. La Iglesia, cualquiera que sea su cre- Está a discusión. Las personas que deseen 

do, no podrá en ningún caso tener capa- hacer uso de la palabra se servirán pasar 

cidad para adquirir, poseer o administrar a inscribirse. 
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- El C. Medina: Me vaya pennitir hacer - El C. presidente: Tiene la palabra el 

una interpelación a la Comisión para que ciudadano M úgica. 

aclare este punto: "Los templos quedarán 

sujetos a las leyes comunes ... " Esta será 

una cláusula de que se servirán para burlar 

todo el artículo; así es que yo me pennito 

proponer a la honorable 1 a Comisión se 

sirva modificar este párrafo, en el sentido 

de que todos los templos, sea que se cons

truyan por subscripción pública o a ini

ciativa privada, queden sometidos al 

Poder civil. 

- El C. De los Santos: Pido la palabra. 

- El C. presídente: Tíene la palabra el cíu

dadano De los Santos. 

- El C. De los Santos: Me pennito hacer 

constar que cuando se estudió este asun

to, yo, en compañía de otros diputados, me 

opuse a que se pennitiera que en lo suce

sívo se erigieran templos para el culto 

público, porque sé que en todos estos ca

sos el Clero se sirve de los particulares 

para tal objeto. 

- El C. Múgica: A nombre de la Comisión 

me pennito infonnar a esta honorable 

Asamblea acerca de los motivos que hubo 

para poner esta limitación; primero, por

que hay muchos lugares de oración ocul

tos en las casas particulares, que son 

oratorios, capillas y hasta allá no quiso 

llegar la Comisión; y segundo porque 

como puede infonnar a ustedes el minis

tro de Fomento, una colonia de judíos 

rusos trata de avecindarse en México ya 

solicitado el correspondiente penniso del 

Gobierno para venir a colonizar una re

gión del país, habiendo gestionado desde 

luego que se le pennita construir sus tem

plos y se le den suficientes garantías para 

consagrarse al culto de su religión. Esas 

han sido las razones que tuvo en cuenta 

la Comisión; pero una vez que la Asam

blea ha resuelto la reposición del párrafo 

que pide el ciudadano Medina, la Comi

sión no tiene inconveniente en hacerlo. 

- El C. lbarra: Pido la palabra para una 

- El C. secretario: ¿Se toma en considera- moción de orden. 

ción la iniciativa del ciudadano Medina? 

Los que estén por la afinnativa sírvanse - El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

ponerse de pie. Se toma en consideración. 

- El C. lbarra: Presenté esta tarde una ini-

- El C. Múgica: Pido la palabra, señor ciativa para que se adicione a la fracción 

presidente. VI del artículo que se está discutiendo; 
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pido a la Mesa que se sirva leer esa inicia

tiva y que se me conceda la palabra para 

fundarla. Es cuestión que se puede resol

ver luego. 

- El C. secretario: La Presidencia mani

fiesta al señor diputado Ibarra, que en los 

casos que se acaban de registrar se trata 

de modificaciones sugeridas en el trans

curso del debate, y como la proposición 

de él contiene una adición, se le suplica, 

si no tiene inconveniente, que se sirva 

esperar a que se termine la discusión del 

articulo para no interrumpir el debate, y 

sas curales, seminarios, asilos o colegios 

de asociaciones religiosas, conventos o 

cualquier otro edificio que hubiere sido 

construido o destinado a la administración, 

propaganda o enseñanza de un culto reli

gioso, pasará desde luego, de pleno dere

cho, al dominio directo de la nación, para 

destinarse exclusivamente a los servicios 

públicos de la Federación o de los Es

tados, en sus respectivas jurisdicciones. 

Los templos que en lo sucesivo se erigie

ren para el culto público, serán propiedad 

de la nación." 

que entonces se le concederá la palabra - El C. Lizardi: Me permito llamar ,,,estra 

para que funde su adición. ilustrada atención sobre este particular: 

Modificada la fracción n, dice: 

"La Iglesia, cualquiera que sea su credo, 

no podrá en ningún caso tener capacidad 

para adquirir. poseer o administrar bienes 

raices, ni capitales impuestos sobre ellos; 

los que tuviere actualmente, por sí o por 

interpósita persona, entrarán al dominio 

de la nación, concediéndose acción popu

lar para denunciar los bienes que se halla

ren en tal caso. La prueba de presuncio

nes será bastante para declarar fundada 

la denuncia. Los templos destinados al culto 

público son de la propiedad de la nación, 

representada por el Gobierno federal, 

quien determinará los que deban continuar 

destinados a su objeto. Los obispados, ca-

Aquí se prohíbe a las iglesias adquirir 

propiedad inmueble; pero si analizáis un 

poco la Historia de la propiedad en el 

mundo, veréis, como hemos visto, que 

tiende a convertirse en propiedad mueble 

mediante la creación de titulos al porta

dor; de suerte es que, aunque se prohíba 

al Clero adquirir propiedad inmueble, 

podrá sin embargo explotar industrias; y 

la Iglesia, cualquiera que sea su denomi

nación, podrá adquirir ,rriones, y como 

es extraordinariamente rica en estos 

momentos, podría suceder que se adue

ñara de todas las industrias nacionales, y 

esto es verdaderamente grave, porque lo 

que hizo con las asociaciones agrícolas 

podría hacer con la industria. Por tanto, 

yo rogaria a la Comisión que retirara esta 



fracción y que tuviera en cuenta esta ini

ciativa para que la ley pueda limitar la 

propiedad mueble de la Iglesia. 

- El C. Garza González: Pido la palabra. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

dadano Garza González. 

- El C. Garza González: Apoyando lo 
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de leer es la que va a votarse y la que pido 

sea aprobada, con la modificación pro

puesta por el diputado Medina. 

- El C Lizardi: Pido la palabra, señor 

presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el 

ciudadano Lizardi. 

que dijo el diputado Lizardi, manifiesto que - El C. Lizardi: Las observaciones que 

cuando entramos a Monterrey en el año hice anteriormente fueron a título de 

de 1914, encontramos en el palacio epis- ejemplo. El principio es que, ya que se 

copal un proyecto de un ingeniero católico restringe la capacidad de las corpora

para apoderarse de todas las industrias; ciones religiosas para adquirir bienes 

ese documento está en poder del señor raíces, se prohíba que adquieran bie

Rochín, cajero de la Dirección General nes muebles al menos con ciertas limita

de Correos. ciones. Yo propongo que, al tratarse de 

las corporaciones religiosas, se ponga 

- El C. Múgica: Pido a la palabra. que la ley limitará la propiedad mueble 

de esas mismas corporaciones. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el 

ciudadano Múgica. 

- El C. Múgica: No está todavía al de-

- El C. Manjarrez: Pido la palabra, señor 

presidente. 

bate el asunto de las sociedades anóni- - El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

mas; estamos en lo relativo a la propiedad dadano Manjarrez. 

de la Iglesia, en la capacidad que el Clero 

puede tener para adquirir propiedades. - El C. Manjarrez: Creo que la Comisión 

Lo referente a las sociedades anónimas se debe aceptar la moción del licenciado 

tocó incidentalmente hace rato para infor- Lizardi, con tanta mayor razón cuanto 

mar al diputado Macías acerca del punto que el espiritu radical de la Asamblea, que 

que se discutía. La fracción II que se acaba aplaude el dictamen de la Comisión, sabe 
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sumar el radicalismo pero no restarlo. 

Las sumas que se requieren agregar son 

aceptadas. mas no las restas. 

- El C. Medina: Pido la palabra. señor 

presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

dadano l\Iedina. 

- El C. Lizardi: Es verdaderamente dificil 

conseguir el objeto que propuse a esta 

honorable Asamblea. mas como quiera 

que es dificil. no es. sin embargo. impo

sible. La Iglesia. como tal. podrá adquirir 

determinados bienes muebles que estu

viesen sujetos a un registro. a una inspec

ción pública. y podria burlar esa vigilancia 

poniendo en manos de particulares su 

riqueza mueble; mas como quiera que 

se puede conceder acción popular para 

denunciar esos bienes muebles. segu

ramente se podrá llegar a limitar esa pro

piedad; por otra parte. contariamos para 

tal objeto con la misma mala fe del depo

sitario. porque a pillo. pillo y medio. y nadie 

vigila mejor a un pillo que otro pillo. 

- El C. Medina: Pido la palabra. señor 

presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

dadano Medina. 

- El C.l\Iedina: Hay una manera de cono

cer la riqueza mueble del Clero: En la 

fracción 1I. que está a discusión. se dice: 

- El C. Medina: Señores diputados: He 

pedido la palabra para referirme a la adi

ción que propuso el ciudadano Lizardi. 

que considero imposible llevarse a la 

práctica. porque. ¿de qué manera se va a 

averiguar cuál es la riqueza mueble del 

Clero? Puede suceder. como en el ejem

plo que ha puesto el señor Lizardi. que 

el Clero invierta su riqueza en acciones. 

que puede adquirir por interpósita per

sona. y en este caso se colocana la ley en la 

necesidad de examinar. por medio de 

procedimientos inquisitoriales. cuál era 

la riqueza mueble que posee el Clero. Sin 

embargo. si el señor Lizardi puede propo

ner a la Asamblea algún medio pnic

tico para limitar la riqueza mueble del 

Clero. yo con gusto me daria por com·en

cido y votaria por su proposición. "La Iglesia. cualquiera que sea su credo. 

no podrá en ningún caso tener capacidad 

- El C. Lizardi: Pido la palabra. señor para adquirir. poseer o administrar bienes 

presidente. raíces ni capitales impuestos sobre ellos; 

los que tuviere actualmente. por sí o por 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu- interpósita persona. entrarán al dominio 

dadano Lizardi. de la nación. concediéndose acción popu-
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lar para denunciar los bienes que se y, en tal foona se les concede personali-

hallaren en tal caso." dad; en tal virtud, creo que se debe cam

biar la redacción. 

Los que tuvieren podrán ser denuncia

bles; bastará agregar aquí: Bienes raices 

o bienes muebles; de esa manera ya no 

se necesita que la ley se meta a inves

tigar la riqueza mueble del Clero, y en 

caso de que se llegue a averiguar que hay 

una riqueza mueble perteneciente al 

Clero, pueden los particulares denun

ciarla por medio del sistema de pre

sunciones que propone la fracción 11. 

En mi concepto, bastará enunciar aquí 

la enumeración de estos bienes muebles. 

- El C. Álvarez: Pido la palabra, señor 

presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el 

ciudadano Álvarez. 

- El C. Álvarez: Señores diputados: He que

rido hacer esta aclaración porque creo 

que la Comisión ha cometido un grave 

error al asentar en ese artículo que la Igle

sia. cualquiera que sea su credo, no podrá 

- Un C. diputado: Me peonito interpelar 

a la Comisión para que nos infoone lo que 

haya sobre el particular. El señor Medina 

está de acuerdo en que, efectivamente, está 

que se debe cambiar la redacción. 

- El C. Múgica: La palabra aquí fue puesta 

por comodidad, pero allí está la Comisión 

de Estilo que podrá poner la que corres

ponda, al ocuparse del artículo 129. La Co

misión pide peoniso a vuestra soberanía 

para retirar el inciso 11, con el objeto de 

hacérsele en debida foona las enmiendas 

indicadas en el debate, aceptándose tanto 

la idea del diputado Álvarez como la del 

ciudadano Lizardi, y también la del dipu

tado ~Iedina; mientras, se va a poner a 

discusión la enmienda propuesta por 

el diputado ~Iacías para la fracción 1. 

Debate, propuesta por el C. :\laCÍas al 

párrafo séptimo fr. I. 

obtener tierras o cualesquiera bienes; si - El C. secretario: Dice así: 

ya en el artículo 129 hemos dicho que no 

le reconocemos personalidad, ¿cómo va- "1. Sólo los mexicanos por nacimiento o 

mos a decir que se le desconocen deteoni- por naturalización, y las sociedades mexi-

nados privilegios? Empleen otra propo- canas, tienen derecho para adquirir el 

sición, por que si no esto quiere decir que dominio de las tierras, aguas y sus acce-

tiene facultades para adquirir otros bienes siones, o para obtener concesiones de 
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explotación de minas, aguas o combusti

bles minerales en la República Mexicana. 

El Estado podrá conceder el mismo dere

cho a los extranjeros, siempre que con

vengan ante la Secretaria de Relaciones 

en considerarse como nacionales respec

to de dichos bienes y en no invocar, por lo 

mismo, la protección de sus gobiernos, por 

lo que se refiere a aquellos; bajo la pena, 

en caso de faltar al convenio, de perder, en 

beneficio de la nación, los bienes que 

hubieran adquirido en virtud del mismo. 

En una faja de cien kilómetros a lo lar

go de las fronteras y de cincuenta en las 

playas, por ningún motivo podrán los 

extranjeros adquirir el dominio directo 

sobre tierras yaguas." 

- El C. Colunga: Pido la palabra, señor 

presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

dadano Colunga. 

- El C. Colunga: La redacción que se había 

adoptado en cuanto hizo su moción el 

diputado Macias era esta: "Los extran

jeros no podrán adquirir bienes raíces en 

el país sin estar naturalizados o haber 

manifestado su deseo de naturalizarse". 

A esta redacción se le encontró un grave 

inconveniente: El de la naturalización. 

De haberse aceptado, se cerraria en lo ab

soluto la entrada al país de capitales extran-

jeros. Resulta que la nueva redacción es 

prácticamente igual a la primera, por esta 

razón, porque a los extranjeros que 

celebren un convenio ante la Secretaria 

de Relaciones los considerarán como 

nacionales respecto de estos bienes, y 

como tal convenio es perfectamente 

válido no podrán invocar la protección 

de su gobierno. De manera que esta forma 

es de la misma eficacia que la primera. 

- El C. Lizardi: No estoy conforme con 

las explicaciones que ha dado el diputado 

Colunga, porque los convenios son per

fectamente lícitos y válidos cuando tienen 

por objeto algo que esté en el comercio, 

y la producción nacional no está en el 

comercio; de tal manera que ese convenio 

podrá ser considerado como nulo por los 

gobiernos de los extranjeros y el Tribunal 

de La Haya, al fallar, declarará que como 

ese convenio es cosa que no está en el 

comercio, no es válida la renunciación 

para ese objeto especial, sino que será indis

pensable que se haya declarado la nacio

nalización. En tal virtud, yo me inclino a 

la primitiva redacción. 

- El C. Macias: Pido la palabra, señor 

presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

dadano Macias. 
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- El C. Macías: Señores diputados: Efecti- - El C. Secretario: ¿Hay algún ciudadano 

vamente, la 11 cláusula que propone la diputado que desee hacer uso de la pala

Comisión ha sido redactada en perfecto bra? (Voces: iNo!) Se reserva para su 

acuerdo conmigo, y, a mi juicio, honrada- votación. 

mente declaro que surte los mismos efec-

tos que la anterior, porque está basada Dictamen párrafo séptimo fr. 11 
en el mismo principio que ella. El princi- modificada 
pio que aceptó la ley americana es este: 

Se convino con el Gobierno de los Esta- - El C. Múgica: Pido la palabra. 

dos Unidos el que se pennitiera adquirir 

bienes, bajo la condición de nacionali- - El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

zarse, y si no lo hacen se les aplica la dadano Múgica. 

pena, porque es una cláusula penal. Aquí 

se obliga, ante la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, a que se consideren naciona

les: Hay un contrato, de manera que no 

van a decir que van únicamente a renun

ciar su nacionalidad, como estaba en la 

cláusula anterior; allá se decía simple

mente que renuncian su nacionalidad, 

aquí es un contrato en que se exige pre

viamente, no pudiendo ningún Gobierno 

extranjero obligar a sus nacionales a que 

no contraten. Se obligan sus nacionales 

a considerarse nacionalizados respecto de 

los bienes mexicanos, observando las 

leyes mexicanas. Si faltan al convenio, 

se les hará efectiva la cláusula penal. 

Además, hay esta ventaja: El Tribunal de 

La Haya podrá declarar que la renun

cia no es obligatoria; pero como no va a 

someterse a este tribunal un convenio 

privado, este convenio surtirá en México 

todos sus efectos, como lo podrán de

cir todos los abogados que están aquí. 

- El C. Múgica: La Comisión presenta la 

fracción 11 del artículo 27 con las sigui en-

tes modificaciones: 

"11. Las asociaciones religiosas denomi

nadas iglesias, cualquiera que sea su 

credo, no podrán, en ningún caso, tener 

capacidad para adquirir, poseer o admi

nistrar bienes raíces, ni capitales im

puestos sobre ellos; los que tuvieren 

actualmente por sí o por interpósita per

sona, entrarán al dominio de la nación, 

concediéndose acción popular para 

denunciar los bienes que se hallaren en 

tal caso. La prueba de presunciones será 

bastante para dejar fundada la denuncia. 

Los templos destinados al culto público 

son de la propiedad de la nación, repre

sentada por el Gobierno federal, quien 

detenninará los que deben continuar des

tinados a su objeto. Los obispados, casas 

curales, seminarios o cualquier otro edifi-
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cio que hubiere sido construido o destinado 

a la administración, propaganda o ense

ñanza de un culto religioso, pasarán desde 

luego, de pleno derecho, al dominio 

directo de la nación para destinarse exclu

sivamente a los servicios públicos de la 

Federación o de los Estados, en sus res

pectivas jurisdicciones. Los templos que 

en lo sucesivo se erigieren para el culto 

público serán propiedad de la nación." 

Suprimió, como se ve, la parte que deCÍa: 

"Pero si fueren construidos por particula

res, quedarán sujetos a las prescripciones 

de las leyes comunes para la propiedad 

privada". De tal manera, que todos los 

templos que en lo sucesivo se erijan, serán 

propiedad de la nación. Asimismo, tengo 

el honor de informar que no se ha acep

tado la adición que propuso el diputado 

Lizardi por considerarse enteramente 

exagerada e imposible de llevarse a la prác

tica. Tales son las modificaciones con las 

que se presenta al debate la fracción 11 

del artículo 27. 

Debate párrafo séptimo fr, n 

- El C. secretario: Está a discusión la frac

ción 11. ¿No hay quien haga uso de la pala

bra? Se reserva para su votación. 

Debate párrafo séptimo fr. 111 

"I1I. Las instituciones de beneficencia 

pública o privada que tengan por objeto 

el auxilio de los necesitados, la investi

gación científica, la difusión de la ense

ñanza, la ayuda reciproca de los asocia

dos o cualquier otro objeto lícito, no 

podrán adquirir más bienes raíces que los 

indispensables para su objeto, inmediata 

o directamente destinados a él; pero po

drán adquirir, tener y administrar capita

les impuestos sobre bienes raíces, siempre 

que los plazos de imposición no excedan 

de diez años. En ningún caso las institu

ciones de esta índole podrán estar bajo 

el patronato, dirección, administración, 

cargo o vigilancia de corporaciones o ins

tituciones religiosas, ni de ministros de 

los cultos de sus asimilados, aunque éstos 

o aquellos no estuvieren en ejercicio." 

Está a discusión. Las personas que deseen 

hacer uso de la palabra pueden pasar a 

inscribirse. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

dadano Medina, en contra. 

- El C. Medina: No es precisamente en 

contra de la Comisión, sino sobre este 

punto: "No podrán", dice, "las institucio

nes de beneficencia", etcétera; las insti

tuciones civiles podrán adquirir, tener 

bienes, esta disposición puede burlarse 

muy sencillamente con prorrogar al 

vencimiento del primer plazo por otros 

diez años, y de esta manera se crea otra 

vez la propiedad que se ha llamado de 

manos muertas, que es aquella que no está 



en el comercio y que por consiguiente no 

produce todo aquel beneficio que pudiera 

producir; yo suplico a la Comisión, o que 

suprima de una vez esa limitación de diez 

años o que proponga otro sistema para 

evitar que se pueda burlar la ley en estos 

términos. 

- El C MaCÍas: Pido la palabra, señor 

presidente. 

- El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
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tamente católicos prestan su nombre para 

que sean los patronos. Hasta hoy no se 

ha llegado a dar el reglamento que tenga 

en cuenta todos esos capitales; no se han 

rendido cuentas; no se han hecho investi

gaciones sobre la inversión de los mismos 

capitales: Son capitales piadosos, cubier-

tos con el manto de una protección a la 

indigencia o a la orfandad. La manera de 

asegurarlos es enteramente sencilla. He co

nocido fincas que valen más de dos o tres 

millones de pesos, correspondientes a 

testamentarias pertenecientes a institu

- El C. MaCÍas: Señores diputados: No ciones de beneficencia privada, que no 

es enteramente aceptable la sugestión del son más que bienes dedicados al Clero, 

señor diputado Medina, por una razón habiendo sido declarados cinicamente 

muy sencilla: El diputado Medina no está muchos de los capitales para el esta

en antecedentes de como se han mane- blecimiento de escuelas católicas, pero 

jada en México los capitales dedicados que en realidad se destinan a estable

a la beneficencia privada; si lo hubiera cimientos religiosos. 

estado, indudablemente que no habria 

hecho la sugestión. 

Muere, sobre todo, una señora rica, como 

no puede dejar al Clero directamente sus 

capitales se inventa una institución pia

dosa, porque estas instituciones han tenido 

el privilegio de salirse de las Leyes de 

Reforma. Fue preciso que se reformara 

el articulo 27 para que la beneficencia 

privada pudiera subsistir. Pues bien, como 

los clérigos no pueden administrar direc

tamente esos capitales, lo que se hace de 

ordinario es que algunos hombres perfec-

Como la ley de instituciones de benefi

cencia privada no permite tener esos bienes 

raÍCes más de cuatro o cinco años, hay 

necesidad de venderlos, y entonces fin

gen una subasta pública en que un indi

viduo va y hace postura en una finca que 

vale un millón de pesos por cien o ciento 

cincuenta mil pesos, que se obliga a pagar 

dentro de veinticinco o cuarenta años; de 

esta manera el Clero tiene perfectamente 

derecho a la utilidad de la finca y sólo de

dica a la beneficencia privada ciento 

cÍncuenta mil pesos y el resto es capital que 



1058 Nueva edjcióII del Dwrjo de Debates del COllgreSO Constituyellte de 1916-1917 

aprovecha; de manera que si se autoriza estén por la aflllllativa, sírvanse poner de 

una imposición por más de diez años, pie. Se reserva para su votación. 

indudablemente que se le favorece: Esta 

medida tiende a favorecer las institucio- Debate fr. IV 

nes de beneficencia privada. Vendrá des-

pués la disposición reglamentaria a decir La fracción IV del citado artículo, dice: 

las medidas que se deben tomar para que 

se dedique su importe positivo y no ficti- "IV. Las sociedades comerciales de títu

cio al sostenimiento de esas instituciones, los al portador no podrán adquirir, poseer 

y entonces se fijan los capitales que de- o administrar fincas rústicas. Las socie

ben imponerse por diez años; la dificultad dades de esta clase que se constituyeren 

está en que se vendan esos bienes, porque para explotar cualquiera industria fabril, 

de esa manera se hace una imposición por minera, petrolera o para algún otro fin 

veinte o más años, para no pagarse y que que no sea agrícola, podrán adquirir, 

la finca vaya pasando al Clero. Así pues, poseer o administrar terrenos únicamente 

debe quedarse esa disposición que es, en en la extensión que sea estrictamente ne

mi concepto, enteramente benéfica. cesaria para los establecimientos o será-

cios de los objetos indicados, y que el 

- El C. Machorro Narváez: Pido la pala- Ejecutivo de la Unión o de los Estados 

bra, señor presidente. fijará en cada caso". 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu- Está a discusión. ¿No hay quien haga uso 

dadano Machorro Narváez. de la palabra? 

- El C. Machorro Narváez: Desearia que - El C. Cañete: Yo desearia que se cam

tuviera la bondad la Comisión de explicar biara la palabra títulos al portador por la 

este concepto, que dice que los ministros que indica el señor licenciado Macias: 

de los cultos o sus asimilados. ¿Qué se La razón es esta: Bajo titulas al portador 

entiende por asimilados? ¿Conforme a o titulas nominativos habria la facilidad 

qué reglamento? (Voces: ¡Hay clérígos, para que el Clero se hiciera de gran canti

legos!) dad de ellos, invirtiendo en esto su riqueza. 

- El C. secretario: ¿Se considera suficien- - El C. Múgica: Señores diputados: Anom

temente discutido? Las personas que bredelaComisión,pidounmomentopara 



deliberar sobre la adición del diputado 

Cañete. 

Debate fr. V 

- El C. secretario: La fracción V del ar

tículo 27, dice: 
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"V. Los bancos debidamente autorizados 

confonne a las leyes de instituciones de 

crédito, podrán tener capitales impuestos 

sobre propiedades urbanas y rústicas, de 

acuerdo con las prescripciones de dichas 

leyes; pero no podrán tener en propiedad 

o en administración más bienes raíces que 

los enteramente necesarios para su objeto 

"v. Los bancos debidamente autorizados directo." 

confonne a las leyes de instituciones de 

crédito, podrán tener capitales impuestos 

sobre propiedades urbanas y rústicas, de 

acuerdo con las prescripciones de dichas 

leyes; pero no podrán tener en propiedad 

o en administración más bienes raíces que 

los enteramente necesarios para su objeto 

directo. " 

Está a discusión. 

- El C. Espinosa: Pido la palabra para hacer 

una interpelación a la Comisión. ( Voces: 

i Está ocupada!) 

- El C. Zavala Dionisia: Que el ministro 

de Hacienda diga algo sobre esto. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

dadano Nieto. 

Indudablemente, la Comisión tuvo en su 

mente el Banco Único de Emisión, pero 

no se acordó de que hay otros bancos. Indu

dablemente que se establecerá un sistema 

de bancos hipotecarios y seria absurdo decir 

que los bancos hipotecarios pueden hacer 

hipotecas; es como dijéramos que el Ban-

co Único de Emisión puede emitir bille

tes. Además, hay casos en que los bancos, 

aun los no hipotecarios, pueden tener 

necesidad de adquirir propiedades, tran

sitoriamente. En una ley de 1895, hay un 

precepto que dice que los bancos de emi-

sión pueden tener propiedades raices, 

cuando tengan créditos que sean insolu

tos en otra fonna; por consiguiente, me 

pennito proponer que se refonne esta 

fracción: "Los bancos hipotecarios debi

damente autorizados por las leyes de 

instituciones de crédito, podrán, además 

- El C. Nieto: Una sencilla aclaración, de imponer capitales sobre bienes raíces, 

señores diputados. Dice el dictamen: poseer y administrar dichos bienes en el 
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sentido que detenninen las leyes. En cuanto - El C. Pastrana Jaimes: Señores dipu

a los bancos no hipotecarios, sólo podrán tados: En este punto la Comisión no supo 

poseer los edificios necesarios para su interpretar el sentir de la Cámara; no se 

objeto directo", etcétera. trata de impedir a toda clase de socieda-

des, no se trata de incapacitarlas para 

Dictamen fr. IV modificada adquirir bienes raíces y en la redacción 

propuesta por el licenciado Cañete se 

- El C. secretario: La Comisión presenta la impide esto a las sociedades cooperati

fracción IV en la siguiente forma: vas, y no es ese el sentir de la Cámara; 

este articulo declara esta prohibición tan 

"IV. Las sociedades comerciales, por ac- absoluta, que es contraria a todos los prin

ciones, no podrán adquirir, poseer o cipios de economía, porque impide a toda 

administrar fincas rústicas. Las socie- clase de sociedades adquirir bienes raíces. 

dades de esta clase que se constituyeren Aquí no se dice que se refiere a las socie

para explotar cualquiera industria fabril, dades anónimas; se refiere a todas, y creo 

minera, petrolera o para algún otro fin que el sentir de la Cámara es que se refie

que no sea agrícola, podrán adquirir, re sólo a las sociedades anónimas. 

poseer o administrar terrenos únicamente 

en la extensión que sea estrictamente nece

saria para los establecimientos o servicios 

de los objetos indicados y que el Ejecu

tivo de la Unión, o de los Estados, fijará 

en cada caso." 

Debate fr. IV modificada 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso 

de la palabra? 

- El C. Colunga: Pido la palabra, señor 

presidente. 

- El C. presidente: tiene la palabra el ciu

dadano Colunga 

- El C. Colunga: Por las indicaciones he

chas a la Comisión, se entiende que el 

ánimo de la Asamblea es que se prohiba 

adquirir bienes raíces a toda clase de socie

dades comerciales por acciones. La Comi

- El C. Pastrana Jaimes: Pido la palabra, sión había limitado al principio la prohi

señor presidente. bición a las sociedades anónimas, a las 

sociedades en comandita COn títulos al 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu- portador; pero como estas sociedades 

dadano Pastrana Jaimes. pueden emitir también títulos nominati-
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vos, debe hacerse explicativa la prohibi- - El C. Espinosa: Las instituciones de cré

ción para unos y para otros. dito hipotecario, entre otros objetos deter-

minados, tiene e 1 de gravar bienes raíces 

- El C. secretario: ¿Se considera suficien- para que cuando se venza el plazo de la 

temente discutido? Se reserva para su cantidad prestada, puedan ser devuel

votación. tas esas propiedades, como es natural; 

yo quiero saber si ese es el objeto a que 

Debate fr. V (continúa) se contrae esta fracción V; quiero que se 

me conteste. 

"v. Los bancos debidamente autorizados, 

conforme a las leyes de instituciones de - El C. Lizardi: Como la Comisión está 

crédito, podrán tener capitales impuestos ocupada, según parece, yo contestaré en 

sobre propiedades urbanas y rústicas, de nombre de ella en este sentido: El objeto 

acuerdo con las prescripciones de dichas de los bancos hipotecarios no es apode

leyes, pero no podrán tener en propiedad rarse de los bienes raíces, sino sencilla

o en administración, más bienes raíces mente garantizarse con ellos para que, en 

que los enteramente necesarios para su caso de que no se pague la cantidad pres

objeto directo; y transitoriamente, por tada, sacarlos a remate. 

el breve plazo que fijan las mismas leyes, 

los que se les adjudiquen judicialmente - El C. Espinosa: Así es como lo entiendo, 

en pago de sus créditos." pero de aquí se desprende otra cosa. 

Está a discusión. "v. Los bancos debidamente autorizados 

conforme a las leyes de instituciones de 

- El C. Espinosa: Pido la palabra. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu-

dadano Espinosa. 

- El C. Espinosa: He pedido la palabra 

para esto: Necesito saber si la Comisión 

ya se desocupó. 

crédito, podrán tener capitales impuestos 

sobre propiedades urbanas y rústicas, de 

acuerdo con las prescripciones de dichas 

leyes, pero no podrán tener en propiedad 

o en administración, más bienes raíces 

que los enteramente necesarios para su 

objeto directo y transitoriamente, por el 

breve plazo que fijen las mismas leyes, 

los que se les adjudiquen judicialmente 

- El C. Múgica: Ya esta lista la Comisión. en pago de sus créditos." 
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Pero no se entiende eso así, no está clara Debate fr. VI 

la redacción, por eso es que yo pregunto. 

Por acuerdo de la Presidencia se va a dar 

- El C. Colunga, miembro de la Comi- lectura a la fracción VI, para que la tenga 

sión: Me voy a permitir leer nuevamente en cuenta la Asamblea; dice así: 

el inciso a discusión: 

"Los condueñazgos, rancherías, pueblos, 

"V. Los bancos debidamente autorizados congregaciones, tribus y demás corpora

conforme a las leyes de instituciones de ciones de población que de hecho o por 

crédito, podrán tener capitales impuestos derecho guarden el estado comunal, ten

sobre propiedades urbanas y rústicas, de drán capacidad para disfrutar en común 

acuerdo con las prescrípciones de dichas las tierras, bosques yaguas que les 

leyes, pero no podrán tener en propiedad pertenezcan o que se les hayan resti

o en administración, más bienes raíces tuido conforme a la Ley de 6 de enero 

que los enteramente necesaríos para su de 1915. La ley determinará la manera de 

objeto directo; y transitoriamente, por hacer el repartimiento únicamente de las 

el breve plazo que fijen las mismas leyes, tierras." 

los que se les adjudiquen judicialmente 

en pago de sus créditos." 

La Comisión no comprende el funda

mento de la objeción del ciudadano dipu

tado Espinosa; parece que está bastante 

claro el asunto: En primer lugar, se auto

ríza a los bancos para tener capitales im

puestos; y, en segundo lugar, se les prohí

be tener bienes raíces, fuera de los que 

sean estrictamente indispensables para su 

objeto. 

- El secretario: ¿Se considera suficien

temente discutido? Se reserva para su 

votación. (Voces: ¡No! ¡No!) 

- El C. Macias: Pido la palabra, señor pre

sidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el 

ciudadano Macias. 

- El C. Macias: A esta fracción le falta un 

miembro, y es: "O que se les restituya 

en lo sucesivo", porque habla sólo de la 

ley pasada, y hay muchos pueblos, mu

chas rancherías, a las que todavía no se 

les hace la restitución y se les están lesio

nado sus intereses, de manera que queda

ran fuera de esta ley. Asi pues, es nece

sario que se complete el pensamiento. 



- El C. Espinosa: Pido la palabra. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el 

ciudadano Espinosa. 

- El C. Espinosa: Dice la fracción que se 

Anículo 27 1063 

- El C. Espinosa: Entiendo la idea, pero 

no es eso lo que dice la fracción. 

- El C. Múgica: La Comisión de Estilo 

aclarará cualquiera oscuridad. 

discute que los pueblos tendrán derecho - El C. Espinosa: Es cuestión de fondo, 

para disfrutar en común de las ticrras, no de forma. Hay que agregar algunas 

aguas y bosques; y al final se agrega que palabras. 

las leyes que se dicten para la reparti-

ción, etcétera, en lo que parece que hay - El C. Múgica: Ruego al diputado Espi

contradicción. nosa proponga la redacción que estime 

conveniente. 

- El C. Múgica: Me permito informar al 

ciudadano diputado Espinosa que se trata - El C. Múgica: La fracción IV, digo la 

de las comunidades que comprenden fracción VI, quedó redactada en esta 

tierras, bosques yaguas, y que cuando se forma: 

dicte la ley de fraccionamiento de esas co-

munidades sólo se repartirán las tierras; 

de tal manera que las aguas y los bosques 

siempre se disfrutarán en común, no pu

diendo en ningún caso dividirse. Esa es la 

mente de la fracción, según puede verse. 

"Los condueñazgos, rancherías, pueblos, 

congregaciones, tribus y demás corpora

ciones de población, que de hecho o por 

derecho guarden el estado comunal, ten

drán capacidad para disfrutar en común 

las tierras, bosques yaguas que les perte

nezcan o que se les hayan restituido confor

me a la ley de 6 de enero de 1915. La ley 

determinará la manera de hacer el repar

timiento, únicamente de las tierras." 

"Los condueñazgos, rancherías, pueblos, 

congregaciones, tribus y demás corpora

ciones de población, que de hecho o por 

derecho guarden el estado comunal, ten

drán capacidad para disfrutar en común 

las tierras, bosques yaguas que les perte

nezcan o que se les hayan restituido 

conforme a la ley de 6 de enero de 1915. 

La ley determinará la manera de hacer el 

repartimiento, únicamente de las tierras." 

- El C. secretarío: Está a discusión. ¿No 

hay quien haga uso de la palabra? 

- El C. Cañete: Pido la palabra para hacer 

una observación a la Comisión. 
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- El C. presidente: Tiene la palabra el para defender esas propiedades. Pido que 

ciudadano Cañete. en esta fracción se establezca la persona-

lidad jurídica de esas comunidades con 

- El C. Cañete: Yo creo que es conve- el objeto dicho. 

niente que al establecer el derecho de esas 

comunidades para poseer esos bienes, se - El C. Medina: Pido la palabra. 

diga que tendrá capacidad para defender-

los judicial y extrajudicialmente. - El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

dadano Medina. 

- El C. secretario: La Presidencia dispone 

que las personas que deseen hacer uso 

de la palabra pueden pasar a inscribirse. 

(Voces: ¡Que la Comisión conteste esa 

objeción!) 

- El C. Medina: Señores diputados: Los 

municipios, conforme a la fracción 1II del 

artículo 115 del proyecto de Constitu

ción, tienen personalidad jurídica que es 

bastante para todos los efectos legales. Las 

rancherias no tienen personalidad juri-

- El C. Múgica: Aquí se trata de la capaci- dica, por no estar comprendidas en el 

dad para adquirir, no se refiere a otra cosa. mismo articulo, ¿o cree el señor Cañete 

que lo están? 

- El C. presidente: Tiene la palabra el 

ciudadano Cañete. 

- El C. Cañete: Señores diputados: Las 

dificultades que ahora se han suscitado 

aqui, han consistido precisamente en de

terminar y establecer si las comunidades 

tienen o no personalidad para defender 

sus intereses. Ha sucedido que, al despo

jarse a una comunidad de una parte de 

sus terrenos, ha habido prolongadas con

troversias y se han dictado resoluciones 

contradictorias, precisamente por no esta

blecerse que un apoderado o el sindico 

del Ayuntamiento tienen personalidad 

- El C. Cañete: Creo que una cosa es una 

municipalidad y otra una comunidad. 

- El C. Medina: Las dificultades que sobre 

estos asuntos se han suscitado en la 

Suprema Corte de Justicia, no se han refe

rido a la personalidad jurídica suficien

te, sino a la manera de completar la 

representación en juicio de aquellas co

munidades; pero la ley ha previsto el 

caso, para que siempre que dos o más 

personas litiguen unidas, se pueda nom

brar un representante para que éste pueda 

comparecer para que los represente en 



determinado sentido, y aun un repre

sentante para una acción en sentido 

diverso. De manera que si no se conside

raran comprendidos en la organización 

municipal y política -que yo creo que sí 

están comprendidas-o pero suponiendo 

que no 10 están, no es obstáculo para que 

puedan perfectamente completar su per

sonalidad política. Por otra parte, seria 

curioso que la Constitución les diera el 

derecho, la capacidad de adquirir bienes 

raíces y no se comprendiera implícito el 

derecho de defenderlos en juicio o de 

alguna otra manera. 

Articu(o 27 t 065 

"VII. Fuera de las corporaciones a que 

se refieren las fracciones IlI, IV, V Y VI, 

ninguna corporación civil podrá tener en 

propiedad o administrar por sí bienes 

raÍCes o capitales impuestos sobre ellos, con 

la única excepción de los edificios desti

nados inmediata y directamente al objeto 

de la institución. Los Estados, el Distrito 

Federal y los Territorios, 10 mismo que 

los municipios de toda la República, ten

drán plena capacidad para adquirir y po

seer todos los bienes raíces necesarios 

para los servicios públicos." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso 

- El C. Colunga: Pido la palabra. de la palabra? Se reserva para su votación. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el ciu- Debate párrafo octa\·o. 

dadano Colunga. 

- El C. Colunga: A las razones expuestas 

por el ciudadano diputado Medina, me 

permitiré agregar: Que si la propiedad de 

las corporaciones está indivisa, cada uno 

de los miembros de la comunidad tiene 

derecho de defender las acciones de todos 

los demás. 

- El C. secretario: ¿Se considera suficien

temente discutido el asunto? Los que 

estén por la afirmati,a se servirán poner

se de pie. Se reserva para su votación. 

Debate fr. VII 

La fracción VII dice: 

"Las leyes de la Federación y de los Esta

dos, en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de uti

lidad pública la ocupación de la propiedad 

privada, y de acuerdo con dichas leyes la 

autoridad administrativa hará la declara

ción correspondiente. El precio que se 

fijará como indemnización a la cosa 

expropiada se basará en la cantidad que 

como valor fiscal de ella figure en las 

oficinas catastrales o recaudadoras ya sea 

que este valor haya sido manifestado por 

el propietario o simplemente aceptado 

por él de un modo tácito, por haber paga

do sus connibuciones con esta base, aumen

tándolo con un diez por ciento. El exceso 

de este valor que haya tenido la propiedad 
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particular por las mejoras que se hubieren 

hecho con posterioridad a la fecha de la 

asignación del valor fiscal será lo único 

que deberá quedar sujeto a juicio pericial 

y a resolución judicial. Esto mismo se 

observará cuando se trate de objetos cuyo 

valor no esté fijado en las oficinas 

rentísticas." 

glo a dicho decreto, no procediere por vía 

de restitución la adjudicación de tierras 

que hubiere solicitado alguna de las cor

poraciones mencionadas, se le dejarán 

aquéllas en calidad de dotación, sin que 

en ningún caso dejen de asignársele las 

que necesitare. Se exceptúan de la nuli

dad antes referida, únicamente las tierras 

que hubieren sido tituladas en los repar

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso timientos hechos en virtud de la citada 

de la palabra? Se reserva para su votación. ley de 25 de junio de 1856, o poseídas en 

Debate párrafo noveno. 

"Se declaran nulas todas las diligencias, 

disposiciones, resoluciones y operacio

nes de deslinde, concesión, composición, 

sentencia~ transacción, enajenación o 

remate que hayan privado total o parcial

mente de sus tierras, bosques yaguas, a los 

condueñazgos, rancherias, pueblos, con

gregaciones, tribus y demás corporacio

nes de población que existan todavía 

desde la ley de 25 de junio de 1856; y del 

mismo modo serán nulas todas las dili

gencias, disposiciones, resoluciones y 

operaciones que tengan lugar en lo suce

sivo y produzcan iguales efectos. En con

secuencia, todas las tierras, bosques y 

aguas de que se hayan privadas las corpo

raciones referidas, serán restituidas a 

estas con arreglo al decreto de 6 de enero 

de 1915, que continuará en vigor como ley 

constitucional. En caso de que, con arre-

nombre propio a título de dominio por 

más de diez años, cuando su superficie no 

exceda de cincuenta hectáreas. El exceso 

sobre esa superficie deberá ser vuelto a 

la comunidad, indemnizando su valor al 

propietario. Todas las leyes de restitución 

que por virtud de este precepto se decre

ten, serán de inmediata ejecución por la 

autoridad administrativa. Sólo los miem

bros de la comunidad tendrán derecho a 

los terrenos de repartimiento, y serán ina

lienables los derechos sobre los mismos 

terrenos mientras permanezcan indivi

sos, así como los de propiedad cuando se 

haya hecho el fraccionamiento." (Aplausos) 

Está a discusión. 

- El C. Navarro Luis T.: Pido la palabra 

para una interpelación a la Comisión 

- El C. presidente: Tiene la palabra el 

ciudadano Navarro Luis T. 



- El C. Navarro Luis T.: Señores dipu

tados: Queria nada más hacer esta pre

gunta a la Comisión: ¿Qué razones tuvo 

para poner nada más diez años? Porque 

antes de esa fecha se han hecho muchas 

adquisiciones de terrenos en gobiernos 

que no eran legales, y sobre todo, la exten-

sión de terreno de cincuenta hectáreas es 

demasiado grande, y quedarían muchas ha-

Articulo 27 1067 

ni siquiera alguna acta por escrito; en este 

caso la buena fe que se supone en estos 

individuos, que son pequeños propieta

rios, hace presumir que una posesión de 

diez años es bastante para colorear la 

propiedad, para legitimarla. 

- El C. Cepeda Medrana: Pido la palabra. 

ciendas que han sido mal adquiridas. (Risas. - El C. presidente: Tiene la palabra el ciu

Siseos.) Porque esas fincas han sido ad- dadano Cepeda Medrana. 

quiridas hace quince o veinte años. 

- El C. Colunga, miembro de la Comi

sión: La Comisión contesta a la interpela

ción del señor diputado Navarro, en la 

siguiente forma: Hemos sentado al prin

cipio de este artículo, que en todo caso 

se debe respetar la pequeña propiedad, y 

una extensión de cincuenta hectáreas 

es una propiedad pequeña; en el Estado de 

Guanajuato una extensión de cincuenta 

hectáreas no llega ni siquiera a rancho: 

Es lo que se llama "solar". La posesión de 

diez años la ha considerado el proyecto 

como suficiente para justificar la propie

dad, porque generalmente acontece que 

los individuos que tienen alguna pro

piedad dentro de lo que se llama el ejido 

del pueblo, la han adquirido en virtud de 

un título justo; los propietarios de estos 

terrenos adquiridos con anterioridad, 

generalmente los traspasan de uno a otro 

sin hacer escritura pública ni privada, 

- El C. Cepeda Medrana: Me permito 

interpelar a la Comisión para que diga si 

en las comunidades, rancherias y pueblos 

despojados conforme a la ley dictada en 

tiempo de la dictadura deben de ser de

vueltas esas propiedades, y en caso de que 

sean de\Ue Itas a sus dueños, si deben en

tregar los valores que por ellas se reci

bieron. Existen muchas congregaciones 

que han desaparecido por completo; y en 

esta nueva época debido al decreto del 

ciudadano Primer Jefe, de 6 de enero de 

1915, se han restituido las tierras; pero 

todavía no están en posesión legitima sus 

primitivos dueños. Por esas propiedades 

se dieron fuertes sumas de dinero, estan

do ahora imposibilitados los primitivos 

dueños para reintegrar tales valores. De es

tos casos se presentan algunos, principal

mente en mi Estado natal. El ciudadano 

gobernador ha puesto en posesión a mu

chas congregaciones que fueron des po-
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jadas por las annas en 1874, entregando - El C. Cepeda Medrana: Las indemniza

esas propiedades a los extranjeros y a los ciones las van a hacer los propietarios 

traidores que representaban a la testa- legítimos a los que les h:m arrebatado estas 

mentaria de Vidaurri. propiedades; esta fracción necesita acla-

- El C. Múgica: Me pennito infonnar al 

ciudadano Cepeda Medrana, que la ley 

de 6 de enero dice que este capítulo, en 

su principio, establece que las tierras que 

han sido entregadas a los pueblos se de

claren como bienes entregados: La ley 

de 6 de enero establece que cuando a un 

pueblo se le ha dotado de propiedades 

que en un principio perdió por cualquiera 

circunstancia, los que se llamen dueños 

actuales y se crean con derecho a dichas 

propiedades deben ocurrir a los tribuna

les de justicia, cuyos tribunales, si fallan 

en favor de estos individuos, lo único que 

podrán exigirles será una indemnización. 

- El C. Cepeda Medrana: Allí está el pro

blema: La indemnización. ¿Dónde está 

lo práctico para estos hombres, que des

pués de haber estado despojados de sus 

tierras por más de cincuenta años se les va 

a exigir que reintegren grandes cantida

des de dinero por títulos falsos? 

- El C. Múgica: Pero la indemnización no 

la van a hacer los miembros de las con

gregaciones, sino el Gobierno, yeso es lo 

malo de la misma ley de 6 de enero. 

rarse en ese sentido, porque precisamente 

ahora todos los incisos se están trami

tando confonne al decreto de 6 de enero, 

y los litigantes no han quedado confonnes 

con los fallos que se han dictado. Yo me 

pennito ponerles un caso práctico. 

- El C. secretario, interrumpiendo: La Presi

dencia suplica a usted, que si va a seguir 

haciendo uso de la palabra, se sirva pasar 

a la tribuna. 

- El C. Cepeda Medrana: Señores dipu

tados: La fracción que se os ha presentado 

está muy confusa y no podemos aprobarla 

en la fonna en que se encuentra. Se dice 

que los legítimos propietarios que han sido 

despojados por medio de la fuerza bruta 

en 1874, cuando se dictó la Ley de Expro

piación, entregándose toda la extensión 

territorial a unos cuantos millonarios, 

recobrarán sus propiedades mediante el 

pago de la indemnización respectiva. Los 

gobiernos de los Estados se han \1sto obli

gados, para calmar la ansiedad de justicia, 

a entregartempora1mente esas propiedades, 

esas rancherias y congregaciones; pero no 

han podido esos mismos gobiernos dar 

su fallo defInitivo, esperando que se trami-
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taran los negocios en una de las oficinas que deben indemnizar? ¿Los infelices que 

establecidas en México, donde se hallaba vuelven después de cincuenta años a to

la Junta General Agraria. mar posesión de sus tierras o el Gobier

Esas congregaciones valen muchos miles 

de pesos que los primitivos dueños no 

podrán cubrir. Les vaya poner este caso 

práctico: Una gran extensión de terreno en 

el Estado de Coahuila fue arrebatada del 

no? Yo quiero que la Comisión se sirva 

aclarar de una manera terminante lo que 

se debe entender a este respecto (Una 

voz: iEI Gobierno, con infalsificable!) 

Oigo aquí que me dicen, por las comisio-

nes, que el Gobierno, con infalsificable. 

El Gobierno no podrá pagar, porque los 

propietarios actuales no admitirían un 

solo centavo en infalsificable; no son tan 

lerdos para aceptarlo, y el Gobierno no lo 

hará con moneda porque no tiene mone

da. Yo creo que la Comisión debe aclarar 

este punto: Lo pido porque es de capital 

importancia. En esos Estados, donde la 

propiedad está dividida, no puede compren

derse para los Estados de Coahuila y 

Chihuahua, en que hay grandes extensio

nes de terreno. y en que cada hacienda no 

consta de cincuenta hectáreas, sino hasta 

de cincuenta sitios; es de capital impor

tancia y por eso he venido a tomar parte, 

a hablar en contra de este dictamen, para 

que se sirva tomar en consideración la 

Comisión lo que he expresado aquí para' 

que esos infelices indios tengan lo que 

se les ha arrebatado. 

municipio de Progreso por una casa ex

tranjera que regenteaba Patricio Milmo, 

a quien patrocinaban el traidor Vidaurri 

lo mismo que Naranjo y Treviño, de in

fausta memoria en nuestro Estado; los 

indígenas fueron despojados de sus terre

nos y lanzados fuera de ellos, habién

doseles obligado a que firmaran contra

tos, que ahora se ha comprobado que se 

hicieron bajo la presión de las armas. Los 

herederos legitimas, naturalmente, no 

pueden reconocer lo que sus antecesores 

firmaron por medio de la presión. He aquí 

por qué no debe votarse esta fracción. 

Si se devuelven las propiedades, los legí

timos propietarios, después de haber 

estado despojados de sus terrenos, no po

drán pagar los miles de pesos que se 

simularon haberse recibido en aquellos 

contratos, para poderse proteger en un 

futuro que ha venido a realizarse en esta 

nueva época. - El C. ~lúgica: Señores diputados: El caso 

que pone el ciudadano Cepeda ~1e

Yo quiero que esto se defina de una ma- drano no es precisamente el caso de la 

nera clara y terminante. ¿Quiénes son los ley. Se trata de propiedades que fueron 



1070 Nueva edición del Diario de Debates del Congreso COllStiturente de 1916-/9/7 

usurpadas por medio de la fuerza; así - El C. presidente: Tiene la palabra el 

claramente lo dice el proyecto: Que esas ciudadano Medina. 

propiedades serán devueltas a sus due-

ños sin ningún requisito, por el solo hecho 

de establecerlo así la Constitución. Ade

más, la ley de 6 de enero, cuando trató 

precisamente de dotar a las comunidades 

o a los pueblos, de terrenos de que ahora 

carecen, cuando no tenían tierras que re

clamar y reivindicar, que son de los que 

trata el señor Cepeda Medrano, no ten

drían sus actuales poseedores ninguna 

justicia para hacer reclamaciones, no 

habiendo tampoco lugar a indemnización 

ninguna. Entonces, digo, la misma ley de 

6 de enero establece que cuando algún 

individuo sea despojado de algún terreno 

para ser entregado a una comunidad o a 

un pueblo el interesado puede ocurrir a 

los tribunales del orden Común a dedu

cir los derechos que tenga. Si los tiene, es 

claro que se dictará un fallo a su favor, el 

que no le da más derecho que a la indem

nización que expresamente dice la ley 

que dará el Gobierno. Este sabrá con qué 

clase de dinero paga al propietarío; es 

cuestión secundaría que a nosotros no 

nos corresponde tocar. (Voces: ¡A votar!) 

- El C. secretario: ¿Se considera suficien

temente discutido el punto? 

- El C. Medina: Pido la palabra. 

- El C. Medina: Señores diputados: He es

tado muy perplejo para inscribirme en 

contra el dictamen y no tengo más que 

reclamar una poca de atención en asunto 

de tanta trascendencia como el que está 

a discusión. Ruego a ustedes se sirvan fi

jarse en que todos los actos hechos desde 

el año de 1856 hasta hoy, actos que han 

emanado de una autoridad pública, de 

una ley, de un Congreso, de un tribunal, 

de la alta Corte de Justicia, todos son nulos; 

que para la consideración, para la apro

bación de ese dictamen sencillamente se 

establece el principio de que no ha valido 

ninguna de las instituciones de nuestro 

Derecho Público y Privado, referente a la 

cuestión de la propiedad. 

Creo que los principios revolucionarios 

que nosotros tenemos el derecho y obli

gación de sostener no implican una con

sideración tan absoluta de todo el pasado. 

Se declara nula, señores diputados, toda 

diligencia, resolución, operación de des

linde, de concesión, compensación, sen

tencia, transacción o remate; se declaran 

nulas operaciones privadas, contratos 

contraídos lícitamente con el libre consen

timiento de las partes; ya no valen nada. 

Vamos suponiendo que la libertad 



individual no signifique nada, ni el interés 

público; pero se declara nula toda reso

lución, toda ley emanada del Poder 

público, del poder legítimamente consti

tuido; y yo no quiero referirme a la tiranía 

despótica huertiana acaecida en el perio

do anterior, porque ya sabemos que las 

leyes y actos emanados de estas autori

dades son nulos. ¿Son nulas también las 

sentencias pronunciadas por los tribuna

les en aquella época, que han fallado con 

arreglo a la ley? Porque por fortuna, para 

las instituciones civiles, el fallo injusto 

es la excepción; la generalidad es que se 

ha fallado con arreglo a la ley. 

Esto es nulo. No tengamos en cuenta los 

fallos de un juez de Primera Instancia de 

un pueblo, que probablemente ha sido 

sugestionado por algún poderoso; tenga

mos en cuenta los altos fallos de la Corte 

Suprema de Justicia. Pues bien; éstos 

también son nulos. Desde el año de 1856 

hasta la fecha, esto es, en un periodo de 

sesenta años, no ha habido absolutamente 

ninguna autoridad, ningún poder humano 

que pueda dar estabilidad y fuerza a sus 

actos durante este tiempo. ¿Hasta ese 

extremo vamos a llevar las cosas? Ruego 

a ustedes que en esta materia haya una 

poca de menos festinación, que se consi

dere seriamente el asunto; yo acepto muy 

bien que nosotros tengamos el derecho 

de examinar el pasado en todo 10 que per-

Artículo 27 1071 

judique al ideal del principio revolucio

nario, y siempre que haya habido 

violaciones, actos de fuerza, depreda

ciones; pero cuando hay todo un sistema 

de leyes aceptadas por el pueblo mexi

cano, una Constitución de 57, no puede 

la obra de un dictador o de un grupo 

oligárquico, considerarse absolutamente 

nula, cuando al amparo de esa ley funda

mental han dicho que van a garantizar al 

ciudadano su propiedad privada, y que 

le han dejado la libertad de contratar: 

Entonces, señores diputados, no tenemos 

derecho de vulnerar todo ese pasado his

tórico, que es, que ha sido todo el funda

mento de nuestras instituciones, porque 

es nada menos en el que reposa el prin

cipio de la propiedad privada; y si hemos 

de romper con el pasado, debemos llegar 

hasta el extremo de decir que no recono

cemos el principio de la propiedad pri

vada. Señores diputados, reclamo, pido 

que volvamos sobre el pasado, cuando 

haya habido violaciones, extorsiones, 

cuando se demuestre que una parte ha 

sido vejada. que no se ha observado la ley; 

eso si lo pido; Y lo reclamo; pero todos 

aquellos actos sujetos a la ley, cuando ha 

habido todas las presunciones de que se 

ha procedido bien y una sentencia es justa 

y legal, cometeriamos un acto de injus

ticia y hariamos, además, un acto impo

lítico. Esta es una ley que, en términos 



1072 Nut'l'a edición del DiariQ de Debates del Congreso Constituyente de 1916-1917 

técnicos, se llama retroactiva; vuelve sobre 

el pasado, retrocede sesenta años. Si no

sotros, en este momento, teniendo toda 

la suma de poderes que nos dio el pueblo 

mexicano para reconstruirla de nuevo, 

debemos meditar muy serenamente si 

acaso podemos hacerlo, considerando 

la cuestión desde el punto de vista de 

justicia, de moral, de estabilidad pública, 

y yo creo que no podemos hacer esto. 

Yo creo que para el futuro deben estable

cerse ciertas reglas prácticas que resuel

van las cuestiones del pasado, pero no 

con un principio tan destructor como es 

éste; esta es una ley retroactiva que viene 

a alterar todo el régimen de la propiedad 

individual. Tengo otra objeción que hacer 

a ese dictamen: Se dice que para el futuro 

serán nulas todas las diligencias, dispo

siciones, resoluciones y operaciones de 

deslinde, concesión. etc ... sobre bosques, 

tierras yaguas de los pueblos y ranche

rías. ¿Qué es esto, señores diputados? 

¿Qué no vamos a tener un Poder Legislativo 

que sea la genuina representación popu

lar; no tendremos tribunales, cuyo funcio

namiento ha sido cuidadosamente estu

diado para garantizar la justicia? ¿No le 

damos a un ciudadano el derecho de 

acudir a la justicia y atenerse al fallo que 

esa justicia pronuncie, si de antemano 

declaramos que será nulo el fallo? Tendre

mos que examinar el papel que representa 

nuestro derecho, tendremos que examinar 

lo que se llaman las rancherías, las comu

nidades, los pueblos etcétera. 

Esto es querer dar, en primer lugar, esta es 

una función de Derecho: No es cierto, 

conforme a los hechos, que un pueblo, 

que una comunidad sea un individuo, sea 

una persona; es una función de la ley en 

beneficio de estas comunidades no reco

nocerles personalidad política ni judicial, 

ni considerarlas como individuos para 

contratar, para adquirir, etcétera. Esta fun

ción, señores diputados, no debe llevarse 

hasta el extremo de darles a esas perso

nalidades más derechos de los que tienen; 

quiero ponerles un caso: yo, por ejemplo, 

enajenan mi propiedad y me dan por 

ella una suma irrisoria; está bien enaje

nada, porque se ha hecho conforme a la 

ley. Pues bien; ese contrato queda inque

brantable, pero si una comunidad ha 

hecho un contrato que más tarde viene a 

reclamar porque dice que no le conviene 

y la ley le da este privilegio, y la misma 

ley la autoriza para que deshaga aquella 

operación; esto es considerar la cuestión 

desde el punto de vista privado, del Dere

cho Privado. 

¿Qué diremos cuando se trate de actos 

emanados del Poder Judicial amparado 

por leyes dadas al pueblo? Esto es senci

llamente absurdo y, por tanto, ruego a 



ustedes más atención para resolver esta 

cuestión tan trascendental. Las dos únicas 

excepciones que da esta ley para que no 

se declaren nulos tales actos, son los de la 

titulación recaída a consecuencia de la Ley 

de 25 de junio de 1856, y la de la pres

cripción de diez años, cuando se trata de 

una superficie menor de cien hectáreas; 

que si se trata de una superficie mayor; 

entonces ya ni siquiera aprovecha la pres

cripción de diez años que es muy corta y 

no se ha usado sino bajo ciertas condicio

nes. Resumiendo mis objeciones, señores 

diputados, no ha valido desde 1856 hasta 

la fecha, que haya habido buenos o malos 

Gobiernos, nada ha valido la Constitu

ción de 57 ni los tribunales, ni las leyes 

expedidas por las instituciones que nos 

ha precedido, porque todo 10 hecho en 

cuestión de tierras, es perfectamente 

nulo. 

Artículo 27 1073 

cuenta hectáreas, porque en el Estado 

de Guanajuato, la pequeña propiedad es de 

cincuenta hectáreas; en otro Estado de nada 

sirven por necesitarse de una cantidad 

mayor de tierra para que pueda vivir 

cómodamente un individuo con su fami

lia; además, para aquellos casos en que 

haya necesidad de una dotación, y hago 

esta advertencia, para que los diputados 

vean que en el caso de rechazar este dic

tamen no se destruye el principio revolu

cionario, porque más adelante se declara 

el derecho de la nación para hacer nuevos 

repartimientos y dar a los pueblos lo que 

necesiten. 

En caso de que haya necesidad de hacer 

dotaciones a los pueblos que no tengan 

ejidos enajenados al amparo de leyes bue

nas, leyes que debieran inspirarles con

fianza; en ese caso habrá necesidad, 

conforme a ese dictamen, al hacer la 

Segunda objeción: Todo lo que se va a dotación. de que intervenga el municipio 

hacer para el futuro respecto a la propie- como el más directamente interesado en 

dad, todas las disposiciones que estamos el asunto, como el más capaz de decir 

dictando para beneficio, o de interés qué cantidad de tierra necesita para sus 

público, como no siempre vamos a estar necesidades. He dicho. (Aplausos.) 

en las condiciones en que estamos ahora. 

todo esto va a ser de antemano perfecta

mente nulo y no van a ser válidas ni las 

sentencias de todos los tribunales. y final

mente no son bastantes los dos últimos 

casos de excepción que pone esta ley, 

respecto a la pequeña propiedad de cin-

- El C. Colunga, miembro de la Comi

sión: Señores diputados: Para que poda

mos hacemos cargo de las objeciones que 

ha hecho el ciudadano diputado Medina, 

hemos de transportamos a la historia o 

al origen de la propiedad a que se refiere 
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este párrafo. Bien sabido es que todos los 

pueblos en general, tienen lo que se llama 

el fundo legal, los ejidos generalmente, 

y, algunas veces, además de estos últimos, 

tenían también algunas otras tierras y 

bosques vastos que se les daban por conce

sión de los virreyes; pero lo ordinario era 

que todos los pueblos tuvieran su fundo 

legal, y los ejidos ordinariamente eran 

cuadrados, que tenían una legua por lado. 

El fundo legal era la cuestión destinada, 

podemos decir, a la urbanización y al 

ejido, se disfrutaba en mancomún por 

todos los vecinos del pueblo. La Ley de 

25 de junio de 1856, abolió propiedad 

en mancomún, porque la consideró con

traria a los principios económicos; declaró 

que en lo sucesivo no habria terrenos 

poseídos en mancomún, esto es, sin desig

nación de parte determinada. Natural

mente que los ejidos de los pueblos 

entraban bajo la sanción de la ley de desa

mortización y la ley ordenó que esos ej idos 

fueran repartidos. En algunos pueblos, la 

repartición se llevó a cabo, mientras que 

en otros no llegó a efectuarse. 

Donde el repartimiento de tierras se 

verificó, tales operaciones se considera

ron válidas, y así han seguido siendo esti

madas hasta la fecha. Al verificarse el 

reparto de los ejidos a los pueblos, se exten

dieron a los poseedores los títulos corres-

pondientes, los cuales son perfectos y 

legales, siendo, por consiguiente, respeta

dos por la ley. Solamente que la cantidad 

de tierra acaparada por un solo indivi

duo exceda de cincuenta hectáreas, será 

expropiado el excedente, pero entonces 

el propietario tiene derecho a la indemni

zación; de manera que en este caso no se 

vulneran derechos ningunos. Si el terreno 

que disfrutaba en mancomún el pueblo, 

no fue repartido, veamos entonces si al

guien pudo disponer legalmente de ese 

terreno. 

Vamos a la práctica. ¿Cómo fueron despo

jados los pueblos de estos terrenos? Por 

varios procedimientos: En algunos casos, 

por presión, lo hicieron los propietarios 

colindantes, se apoderaron del terreno de 

los pueblos. Otro método fue el deslinde 

de baldíos llevado a efecto por compañias 

o individuos autorizados exprofesamente. 

Sucedió que los pueblos de indios, gene

ralmente no tenían títulos de sus tierras; 

es decir no tenían algún documento escrito. 

En tiempo de la dominación coloníal, se 

respetaron ordinariamente las propie

dades que de antaño tenían los pueblos 

de indios; pero no se otorgaba por el virrey 

ninguna concesión o merced alguna por 

escrito; bastaba la información testimo

níal de que poseían los indígenas aquellos 

terrenos, para que la corona los protegiera 

en la posesión. 



Las comisiones deslindadoras de baldíos 

determinaron que esos terrenos no habían 

salido del dominio de la nación, y despo

jaron de ellos a los pueblos por la falta 

de títulos escritos. Otras veces, los pue

blos habían tenido ordinariamente mer

cedes o concesiones otorgadas por los 

virreyes, de las cuales se les había exten-

Articulo 27 1075 

tendiera a contrariar este plan, privando 

nuevamente de sus terrenos a esos pue

blos, se prohíba. De manera que los argu

mentos del señor diputado Medina, aunque 

aparatosos, no tienen consistencia, exa

minando esta cuestión bajo el punto de 

vista histórico. 

dido comprobante; pero en el transcurso - El C. presidente: Tiene la palabra el 

del tiempo se habían perdido esas constan- ciudadano Múgica. 

cias y por tal falta se incorporaron los 

terrenos a los baldíos o a las haciendas 

colindantes. Estos casos demuestran que 

los terrenos indivisos de los pueblos no 

han podido legalmente salir del domi

nio de las comunidades; les pertenecen 

por derecho aunque los hayan perdido de 

hecho; nadie ha podido adquirirlos 

legalmente. 

La ley no hace más que reconocer esta 

verdad al declarar nulos todos los actos 

cuyo resultado haya sido privar a los pue

blos de sus terrenos. En cuanto a la nuli

dad futura, está justificada por el sistema 

- El C. Múgica, presidente de la Comi

sión: Si se toman en cuenta los argumen

tos del señor diputado Medina, con sus 

prejuicios profesionales, que ha traído a 

la consideración de esta Asamblea, indu

dablemente, señores, que destruirán uno 

de los principios de la revolución, de este 

gran problema que nos ocupa. Para ilus

trar el criterio de esta Asamblea, con 

hechos que he visto, voy a referir lo si

guiente: Tenemos el caso del Estado de 

Tamaulipas, La Sauteña, que ocupa las 

dos terceras partes ..... 

que se propone seguir la misma ley: Una - El C. Nafarrate, interrumpiendo: No pre

vez restituidos los ejidos se disfrutarán eisamente las dos terceras partes, pero 

en común por los vecinos de los pueblos, una sí. 

nada más por un tiempo breve, mientras 

se determina la manera cómo se han de 

repartir; y si es que estos terrenos se han 

de deslindar y repartir entre los vecinos de 

los pueblos, quienes no podrán ena

jenarlos, es justo que cualquiera acto que 

- El C. Múgica, continuando: Pues yo 

creo que es más, porque La Sauteña toda

vía invade el Estado de Nuevo León. Pues 

esa hacienda de La Sauteña se formó por 

medio de esas malas artes, por concesio-
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nes del Centro a los capitalistas prote

gidos por las dictaduras de los Gobiernos 

pasados, valiéndose de artimañas ilega

les; porque aunque las leyes hayan sido 

dictadas por medio de los órganos de 

nuestras instituciones, por individuos, por 

Gobiernos legales o que nosotros mismos 

les dimos esa significación, sin embargo 

de eso, señores, repito, esos actos deben 

ser enteramente nulos, precisamente por

que se hacian nada más que con apariencia 

de ley. En el Estado de Tamaulipas, por 

ejemplo, había un don Iñigo Noriega, 

persona influyente en aquel entonces, que 

valiéndose de su situación se metió a una 

propiedad y la declaró baldia. 

Es bien sabido que el origen de nuestras 

propiedades es enteramente falso, como 

si dijéramos, porque tanto los naturales 

como los mestizos, que poco a poco se 

fueron posesionando de la propiedad 

territorial de la nación después de la con

quista, no tenian más título para proce

der que el consentimiento de los reyes de 

España, que les deban como una merced, 

porque no tenía necesidad de disponer de 

aquellos terrenos la corona de España; 

de esa manera, ninguna colonia, ningún 

pueblo, ninguna tribu, dispuso en un prin

cipio de documentación, y es bien sabido 

que Iñigo Noriega explotó esa falta de 

títulos para declarar baldios esos terrenos 

y de esa manera hacerse de las propie-

dades, despojando a los primeros pobla

dores de aquellas comarcas. 

Pero si esto no fuese bastante, tenemos 

el caso de las tribus tarascas de Michoa

cán. Esos pueblos, que constituyen una 

gran parte de la población del Estado, que 

principalmente en el distrito de Uruapan 

tienen grandes propiedades que no sig

nifican otra riqueza que la que puede dar 

la flora de aquellos lugares, que es exhu

berante a pesar de la zona tan fria donde 

está, cuentan con terrenos que producen 

un maíz enteramente raquitico, un trigo 

que no compensa la ardua labor que tie

nen que hacer los agricultores. ¿Dónde 

está la riqueza de esas tierras? En sus bos

ques; porque allí hay bosques milena

rios, de los que, por la rapacidad de algu

nos americanos y malos mexicanos, y 

principalmente del Gobierno de aquel 

entonces, fueron despojados los legítimos 

propietarios, sirviéndose de esta artimaña. 

Ustedes comprenderán que si estas cues

tiones se llevaran a los tribunales, ante 

el más severo, constituido por revolucio

narios de verdad, que quisieran hacer 

justicia, esos tribunales tendrian que ver

se obligados a obrar dentro del cartabón 

de que ha hablado el diputado Medina, 

fallado en contra de los indios, condenán

dolos a perder sus propiedades, que les 

fueron villanamente arrebatadas. El pro-



cedimiento fue este: Las comWlidades dis

frutaban en mancomún sus bosques, 

extraían madera y de sus productos vivían. 

Un día el gobierno dijo: Estos indios, para 

fonnar una "herética" de tejamanil, un 

pequeño fardo de tablas delgadas, van a 

destruir cuatro o cinco árboles, lo que es 

indebido, cuando de Wl árbol sólo pueden 

sacar lo suficiente para los gastos de una 

semana, sin destruir cuatro o cinco, como 

ahora lo hacen, para obtener lo que con

sumen en un día; pues bien; el Gobierno, 

con esos fines aparentemente filantró

picos, expidió una ley por la cual se 

obligó a los indios a nombrar un represen

tante que tuviera capacidad legal para que 

los representara en todos los contratos 

sobre explotación de bosques. 

Así se hizo, señores; y siendo el fin nada 

legal, nada filantrópico, sino bastardo, las 

autoridades se propusieron desde ese 

momento hacer que la representación 

recayese en algunos mestizos o cuando 

menos en algún indio de aquellos que 

tienen alguna civilización y que pudiese 

fácilmente ser sobornado por el Gobierno 

por medio del interés; y asi sucedió en 

toda esa multitud de pueblos que forman 

el distrito de Uruapan y el distrito de Za

mora, en el Estado de Michoacán, en 

donde se nombraron esas representacio

nes; entonces el Gobierno los llamó a la 

capital del Estado y les hizo firmar con-

Articulo 17 1077 

tratos absolutamente legitimas, que ex

plotadores de bosques se negaban a 

reconocer, y entonces se contaron por 

centenares y millares las maderas ya 

aserradas y listas para la exportación; y 

aque llos indios recibian cada mes, por 

conducto de los jefes politicos o de los 

jefes de Hacienda, una retribución que 

nunca llegó a sumar más allá de veinti

cinco centavos por cada individuo. Esto 

es ilegítimo; se nombró un representante, 

y este representante a nombre de esos 

pueblos, con capacidad legal para contra

tar, enajenó esos bosques en cantidades 

irrisorias; pero, ¿qué importaba? ¿Qué 

importa -dice el señor Medina- que ha

yan enajenado en una cantidad pequeña 

esas propiedades? 

¡ Ellos tenian conciencia, tenian capaci

dad, tenían facultades para hacerlo, y eran 

dueños de venderlas no sólo en una can

tidad miserable, sino hasta de regalarlas! 

Este hecho los indujo, señores diputados, 

a mendigar la caridad pública en las ciu

dades, cosa que no habian hecho por que 

jamás se ha dejado dominar por la mise

ria. ¿Y vamos a dejar eso de esa manera, 

nada más porque la ley lo permite? ¿Va

mos a consentirlo? Entonces, ¡maldita la 

revolución, mil veces maldita, si fuése

mos a consentir en esa injusticia! (Aplau

sos.) Algunas veces, hombres revolucio

narios que en aquel tiempo habian sido 
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consecuentes con sus principios, escri

bían en la prensa: "Si para que se haga 

justicia estorba la ley, abajo la ley". Esto 

explica lo que venimos a hacer esta noche 

al reivindicar todas esas propiedades des

pojadas al amparo de una ley creada para 

favorecer a los poderosos, y bajo cuyo 

amparo se cometieron grandes injusti

cias. Deshagamos nosotros ahora esas 

injusticias y devolvamos a cada quien lo 

suyo, votando esta fracción como hemos 

presentado. 

- El C. secretario: La Presidencia suplica 

a los ciudadanos diputados se sirvan per

manecer despiertos, puesto que, al acep-

efectivo por el procedimiento judicial; 

pero dentro de este procedimiento y por 

orden de los tribunales correspondientes, 

que se dictará en el plazo máximo de un 

mes, las autoridades administrativas pro

cederán desde luego a la ocupación, ad

ministración, remate o venta de las tierras 

y aguas de que se trate y todas sus acce

siones, sin que en ningún caso pueda 

revocarse lo hecho por las mismas autori

dades antes de que se dicte sentencia 

ejecutoriada. " 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso 

de la palabra? Se reserva para su votación. 

tar la sesión permanente, se han impuesto Debate párrafo undécimo. 

la obligación de votar esta ley; como al

gunos diputados están durmiendo, no se 

sabe cómo irán a dar conscientemente su 

voto. (Voces: ¿Quiénes duermen? iA votar! 

iA votar!) 

"Durante el próximo periodo constitucio

nal, el Congreso de la Unión y las legis

laturas de los Estados, en sus respectivas 

jurisdicciones, expedirán leyes para llevar 

a cabo el fraccionamiento de las gran

¿Se considera suficientemente discutido? des propiedades, conforme a las bases 

(Voces: ¡Sí! ¡Sí!) Los que estén por la siguientes: 

afirmativa, sírvanse ponerse de pie. Hay 

mayoria. Se considera suficientemente 

discutido. 

Debate párrafo décimo. 

"El ejercicio de las acciones que corres

ponden a la nación por virtud de las 

disposiciones del presente artículo se hará 

"a) En cada Estado o Territorio se fijará 

la extensión máxima de tierra de que pue

de ser dueño un solo individuo o sociedad 

legalmente constituida." 

Está a discusión. Las personas que deseen 

hacer uso de la palabra, en pro o en con

tra, se servirán pasar a inscribirse. ¿No hay 
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quien haga uso de la palabra? Se reserva Con este objeto, el Congreso de la Unión 

para su votación. expedirá una ley facultando a los Estados 

para crear su deuda agraria." 
"b) El excedente de la extensión fijada 

deberá ser fraccionado por el propietario Está a discusión. ¿No hay quien haga uso 

en el plazo que señalen las leyes locales, de la palabra? 

y las fracciones serán puestas a la venta 

en las condiciones que aprueben los - El C. Frausto: Pido la palabra para una 

gobiernos, de acuerdo con las mismas interpelación a la Comisión. 

leyes." 

- El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

¿No hay quien haga uso de la palabra? 

Se reserva para su votación. - El C. Frausto: Yo quiero que me expli

que la Comisión a qué clase de bonos se 

"c) Si el propietario se negare a hacer refiere esa ley. ¿A los bonos que se han 

el fraccionamiento, se llevará éste a cabo establecido por la ley anterior, o bien por 

por el Gobierno local mediante la una nueva, y en qué forma va a ser eso? 

expropiación. " 

- El C. Múgica, presidente de la Comi

¿No hay quien haga uso de la palabra? sión: Es indudable, señores, que al resol

Se reserva para su votación. ver el problema mediante la indemniza-

ción, claro está que la nación tendrá 

"d) El valor de las fracciones será pagado necesidad de yotar algunos bonos para ga

por anualidades que amorticen capital y rantizar esa deuda. A esos bonos se refiere 

réditos, en un plazo no menor de veinte la Comisión. 

años, durante el cual el adquirente no 

podrá enajenar aquéllas. El tipo de interés - El C. secretario: ¿Se considera suficien

no excederá del cinco por ciento anual." temente discutido? Se reserva para su 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso 

de la palabra? Se reserva para su votación. 

"e) El propietario estará obligado a recibir 

bonos de una deuda especial para garan

tizar el pago de la propiedad expresada. 

votación. 

"f) Los mexicanos que hayan militado en 

el Ejército Constitucionalista, los hijos 

y viudas de éstos y las demás personas que 

hayan prestado servicios a la causa de la 

revolución o a la instrucción pública, ten-
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drán preferencia para la adquisición de - El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

fracciones y derechos a los descuentos 

que las leyes señalarán. - El C. Palavicini: Se acordó que el artículo 

33, que tenía un punto afin con este ar

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso tículo, se pusiera a discusión en esta 

de la palabra? Se reserva para su votación. oportunidad y se dijo que las fracciones 

"g) Las leyes locales organizarán el patri

monio de familia, determinando los 

bienes que deben constituirlo sobre la 

base de que se será inalienable, no es-

del 73 se pusieran desde luego a votación; 

como una y otro ya no tienen debate, yo 

quisiera que se votaran de una vez para 

dar esto por terminado. 

tará sujeto a embargo ni a gravamen - Un C. diputado: Vamos a votar y des-

ninguno." pués se preguntará a la Asamblea si se 

toma en cuenta la moción del ciudadano 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso Palavicini. 

de la palabra? Se reserva para su votación. 

Debate fr. V (continúa) 

"Se declaran revisables todos los contra-

tos y concesiones hechos porlos gobiernos - El C. secretario: Fracción V del ar

anteriores desde el año de 1876 que tículo 27: 

hayan traído por consecuencia el acapa-

ramiento de tierras, aguas y riquezas "V Los bancos debidamente autorizados, 

naturales de la nación por una sola per- conforme a las leyes de instituciones de 

sana o sociedad, y se faculta al Ejecutivo crédito, podrán tener capitales impuestos 

de la Unión para declararlos nulos cuando sobre propiedades urbanas y rústicas, de 

impliquen peIjuicios graves para el inte- acuerdo con las prescripciones de dichas 

rés público." leyes, pero no podrán tener en propiedad 

o en administración más bienes raíces que 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso los enteramente necesarios para su objeto 

de la palabra? Se reserva para su votación. directo; y transitoriamente, por el bre\e 

plazo que fijen las mismas leyes, los que 

- El C. Palavicini: Pido la palabra para se les adjudiquen judicialmente en pago 

una moción de orden. de sus créditos." 



Está a discusión. 

- El C. Espinosa: Pido la palabra. señor 

presidente. 

- El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

- El C. Espinosa: Señores diputados: Voy 

a distraer la atención de ustedes, pero lo 

considero muy necesario porque en este 

caso creo tener razón en la observación 

que hice desde mi asiento cuando se trató 

por primera vez de esta fracción V. El ob

jeto directo de una institución de crédito 

hipotecario es imponer su capital sobre 

Articu.{o 17 1081 

cilio: Entiendo que quedaría perfecta

mente bien en estas condiciones: Los 

bancos no hipotecarios debidamente 

autorizados, etcétera, porque los bancos 

de descuento también pueden hipotecar. 

Naturalmente que sí; no es fuerza que 

sean exclusivamente hipotecarios. Por 

eso es que esa particularidad puede darse 

a los que no tienen esa función especial; 

pero a los que tienen funciones esen

cialmente hipotecarias, no son atribuciones 

secundarias sino fundamentales. Me fun

do en lo expuesto para decir que no está 

bien. 

bienes; ese es su objeto directo. Así pues, - El C. Colunga: Pido la palabra, señor 

viene sobrando esta fracción si se le da presidente. 

esta interpretación correcta a lo que es 

una institución de crédito hipotecario, y - El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

en cambio la Comisión nos pone esta fun-

ción esencial del Banco de Crédito como - El C. Colunga: Señores diputados: En 

una función potestativa y no imperativa, parte tiene razón el señor Espinosa, por

y lo van a ver ustedes: que dice él que la función de los bancos 

hipotecarios es precisamente imponer 

"v. Los bancos debidamente autoriza- capitales a rédito; luego hay una redun

dos, conforme a las leyes de instituciones dancia en que el artículo diga que los 

de crédito podrán tener capitales impuestos bancos legalmente autorizados podrán 

sobre propiedades urbanas y rústicas, de imponer capitales a rédito. Pero hay que 

acuerdo con las prescripciones de dichas tener en cuenta que, bajo la denomina

leyes ..... " ción de bancos, se tienen tres clases de 

Es decir, que si quieren, podrán tenerlo, 

y no es esto; he allí el error que yo marco: 

El remedio que yo encuentro es muy sen-

instituciones: Los bancos hipotecarios, 

los de emisión y los refaccionarios. En ob

vio de la brewdad, para comprender a las 

tres clases, la Comisión acepta la redac-
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ción propuesta. En cuanto a la adición 

viene la explicación. Cuando un Banco 

tiene un capital impuesto sobre una finca 

rústica y si no se paga la hipoteca una 

vez que se venza el plazo, el Banco tiene 

que sacarla a remate, puesto que tiene que 

pagarse su crédito, pero la ley impone la 

obligación de trasmitirla en un plazo 

breve, de manera que puede admitirse 

perfectamente esta adición, sin peligro. 

- El C. Macías: Pido la palabra, señor 

presidente. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el 

ciudadano Macías. 

- El C. Macías: Señores diputados: La frac

ción que se discute es altamente peligro

sa; es necesario tener en cuenta la natura

leza de los bancos de emisión. Los bancos 

hipotecarios se establecen forzosa y nece

sariamente para imponer capitales sobre 

bienes raíces; pero los bancos de emisión 

no se establecen para esa clase de opera

ciones. Estas operaciones de los bancos 

de emisión, que son los bancos de des

cuento, deben limitarse a un periodo de 

tiempo; dejar a esos bancos que hagan 

operaciones, de una manera directa, es 

contra la naturaleza de la institución mis

ma; esto por lo que toca a los bancos de 

emisión. Un banco de emisión que distrae 

sus fondos para hacer imposiciones hipo-

tecarias es un Banco que quiere ir al fra

caso, porque los créditos de estos bancos 

deben hacerse efectivos en un corto 

periodo de tiempo con el objeto de estar 

siempre listos para efectuar sus pagos. 

Así pues, a estos bancos, conforme a las 

instituciones de crédito, no deben permi

tírseles verificar operaciones bancarias. 

En México se ha acostumbrado, según 

las leyes de instituciones citadas, hacer 

una liquidación de las prendas; pero esto 

ha sido petjudicial, sobre todo a la agri

cultura, porque estos bancos, que están 

directa e inmediatamente establecidos 

para favorecer al comercio, no pueden 

dedicarse al fomento de la agricultura 

en vista de que los agricultores no tienen 

fondos disponibles para poder cumplir 

sus compromisos, cubriendo sus adeudos 

en un corto periodo de tiempo. De aqui 

ha resultado que las operaciones banca

rias aplicadas directa e inmediatamente 

a la agricultura, han sido forzosa y nece

sariamente funestas para ella. Se ha 

querido establecer en México un Banco 

agricola, y este Bancc>,,~ ha podido esta

blecerse. Esto es lo que deben hacer los 

gobiernos, y principalmente el que resulte 

de la revolución, si se quiere favorecer a 

los agricultores. Así pues, no debe permi

tirse que los bancos de emisión hagan 

operaciones hipotecarias, corno lo han he

cho, porque esto vendría a poner a todos 
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los agricultores en manos de un Banco - El C. Truchuela: Pido la palabra, señor 

de emisión, que es poderosísimo y se presidente. 

adueñará de toda la agricultura. 

- El C. presidente: Tiene la palabra el 

ciudadano Truchuelo. 

- El C. Truchuela: Señores diputados: 

vengo a defender el dictamen de la Comi

sión, atacado por el señor licenciado 

Macias; dos son los puntos a que se ha 

referido él; en primer lugar, que los ban

cos de emisión no pueden tener capitales 

impuestos; desde luego me permito 

recordar a ustedes que hemos aprobado 

un artículo, en el cual se determina de una 

manera expresa que no debe haber más 

que un banco de emisión, y éste estará 

controlado por el Gobierno. El peligro a 

que se refiere el licenciado Macias no 

existe en mi concepto, porque se ha modi

ficado radicalmente el sistema bancario. 

En cuanto a la adición propuesta y redac

tada por los ciudadanos diputados Pastor 

Rouaix, Rafaell"ieto y por mí, y aceptada 

por la Comisión, tampoco debe ser recha

zada, sencillamente porque es una garan

tía para los deudores. 

Por lo que toca al segundo punto, ni los 

bancos de emisión ni los hipotecarios, de

ben tener facultades para quedarse con 

las prendas hipotecadas. Estas opera

ciones son las que han arruinado a México. 

Si se van a examinar las operaciones de 

los bancos de México, se cerciorarán 

de que la mayor parte de la propiedad de 

la República está en manos de esos ban

cos; y seguirá indudablemente en su 

poder, porque son bastante poderosos 

para conseguir que se dé a las leyes una 

amplitud bastante para conservar todas 

esas propiedades. Nosotros debemos 

seguir la ruta que han tomado otros países 

civilizados, de no permitir que se queden 

con las fincas esas instituciones, que 

embargan para pagar sus créditos: los 

propietarios, los agricultores, cuando se 

les vencen las hipotecas, no deben permi

tir que el Banco se quede con ellas, 

porque entonces el Banco puede venderla 

a precios exagerados y quedarse con una 

ganancia considerable, y esto no debemos 

nosotros permitirlo. Efectivamente, se prohíbe que los bancos 

tengan propiedades, pero se les faculta 

- El C. secretario: Se suplica a los ciuda- aquí de una manera transitoria para poder 

danos diputados que no abandonen el sa- adquirirlas judícialmente, en pago de sus 

Ión, que recuerden que estamos en sesión créditos; esta es una función verdadera

permanente. mente natural, porque cuando el deudor 
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no ha podido cumplir con su obligación se 

promueve el juicio correspondiente, que 

termina sacando la propiedad a remate; 

supongamos que no se encuentra ningún 

postor. ¿Qué se hace entonces? Si se sigue 

sacando a remate con todos los descuen

tos, el deudor se verá peryudicado, porque 

a la postre su propiedad se adjudicará en 

una cantidad verdaderamente irrisoria. 

Si el Banco adquiere esa propiedad, es 

precisamente por que la cantidad ofrecida 

supera a la de algún postor, y entonces, 

como según en la misma adición se in

dica, sólo transitoriamente y por el breve 

plazo que determinan las leyes puede 

conservarse esa propiedad, resulta mejo

rado el deudor desde el momento en que 

se da por el Banco una cantidad mayor, 

pues de otra suerte no se le prefiere, y que 

tiene la obligación de enajenar esa pro

piedad; es, pues, evidente, que quien pue

de estar expuesto a perder parte de ese 

capital es únicamente el Banco. 

De esta manera no se sigue ningún per

juicio al deudor, que por su propiedad 

obtiene un precio mayor, puesto que 

cuenta con un postor más que es el Banco. 

De otra manera resultaria que ese deudor 

tendria un postor menos, y es indiscutible 

que, cualquier cantidad ofrecida, es un 

beneficio del deudor para que su propie

dad valga más. No existe, por tanto, el peli

gro que señaló el diputado Macías, ni 

tampoco ningún peligro para que queden 

amortizadas esas cantidades, ni para que 

la propiedad quede substraída al comer

cio de la nación, por la obligación precisa 

de que el Banco enajene en breve la pro

piedad. En mi concepto, y tratándose del 

único caso de adquirir el Banco la pro

piedad, que no puede ser sino judicial

mente, es una garantía para los deudores, 

porque se evitan las combinaciones que 

pueden hacer los bancos comprando cré

ditos o entrando en convenios con los 

deudores para en el caso de que no cum

plan sus compromisos, adjudicándose 

entonces las propiedades en virtud de los 

convenios. 

La adición, en consecuencia, es absoluta

mente necesaria, porque viene a servir de 

apoyo a los deudores. Supongamos otro 

caso, que aprobáramos el artículo como 

estaba; en esa hipótesis, si los bancos, 

presentándose como simples postores, 

hacían alguna operación, podria hacerse 

la reclamación de que la operación con

sumada por el Banco había sido contra 

los intereses del deudor. Quien en tal 

supuesto saldria peryudicado en realidad 

sería el adquirente el que hubiera com

prado la propiedad al mismo Banco, por

que se le diría: La operación hecha por el 

Banco al venderte a ti ha sido nula y ahora 

reivindico mi propiedad; y entonces el 

Banco no sería el peryudicado, porque 
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recogía de todos modos su dinero, sino se puede referir más que a ellos, porque 

el nuevo comprador, que era desposeído los bancos de emisión y de descuento no 

de su nueva propiedad, quizá después de pueden tener hipotecas. Basta ver un tra

haberla mejorado. Por todas estas razones tado de economía política para con ven

yo pido se sirvan votar el artículo tal cerse de esta verdad. 

como lo presenta la Comisión. 

Ahora bien, nos dice el señor Truchuelo: 

- El C. Macias: Pido la palabra. "Saca un Banco a remate esas fincas, y si 

no hay postor se queda con ellas." Voy a 

- El C. presidente: Tiene la palabra el decirles a ustedes cómo se hacen esas ope

ciudadano Macias. raciones: Comienzan los bancos -porque 

son muy generosos al proteger a los c1ien-

- El C. Macías: Señores diputados: El abo

gado de los pobres viene a litigar ante 

vuestra soberanía contra el abogado de 

los bancos, porque el señor Truchuelo 

debe haber sido abogado de algún Banco. 

Las buenas intenciones se notan desde 

el primer momento; en el proyecto del 

ciudadano Primer Jefe, viene este artículo 

en la forma siguiente: 

"Los bancos debidamente autorizados 

conforme a las leyes de asociaciones de 

crédito, podrán obtener capitales impues

tos sobre las propiedades urbanas y 

rústicas, de acuerdo con las prescripcio

nes de dichas leyes." 

Esto se refiere única y exclusivamente a 

los bancos hipotecarios; la Comisión 

había aceptado este artículo, y se le hizo 

la objeción de que era inútil decir que se 

re feria a los bancos hipotecarios; pues no 

tes-, comienzan por exigirles una comi

sión muy importante por la enajenación 

de las fincas; para valorizar éstas no van 

a verlas, sino que desde el ferrocarril las 

valorizan y aprecian las ventajas que pre

senta, y el cliente comienza por depositar 

cien, trescientos o mil pesos para gastos 

de valorización; después se cobran to

dos los honorarios, tanto por la valoriza

ción de la finca como por el estudio de 

los documentos, sin que el cliente, hasta 

entonces, tenga la seguridad de que se 

hace la operación. Si no llega a hacer

se el cliente perdió la cantidad que 

entregó; pero si se hace, satisface el clien

te; primero, los gastos del ingeniero, 

segundo; los gastos del corredor, que 

intervino en la operación; tercero, los 

gastos del examen de titulos; y después 

de hechos estos gastos se impone la hipo

teca, y en esa hipoteca el deudor renuncia 

hasta de su nombre, se entrega por com-



1086 Nu.I?\'o edidón del Diario de lkootes del Congreso Constituyente de 1916-1917 

pleto a disposición del Banco, teniendo La Presidencia suplica a los señores dipu

éste la facultad absoluta de ni siquiera ir tados no abandonen el salón. 

a los tribunales a exigir su derecho, pues 

sólo manda el expediente aljuez para que La fracción Vha quedado en la siguiente 

se otorgue la escritura por el deudor o el forma: "v. Los bancos debidamente auto

Juzgado en su rebeldia. rizados, conforme a las leyes de institu-

ciones de crédito, podrán tener capitales 

Estos son los procedimientos humani- impuestos sobre propiedades urbanas y 

tarios de los bancos. Es necesario cerrar- rústicas; de acuerdo con las prescripcio

les la puerta para que no sigan cometiendo nes de dichas leyes; pero no podrán tener 

tales atrocidades. Que los bancos, siguien- en propiedad o en administración más 

do procedimientos judiciales, no puedan bienes raíces que los enteramente necesa

hacer efectivos sus créditos, no hay abso- rios para su objeto directo." 

lutamente temor de que así sea; los ban-

cos son bastante vivos para que, en caso Está a discusión. ¿No hay quien haga uso 

de embargo, se remate la propiedad por de la palabra? Se reserva para su votación. 

menos de su valor. Cuando una finca sale 

a remate con todas las formalidades de 

la ley, como siempre se encontrarán 

postores, jamás se perjudicará el deudor. 

Si estos procedimientos se siguen se evita 

que los bancos se queden con todas las 

fincas, según lo han hecho, en un precio 

vil, sacando después una ganancia muy 

considerable. Esto no lo debemos autorizar. 

- El C. secretario: Por acuerdo de la Presi

dencia se pregunta a la Asamblea si se 

toma en consideración la proposición del 

diputado Macías. Los que estén por la afir

mativa, se servirán poner de pie. La Comi

sión solicita permiso para retirar la adición 

que habia hecho. ¿Se le concede? (Vo

ces: iSí!) 

Debate transitorio 12", que se des

prende del Artículo 27° 

Se ha presentado la siguiente proposición: 

"Honorable Asamblea: 

"Considerando que la Cámara, en todas 

las ocasiones ha desechado toda idea o 

tendencia a establecer un privilegio, noS 

permitimos proponer que el inciso (f) de 

la última fracción del articulo 27, inciso 

que se refiere al privilegio que se esta

blece para los miembros del Ejército 

Constitucionalista y otras personas, se 

separe del articulo 27 y sea colocado 

entre los articulas transitorios. 
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"Salón de Sesiones, 29 de enero de 1917. - El C. secretario, leyendo: 

-c. Aguilar.- Salvador González Torres.- "Honorable Asamblea: 

J. de D. Bojórquez.- Adolfo Villaseñor.-

D Pastrana J."- (Rúbricas.) 

¿Se toma en consideración la proposición 

a que se ha dado lectura? (Voces: ¡No; es 

un cambio de lugar!) 

- El C. Aguilar Cándido: No puede ser 

una fracción constitucional la fracción 

esta que se refiere al privilegio que se da 

al Ejército Constitucionalista respecto de 

"Atentamente pido a ustedes se haga la 

siguiente adición en el párrafo VI de la Ley 

Agraria: Al dar la nación una concesión 

para la explotación de cualquiera de las 

substancias a que se refiere el citado 

párrafo, debe imponerse al concesiona

rio la obligación de pagar a la nación un 

tanto por ciento de la producción; tanto por 

ciento que se fijará en la ley reglamentaria. 

estas tierras; proponemos nosotros que "Sala de Sesiones del honorable Con-

pase a los transitorios. No estamos de acuer- greso Constituyente. Querétaro de Arteaga, 

do en que sea una ley constitucional, sino 29 de enero de 1917.- Federico E. Ibarra."

transitoria. Así pues, suplico a la Asam- (Rúbrica.) (Voces: ¡No'¡No!) 

blea que se tome esto en consideración. 

- El C. Ibarra: Ciudadanos diputados: 

- El C. secretario: ¿Se toma en considera- (Voces: ¡No' ¡No' Campanilla.) Esdesuma 

ción la iniciativa propuesta? (Voces: ¡Sí!) trascendencia. (Voces: ¡No' ¡No!) Se trata 

Las personas que estén por la afirmativa, de millones de pesos. Si en este momento 

sírvanse poner de pie. Sí se toma. no establecemos este precepto pueden 

ustedes estar seguros de que en el Con

(Dirigiéndose al C. Limón que se va.) greso General no se establecerá; se trata 

Ciudadano diputado Limón, la sesión, va a aquí de cantidades cuantiosas; solamente 

continuar. en el ramo de petróleo paga a los propie-

tarios de los terrenos sumas que ascien

Debate propuesta de adición del C. den a millones de pesos; es estableciendo 

Ibarra. este precepto no tendrá la nación necesi

dad de abrir pozos de petróleo para tener 

- El C. Ibarra: Pido la palabra. (Voces: el que necesita para los ferrocarriles; no 

¡No! ¡No!)Tengounainiciativapresentada. pueden ustedes imaginarse las gestiones 
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que hará la compañía del "Águila" para - El C. Reynoso: Pido la palabra, señor 

impedir que se establezca este precepto presidente. 

y que se haga constitucional; y si nosotros 

no lo hacemos ahora, en el Congreso - El C. presidente: Tiene usted la palabra. 

General no se hará. Esto no se refiere sólo 

al petróleo, también a las minas que 

constituyen la principal fuente del país, 

cuyo valor asciende a setecientos millo

nes de pesos; y estos valores enormes no 

dejan casi nada a la nación. Lo que dijo 

en la tarde el diputado Aguirre es verda-

- El C. Reynoso: El Gobierno ya tiene 

decretados sus impuestos sobre el petró

leo, la plata y el oro, de manera que sale 

sobrando la proposición del diputado 

¡barra. 

deramente inaceptable. Parece mentira - El C. secretario: ¿Se toma en considera

que un revolucionario que ha luchado ción la proposición del ciudadano diputado 

honradamente venga a defender los !barra? Los que estén por la afirmativa, 

intereses de las compañías mineras: Esto sírvanse poner de pie. No hay rnayoria. 

es atroz. Por lo tanto pido a ustedes que se No se toma en consideración. 

vote esta adición; de otra manera, pesará 

sobre vosotros una grave responsabilidad. 

Resultado de la votación 

Fecha Tema Tipo de Votación A favor 

29.'01117 Artículo 27 Unanimidad 

Constitución de 1917 

Art. 27.- La propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites 
del territorio nacional, corresponde origi
nariamente a la Nación, la cual ha tenido 
y tiene el derecho de transmitir el domi
nio de ellas a los particulares, constitu
yendo la propiedad privada. Las expro
piaciones sólo podrán hacerse por causa 
de utilidad pública y mediante indemni-

150 

Contra % a Favor % en Contra Lista de 
votantes 

O 100.00 0.00 !\o 

zación. La Nación tendrá en todo tiempo 
el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el in
terés público, así corno el de regular el 
aprovechamiento de los elementos natu
rales susceptibles de apropiación. para 
hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública y para cuidar de su con
sen"ación. Con este objeto se dictarán las 
medidas necesarias para el fraccio
namiento de los latifundios; para el 



desarrollo de la pequeña propiedad; para 

la creación de nuevos centros de pobla

ción agrícola con las tierras yaguas que 

les sean indispensables; para el fomento 

de la agricultura y para evitar la destruc

ción de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjui
cio de la sociedad. Los pueblos, ran
cherias y comunidades que carezcan de 

tierras yaguas, o no las tengan en canti

dad suficiente para las nect:sidadcs de su 

población, tendrán derecho' a' que se les 

dote de ellas, tomándolas de las propie

dades inmediatas, respetando siempre la 

pequeña propiedad. Por tanto, se confir

man las dotaciones de terrenos que se 
hayan hecho hasta ahora de confonni

dad con el decreto de 6 de enero de 1915. 
La adquisición de las propiedades 
particulares necesarias para conseguir los 

objetos antes expresados se considerará 

de utilidad pública. Corresponde a la Na

ción el dominio directo d~ todos los 

minerales o substancias que en yetas, man

tos, masas o yacimientos constituyan 

depósitos cuya naturaleza sea distinta de 
los componentes de los terrenos. tales 

como los minerales de los que se extrai

gan metales y metaloides utilizados en 

la industria; los yacimientos de piedras 

precios, de sal gema y las salinas fonna

das directamente por las aguas marinas: 

los productos derh-ados de la descompo

sición de las rocas, cuando su explotación 

necesite trabajos subterráneos; los fos

fatos susceptibles de ser utilizados como 

fertilizantes: los combustibles minerales 
sólidos; el petróleo y todos los carburos 

de hidrógeno sólidos. líquidos o gaseo
sos. Son También propiedad de la ;";ación 

las aguas de los mares territoriales en la 

Articulo 17 1089 

extensión y términos que fija el derecho 

Internacional; las de las lagunas y esteros 
de las playas; las do los lagos inferio

res de formación natural que estén 

ligados directamente a corrientes cons

tantes; las de los nos principales o arroyo 
afluentes d~sde el punto en que brola la 

primera agua pem1anenle hasta su desem

bocadura. ya sea que corran al mar o que 

crucen dos o más Estados las de las 
corrientes inlcnnitentcs que atraviesen 

dos o más Estados en su rama principal; 

las aguas de los nos. arroyos o barrancos, 

cuando siryan de límite allenitorio nacio

nal o al de los Estados~ las aguas que se 

extraigan de las mina..~~ y los cauces. lechos 

o riberas de los lagos y corrientes anterio
res en la extensión que fije la ley. Cual

quiera otra comente de agua no incluida 

en la enumeración anterior. se conside

rará como parte integrante de la pro
piedad priyada que atraviese; pero el 

apro\-echamiento de las aguas. cuando su 

curso pase de una finca a Olra, se consi
derará como dI.! utilidad pública y que

dará sujeta a las disposiciones que diclen 

los Estados. En los casos a que se refie
ren los dos párrafos anteriores. el domi

nio de la ;";ación es inalienable e im

prescriptible, y sólo podrán hacerse 

concesiones por el Gobierno Federal a 
los particulares o sociedades ciyiles o 

comerciales constituidas confonne a las 

leyes mexicanas. con la condición de que 

se establezcan trabajos regulares para la 

explotación de los elementos de que se 

trata y se cumpla con los requisitos que 
pre\-engan las leyes. La capacidad para 

adquirir el dominio de las ticrras yaguas 
de la "SJción se regirá por las siguien

tes prescripciones: 1.- Sólo los mexicanos 
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por nacimiento o por naturalización y las 
sociedades mexicanas tienen derecho 
para adquirir el dominio de las tierras, 

aguas y sus accesiones. o para obtener 
concesiones de explotación de minas, 
aguas o combustibles minerales en la 
República ~Iexicana. El Estado podrá 
conceder el mismo derecho a los extran
jeros, siempre que convengan ante la 
Secretaria de Relaciones en considerarse 
como nacionales respecto de dichos 
bienes y en no invocar, por lo mismo, la 
protección de sus Gobiernos. por lo que 
se refiere a aquellos: bajo la pena. en caso 
de faltar al convenio. de perder en bene
ficio de la Nación los bienes que hubieren 
adquirido en virtud dd mismo. En una 

faja de cien kilómetros a 10 largo de las 
fronteras y de cincuenta en las playas, por 
ningún motivo podran los extranjeros 
adquirir el dominio directo sobre tierras 
yaguas. II.- Las asociaciones religio
sas denominadas iglesias. cualquiera que 
sea su credo. no podcin en ningún caso 
tener capacidad para adquirir. poseer o 
administrar bienes raíces, ni capitales 

impuestos sobre ellos; los que tuvieren 
actualmente. por si o por interpósita per
sona. entrarán al dominio d~ la "Kación, 
concediéndose acción popular para 
d~nunciar los bienes que se hallaren en 
tal caso. La prueba de presunciones será 
bastante para declarar fundada la denun

cia. Los templos destinados al culto público 
son de la propiedad de la Nación. repre
sentada por el Gobierno Federal, quien 
d~tenninará los que deben continuar des
tinados a su objeto. Los obispados, casas 
curales. seminarios, asilos o colegios de 
asociaciones religiosas, com-entos o cual

quier otro edificio que hubiere sido cons-

truido o destinado a la administración. 
propaganda o enseñanza de un culto 
religioso. pasarán desde luego, de pleno 
derecho, al dominio directo de la Nación, 
para destinarse exclusivamente a los 
servicios públicos de la Federación o de 
los Estados en sus respectivas jurisdic
ciones. Los templos que en lo sucesivo 
se erigieren para el culto público, serán 
propiedad de la nación. 1lI.- Las insti

tuciones de beneficencia pública o 
privada que tengan por objeto el auxilio 
de los necesitados, la investigación cien
tífica, la difusión de la enseñanza, la 

a)"uda recíproca de los asociados o cual
quier otro objeto lícito, no podrán adqui
rir más bienes raíces que los indis
pensables para su objeto. inmediata o 
directamente destinados a él: pero podrán 
adquirir. tener y administrar capitales 

impuestos sobre bienes raíces. siempre 
que los plazos de imposición no excedan 
de diez años. En ningún caso las institu

ciones de esta índole podran estar bajo 
el patronato, dirección, administración, 
cargo o vigilancia de corporaciones o ins
tituciones religiosas, ni de ministros d~ 
los cultos o de sus asimilados. aunque 
éstos o aquellos no estuvieren en ejerci
cio. IY.- Las sociedades comerciales por 

acciones, no podrán adquirir, poseer o 
administrar finca nisticas. Las sociedades 
d~ esta clase que se constituyeren para 
explotar cualquiera industria fabril. mine
ra, p~trolera o para algún otro fin que no 
sea agrícola, podrán adquirir. poseer o 
administrar terrenos únicamente en la 

extensión que sea estrictamente necesaria 
para los establecimientos o sen-idos de 
los objetos indicados. y que el Ejecutivo 
de la Unión o los de los Estados. fija-



rán en cada caso. V.- Los Banco debida
mente autorizados. conforme a las leyes 
de instituciones de crédito, podrán tener 
capitales impuestos sobre propiedades 
urbanas y rústicas, de acuerdo con las 
prescripciones de dichas leyes, pero no 
podrán tener en propiedad o en admi
nistración más bienes raíces que los 
enteramente necesarios par su objeto 
directo. VI.- Los condueñazgos, ranche
rías, pueblos, congregaciones, tribus y 
demás corporaciones de población, que de 
hecho o por derecho guarden el estado 
comunal, tendrán capacidad para disfru
tar en común las tierras, bosques yaguas 
que les pertenezcan o que se les haya 
restituido o restituyeren, conforme a la 
ley de 6 de enero de 1915. entre tanto 
la ley determina la manera de hacer el 
repartimiento únicamente de las tierras. 
VII.- Fuera de las corporaciones a que 
se refieren las fracciones 1Il. IV. V Y VI, 
ninguna otra corporación civil podrá tener 
en propiedad o administrar por sí bienes 
raíces o capitales impuestos sobre ellos. con 
la única excepción de los edificios desti
nados inmediata y directamente al objeto 
de la institución. Los Estados, el Distri
to Federal y los Territorios. lo mismo que 
los Municipios de toda la República, ten
drán plena capacidad para adquirir y 

poseer todos los bienes raíces necesarios 
para los sen'icios públicos. Las leyes de 
la Federación y de los Estados en sus 
respecti\'as jurisdicciones, detenninarán 
los casos en que sea de utilidad pública 
la ocupación de la propiedad privada; y de 
acuerdo con dichas leyes. la autoridad ad
ministratiya hará la declaración corres

pondiente, El precio que se fijará como 
indemnización a la cosa expropiada, se 

Anículo 27 1091 

basará en la cantidad que corno valor 
fiscal de ella figure en las oficinas catas
trales o recaudadora, ya sea que este valor 
haya sido manifestado por el propietario 
o simplemente aceptado por él de un 
modo tácito, por haber pagado sus con
tribuciones con esta base, aumentándolo 
con un diez por ciento, El exceso de valor 
que haya tenido la propiedad particu
lar por las mejoras que se le hubieren 
hecho con posterioridad a la fecha de la 
asignación del valor fiscal, será lo único 
que deberá quedar sujeto a juicio pericial 
y a resolución judicial. Esto mismo se 
obsen"ará cuando se trate de objetos cuyo 
valor no esté fijado en las oficinas rentís
ticas, Se declaran nulas todas las dili
gencias, disposiciones. resoluciones y 
operaciones de deslinde. concesión. com
posición, sentencia. transacción, enajena
ción o remate que hayan privado total o 
parcialmente de sus tierras. bosques y 

aguas a los condueñazgos. ranc herias, 
pueblos congregaciones, tribus y de
mis corporaciones de población que 
existan todavía. desde la ley de 26 de 
junio de 1856; y del mismo modo serán 
nulas todas las disposiciones. resolu
ciones y operaciones que tengan lugar en 
10 sucesi\'o y que produzcan iguales ef~c
tos. En consecuencia. tod.1s las tierras, 
bosques yaguas de que hayan sido 
privadas bs corporaciones referidas. 
serán restituidas a estas con arreglo al 
dl;!creto de 6 de enero de 1915, que conti
nuan en ,-igor como ley constitucional. 
En el caso de que, con a.rreglo a dicho 
decreto. no procediere por vía de restitu
ción la adjudicación de tierras que 
hubiere solicitado alguna de las cor
poraciones mencionadas. se le dejarán 
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aquéllas en calidad de dotación, sin que 
en ningún caso deje de asignársele las 
que necesitare. Se exceptúan de la nuli

dad antes referida únicamente las tierras 
que hubieren sido tituladas en los repar
timientos hechos a virtud de la citada ley 
de 26 de junio de 1856 o poseídas en 
nombre propio o título de dominio por 
más de diez años. cuando su superficie no 

exceda de cincuenta hectáreas. El exceso 
sobre esa superficie deberá ser vuelto a 
la comunidad indemnizando su valor al 
propietario Todas las leyes de restitución 
que por virtud de este precepto se decre
ten. serán de inmediata ejecución por la 

autoridad administrativa. Sólo los miem
bros de la comunidad tendrán derecho a 
los terrenos de repartimiento y serán ina
lienables los derechos sobre los mismos 
terrenos mientras permanezcan indivi

sos, así como los de propiedad, cuando 
se haya hecho el fraccionamiento. El ejer
cicio de las acciones que corresponden a 
la Nación por virtud de las disposiciones 
del presente artículo. se hará efectivo por 

el procedimiento judicial; pero dentro de 
este procedimiento y por orden de los 
Tribunales correspondientes, que se dicta
rá en el plazo má-..;:imo de un mes, las 
autoridades administrativas procederán 

desde luego a la ocupación. administra
ció~ remate o venta de las tierras y aguas 
de que se trate y todas sus accesiones, sin 

que en ningún caso pueda revocarse lo 
hecho por las mismas autoridades antes 
de que se dicte sentencia ejecutoriada. 

Durante el próximo período constitu
cional. el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de los Estados, en sus respec

tivas jurisdicciones, expedirán leyes para 
llevar a cabo el fraccionamiento de las 

grandes propiedades, conforme a las ba
ses siguientes: (a)- En cada Estado y 
Territorio se fijará la extensión máx.ima 

de tierra de que puede ser dueño un solo 
individuo o sociedad legalmente consti
tuida. (b)- El excedente de la extensión 
fijada deberá ser fraccionado por el pro
pietario en el plazo que señalen las leyes 
locales y las fracciones seran puestas a la 
venta en las condiciones que aprueben 
los gobiernos de acuerdo con las mismas 

leyes. (c)- Si el propietario se negare a 
hacer el fraccionamiento, se llevará éste 
a cabo por el Gobierno local, mediante la 
expropiación, (d)- El valor de las fraccio
nes será pagado por anualidades que 
amorticen capital y réditos en un plazo no 

menos de veinte años. durante el cual el 
adquiriente no podrá enajenar aquéllas. 
El tipo del interés no excederá del cinco 
por ciento anuaL (e)- El propietario estará 
obligado a recibir bonos de una deuda 
especial para garantizar el pago de la pro
piedad expropiada. Con este objeto el 
Congreso de la Unión expedirá una ley 
facultando a los Estados para crear su 
deuda agraria. (1)- Las leyes locales orga
nizarán el patrimonio de familia, detenni
nando los bienes que deben constituirlo, 
sobre la base de que será inalienable y 
no estará sujeto a embargo ni a gravamen 

ninguno. Se declaran revisables todos los 
contratos y concesiones hechos por los Go
bierno anteriores desde el año de 1876, 
que hayan traído por consecuencia el aca
paramiento de tierras, aguas y riquezas 
naturales de la Nación por una sola per

sona o sociedad. y se faculta al Ejecutivo 
de la Unión para declararlos nulos cuando 
impliquen perjuicios graves para el inte
rés público, 
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